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OBJETO: 
 
 
 

“PRESTAR EL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL 
PERMANENTE PARA TODOS LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD DE 
LA ENTIDAD, Y DE LOS QUE LEGALMENTE SEA O LLEGARE A SER RESPONSABLE EL 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE”. 

 
 
 

El presupuesto oficial se estima en la suma de “MIL UN MILLONES QUINIENTOS 
VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($1.001.526.612)”  
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TÍTULO PRIMERO 
 

CLÁUSULAS Y/O CONDICIONES GENERALES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

CAPÍTULO I 
RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE E INTERPRETACIÓN DEL PLIEGO DE 

CONDICIONES 
 
1.1.1. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 
 
El marco legal del proceso de selección y del contrato adjudicado, está conformado por la Constitución 
Política de Colombia, las Leyes de la República de Colombia, y específicamente por el Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública (conformado entre otras, por las Leyes 80 de 1993, 1150 
de 2007, 1474 de 2011, 1882 de 2018 y los Decretos 019 de 2012 y 1082 de 2015), las normas orgánicas 
del presupuesto, el Estatuto Tributario, la Ley 789 de 2002, Ley 1111 de 2006, ley 1562 de 2012, el 
Decreto 723 de 2013 y las demás normas concordantes con la materia, que rijan o lleguen a regir los 
aspectos del presente proceso de selección. Las normas actualmente vigentes que resulten pertinentes de 
acuerdo con la ley colombiana se presumen conocidas por todos los proponentes. 
 
Frente al contrato que se deriva el presente proceso de selección, es importante señalar que el régimen 
colombiano de contratación estatal se caracteriza por ser un modelo que parte de incorporar a la 
normatividad aplicable a los contratos estatales las reglas propias del derecho privado. En efecto, el 
artículo 13 de la Ley 80 de 1993 establece que: "los contratos que celebren las entidades a que se refiere el artículo 
2o. del presente estatuto se regirán por las disposiciones comerciales y civiles pertinentes, salvo en las materias particularmente 
reguladas en esta Ley.".  
 
Esta situación dota de una autonomía significativa a las entidades estatales contratantes en la medida en 
que les permite aplicar el régimen de derecho privado, cuando estén frente a una inexistencia de 
disposiciones especiales de derecho público.  
 
Frente al particular el Consejo de Estado ha señalado que, "el contrato estatal en el derecho colombiano es el 
resultado de la tensión existente entre dos polos opuestos: la visión económica liberal reflejada en el emblema ideológico de la 
autonomía de la voluntad, de un lado y, de otro, la responsabilidad que frente a los intereses de la colectividad corresponde 
a las entidades públicas lo cual les impone objetivos y fines por los cuales deben propender, tensión ésta que arroja como 
resultado “un nuevo equilibrio de las relaciones contractuales que debe construirse sobre las polaridades que, en lugar de 
oponerse y excluirse recíprocamente, deben complementarse”1  
 
De acuerdo con lo anterior y en línea con el principio de autonomía de la voluntad consagrado en la Ley 
80 de 1993, el vínculo contractual existente entre la entidad estatal y el particular u entidad estatal 
dependerá de la función económico-social que el acto jurídico esté llamado a cumplir o, en otros términos, 
de los elementos que permiten configurar el tipo contractual del cual se trate. En esta línea, las partes 
podrán celebrar contratos típicos o atípicos. En términos generales, un contrato típico es un negocio 
jurídico que se encuentra desarrollado en la Ley (como el arrendamiento o la compraventa) y un contrato 
atípico, cuya estructura o forma no está consagrado ni regulado en la Ley, teniendo en cuenta que su 
creación se produce; (i) con la mezcla de elementos propios de tipos contractuales previamente 

 
1 Al respecto confróntese la Sentencia del 18 de marzo de 2010, proferida por la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso 

Administrativo del Consejo de Estado. C.P. Dr. Mauricio Fajardo Gómez.  
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existentes, o (ii) con la combinación de elementos contractuales típicos con elementos originales o 
regidos por normas generales o próximas. Dentro de los denominados contratos atípicos, se encuentran 
los contratos mixtos, o contratos que incluyen elementos contractuales típicos y atípicos. En los contratos 
mixtos, existe un solo contrato con elementos de diferentes contratos, pero con una unidad de causa.2  
 
Dicho lo anterior, se tiene que los contratos son actos jurídicos generadores de obligaciones, previstos 
en el derecho privado o en disposiciones especiales o derivados de la autonomía de la voluntad, esto en 
los términos de los dispuesto en el artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y la jurisprudencia especializada en la 
materia.  
 
Con respecto a los contratos estatales, dispone la Ley que los servidores públicos tendrán en 
consideración que al celebrarlos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el 
cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y 
la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la 
consecución de dichos fines. 
 
Lo anterior quiere decir que, las entidades estatales que se rigen por la Ley 80 de 1993, en virtud de la 
autonomía de la voluntad pueden celebrar todos los acuerdos, denomínese contrato, convención, 
convenio, etc., que requieran para la materialización de sus objetivos misionales y consecuentemente los 
fines estatales. Entre otras cosas, porque de acuerdo con la Constitución Política, la función 
administrativa está al servicio de los intereses generales, y para ello las autoridades administrativas tienen 
la obligación de coordinar sus actuaciones con la finalidad de lograr el adecuado cumplimiento de los 
fines del Estado3. 
 
La modalidad de selección pertinente para esta contratación corresponde a Licitación Pública de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y el numeral 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 
en concordancia con lo descrito en el Decreto 1082 de 2015. 
 
1.1.2. REGLAS DE INTERPRETACIÓN DEL  PROYECTO DEL PLIEGO DE 

CONDICIONES 
 

Con la presentación de la oferta, el proponente manifiesta que estudió el proyecto del Pliego de 
Condiciones y todos los documentos del proceso, que obtuvo las aclaraciones sobre las estipulaciones 
que haya considerado inciertas o dudosas, que conoce la naturaleza del objeto de la presente contratación, 
su costo y su tiempo de ejecución, que formuló su oferta de manera libre, seria, precisa y coherente. 
 
Las interpretaciones o deducciones que el proponente haga de lo establecido en este proyecto del Pliego 
de Condiciones serán de su exclusiva responsabilidad, por lo tanto, la Entidad, no será responsable 
por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación u otros hechos en que 
incurra el proponente que le sean desfavorables y que puedan incidir en la elaboración de su oferta. 
 
El oferente deberá elaborar la propuesta por su cuenta y riesgo, de acuerdo con lo establecido y exigido 
en las secciones del Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP II y anexar la documentación 
exigida en cada una de ellas teniendo en cuenta el objeto a contratar, los precios, plazos, especificaciones 
técnicas, económicas o financieras, condiciones de ejecución del contrato y demás elementos que influyan 

 
2 Ibidem. 
3 Sentencia de constitucionalidad No. 671 del 28 de octubre de 2015, proferida por la Sala Plena de la Corte Constitucional. M.P. 

Dr. Alberto Rojas Ríos. Expediente No. RE-213. 
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directa e indirectamente durante la ejecución del contrato y sobre el valor de su oferta. 
 
El hecho de que los oferentes no se familiaricen debidamente con los detalles y condiciones bajo las 
cuales serán ejecutados los trabajos, o se suministrarán los bienes o se prestará el servicio, no se 
considerará como excusa válida para posteriores reclamaciones. 
 
El oferente deberá informarse de todas las regulaciones tributarias vigentes en Colombia; por lo tanto, al 
preparar la oferta deberá tener en cuenta todos los gastos legales, retención en la fuente, derechos e 
impuestos a que haya lugar por ley, que puedan afectar sus precios y hayan de causarse durante la 
ejecución del contrato. 
 
En consecuencia, cuando el proponente no llenare los requisitos para participar o no reúna las 
condiciones exigidas para contratar, es entendido que no adquiere derecho alguno, la Entidad no asume 
responsabilidad alguna. 

 
1.1.3. INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II 

 
En caso de que el SECOP II no esté disponible para su acceso, consulta y cargue de documentación se 
deberá consultar la guía para actuar ante una indisponibilidad del SECOP II, radicar la solicitud en la 
mesa de servicio de Colombia Compra Eficiente, descargar el certificado de indisponibilidad que emite 
la Agencia y enviar las correspondientes solicitudes, observaciones y/o documentos al correo electrónico 
soporte@secop.gov.co. Cuando el proponente registre el certificado de indisponibilidad de la plataforma, 
la entidad pone a disposición el siguiente correo: Jorge.contreras@gobiernobogota.gov.co;  
natalia.fajardo@gobiernobogota.gov.co. 
 
1.2 GUÍAS PRÁCTICAS, MANUALES DE USO Y FORMATOS DEL SECOP II  
 
La Agencia para la Contratación Pública Colombia Compra Eficiente creada mediante Decreto Ley 4170 
de noviembre 3 de 2011 ha dispuesto en su portal web (www.colombiacompra.gov.co), guías, manuales, 
formatos, videos y material de apoyo para las entidades compradoras y proveedores, con el fin de facilitar 
el uso y participación en los procesos de contratación a través de la plataforma SECOP II.  
 
De allí que es obligación de los interesados y eventuales proponentes consultar dicha información en el 
siguiente link: https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/manuales-y-guias-de-
uso-delsecop-ii, en donde encontraran, entre otros: 1. Guía para realizar el registro en el SECOP II. 2. 
Pasos para registrarse en el SECOP II. 3. Guía rápida para configurar la cuenta del proveedor en el 
SECOP II. 4. Guía de creación de proponente plural en el SECOP II. 5. Guía para presentar 
observaciones en el SECOP II. 6. Guía para manifestar interés a través del SECOP II. (Procesos de 
Selección abreviada de menor cuantía). 7. Guía para presentar ofertas en el SECOP II. 8. Guía para actuar 
ante una indisponibilidad del SECOP II. Por lo anterior, es responsabilidad de los proponentes tener en 
cuenta esta información para efectos de estructurar y presentar sus propuestas. 
 
 

CAPÍTULO II 
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO Y CONDICIONES DE LA OFERTA 

 
2.1. RECOMENDACIONES IMPORTANTES PARA LOS PROPONENTES 
 

mailto:soporte@secop.gov.co
mailto:Jorge.contreras@gobiernobogota.gov.co
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Partiendo del régimen jurídico aplicable y las buenas prácticas en materia de contratación administrativa, 
a continuación, se brindan las principales recomendaciones para los participantes y participes del presente 
proceso y del eventual contrato: 

 
1. Lea cuidadosamente el contenido del Pliego de Condiciones, los documentos que hacen 

parte del mismo, sus formatos y anexos y las normas que regulan la Contratación 
Administrativa con entidades del Estado, así como la asignación de riesgos establecidos. 

 
2. Verifique, antes que nada, que no esté incurso en ninguna causal de inhabilidad e 

incompatibilidad general ni especial o prohibiciones para contratar. 
 
3. Cerciórese de cumplir con las condiciones y requisitos señalados en el Pliego de Condiciones 

y sus anexos. 
 
4. Proceda a reunir toda la información y documentación exigida y verifique la vigencia de 

aquellos que la requiera. 
 
5. Adelante oportunamente los trámites tendientes a la obtención de los documentos que 

deben allegar con la propuesta y verifique que contiene la información completa que acredite 
el cumplimiento de los requisitos exigidos en la ley y en el Pliego de Condiciones. 

 
6. Verifique que las fechas de expedición de los documentos se encuentren dentro de los 

plazos exigidos en el Pliego de Condiciones. 
 
7. Suministre toda la información requerida a través del Pliego de Condiciones y sus anexos. 
 
8. Tenga en cuenta el presupuesto oficial establecido. 
 
9. Siga y cumpla las instrucciones que se imparten en este documento para la elaboración de 

su propuesta. 
 
10. Tenga presente el lugar, la fecha y hora límite prevista para presentar la oferta. 
 
11. Tenga en cuenta que toda consulta deberá formularse por escrito; no se atenderán 

consultas personales ni telefónicas. Ningún convenio verbal con funcionarios o 
contratistas de la Entidad, antes, durante o después de la entrega de las ofertas, podrá afectar 
o modificar ninguno de los términos y obligaciones aquí estipuladas. 

 
12. Recuerde que, en su condición de proponente con la sola presentación de su propuesta, 

autoriza a la Entidad a verificar toda la información que en ella se encuentre. 
 
13. La presentación de la propuesta, por parte del interesado, constituye evidencia de que se 

estudiaron completamente las especificaciones, formatos y demás documentos; que recibió 
las aclaraciones necesarias sobre las inquietudes o dudas previamente consultadas y que ha 
aceptado que el Pliego de Condiciones es completo, compatible y adecuado para identificar 
el alcance de lo requerido por la Entidad, y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para 
definir las obligaciones que se adquieran en virtud del futuro y eventual contrato que se 
celebre. 
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14. Revise la garantía de seriedad de la propuesta, en especial el nombre del tomador, objeto 

asegurado, número de proceso, la vigencia y el valor asegurado, de acuerdo a lo exigido en 
el Pliego de Condiciones. 

 
15. Cuando la propuesta contenga información o documentos que tengan el carácter de 

reservados, de acuerdo con la Ley Colombiana, el proponente deberá hacer manifestación 
expresa de tal circunstancia en la carta de presentación de la oferta soportándolo legalmente. 
En caso de no hacerlo se entenderá que toda la información allí contenida es pública. 

 
En todo caso, la Entidad, sus funcionarios, empleados, contratistas, agentes y asesores están 
obligados a mantener la reserva de la información que por disposición legal tenga dicha 
calidad y que haya sido debidamente identificada por el proponente. De no identificarse 
dicha información o no citarse las normas que amparan ese derecho, la Entidad no tendrá 
la obligación de guardar reserva respecto de la misma. 

 
16. Las expresiones proponentes u oferentes usadas en el presente documento tienen el mismo 

significado. 
 

17. Verifique en el anexo oferta económica y en el anexo técnico los ítems no ofertables, 
modificar sus valores ocasionará rechazo de la propuesta. 

 
18. De acuerdo con la Ley 80 de 1993, el particular que contrata con el Estado adquiere la 

calidad de colaborador del mismo en el logro de sus fines, por lo tanto, cumple una función 
social que implica obligaciones, sin perjuicio de los derechos que la misma ley le otorga. 

 
19. Todos los documentos del proceso de selección deben tramitarse en el Sistema Electrónico 

de Contratación Pública - SECOP II. Los documentos que se alleguen a la Entidad vía 
correo electrónico o en físico no serán tenidos como válidos en el marco del proceso. 

 
En este contexto, solamente se recibirán manifestaciones, dudas, observaciones, propuestas, 
subsanes, anexos o cualquier otro documento, en forma digital a través del sitio destinado 
para este proceso en el Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP II., único 
medio que canalizará cualquier tipo de comunicación entre los proponentes y la Entidad. 
Igualmente, las solicitudes se responderán mediante comunicación escrita a través de la 
misma plataforma. 

 
2.1.2. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO 
 
Partiendo del régimen jurídico aplicable y las buenas prácticas en materia de contratación administrativa, 
a continuación, se brindan los principales aspectos del proceso de selección:  

 
1. Podrán participar en el presente proceso de selección las personas naturales, personas 

jurídicas, entidades sin ánimo de lucro, uniones temporales y/o consorcios, que dentro de 
su objeto social comprenda el desarrollo de actividades relacionadas con el objeto del 
presente proceso, lo cual será objeto de verificación, y estar legalmente autorizado para tal 
efecto según el certificado expedido por la Cámara de Comercio o quien haga sus veces.  
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2. En todo caso los participantes deben tener capacidad para contratar conforme a las normas 
legales (artículo 6 de la Ley 80 de 1993). 

 
3. No deberán encontrarse incurso en causal alguna de inhabilidad e incompatibilidad para 

contratar, previstas en la Constitución Política de Colombia, los artículos 8° y 9° de la Ley 
80 de 1993, el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Ley 1296 de 2009, los artículos 1, 2 y 90 
de la Ley 1474 de 2011 y demás normas pertinentes (entre otras, numeral 4 del Artículo 26 
de la Ley 1952 de 2019 (Código Disciplinario Único), en concordancia con el Artículo 60 
de la Ley 610 de 2000) , ni encontrarse en conflicto de intereses con el Fondo de 
Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe (en adelante la Entidad). Dicha situación se 
entenderá declarada por el proponente bajo juramento con la firma de la propuesta o del 
contrato, según el caso. 

 
El proponente declarará en la carta de presentación de la propuesta que no se encuentra 
incurso dentro de dichas inhabilidades e incompatibilidades. 
 
Igualmente, los interesados en participar en este proceso deberán tener en cuenta el 
contenido del artículo 5° de la Ley 828 de 2003 “Sanciones Administrativas”, en cuyo tercer 
inciso se establece: “El no pago de las multas aquí señaladas inhabilitará a la persona natural o jurídica 
para contratar con el Estado mientras persista tal deuda, salvo que se trate de procesos concursales y existan 
acuerdos de pago según la Ley 550 de 1999”. 

 
4. La duración de la persona jurídica nacional o consorcio o unión temporal no deberá ser 

inferior al plazo de ejecución del contrato y un (1) año más, contado a partir de la fecha de 
entrega de propuestas del presente proceso de selección.  

 
5. El Representante Legal de la persona jurídica debe estar debidamente facultado o autorizado 

mediante documento para presentar la oferta y celebrar el posterior contrato. 
 
6. Cuando el proponente obre por conducto de un representante o apoderado, allegará con su 

propuesta, copia del documento legalmente otorgado en el que conste tal circunstancia y las 
facultades conferidas, en los términos del Código General del Proceso o norma 
modificatoria. 

 
7. Los proponentes extranjeros deberán presentar sus documentos, de acuerdo con lo 

establecido en las leyes y normas del país de origen. No obstante, estos documentos deberán 
venir suscritos por el representante legal de la firma oferente. 

 
8. Las personas naturales o jurídicas extranjeras, deben presentar sus estados financieros 

consularizados y visados por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, 
acompañados de traducción oficial al castellano, expresados en pesos colombianos a la tasa 
de cambio vigente. 

 
9. Las disposiciones contenidas en este pliego de condiciones en cuanto a la forma en que se 

deben allegar por parte de los proponentes extranjeros los documentos se aplicarán sin 
perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. 

10. Cuando el proponente extranjero sin domicilio o sucursal en Colombia provenga de un país 
que hace parte de la "Convención sobre la abolición de requisitos de legalización para documentos públicos 
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extranjeros", no se requiere de la consularización a que se refiere el párrafo anterior, sino que 
será suficiente que los documentos se adicionen con el certificado de "apostilla" por parte 
de la autoridad competente del país donde se origina el documento. 

 
En el evento de que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del 
domicilio del proponte de origen extranjero, el representante legal o el apoderado en 
Colombia, deberá hacerlo constar bajo la gravedad de juramento. 
 

11. Todos los documentos otorgados o expedidos en el exterior, deberán presentarse traducidos 
al idioma castellano, legalizados o apostillados en la forma prevista en las normas vigentes 
sobre la materia, en especial en los artículos 65 y 259 del Código de Procedimiento Civil, 
artículo 480 del Código de Comercio y en la Resolución 2201 del 22 de julio de 1997 
proferida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia y las disposiciones que 
para ello señale la agencia de contratación pública Colombia Compra Eficiente. 
 

12. Las sucursales de sociedad extranjera deben presentar para registro la información contable 
y financiera de su casa matriz.  Los estados financieros de las sociedades extranjeras deben 
ser presentados de conformidad con las normas aplicables en el país en el que son emitidos. 

 
13. De conformidad con el artículo 260 del Código de Comercio “una sociedad será subordinada o 

controlada cuando su poder de decisión se encuentre sometido a la voluntad de otra u otras que serán su 
matriz o controlante, bien sea directamente, caso en el cual aquellas se denominarán filial o con el concurso 
o por intermedio de las subordinadas de la matriz, en cuyo caso se llamará subsidiaria”. Así las cosas, la 
filial o subsidiaria podrá invocar la subordinación, por ejemplo, en el caso que nos ocupa, 
acreditar experiencia relacionada con el objeto del presente proceso de selección, a través 
de su empresa matriz. 

 
De acuerdo a lo anterior la casa matriz deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 

• Aportar junto con la oferta un poder con amplias facultades suscrito por el 
representante legal de la casa matriz donde autorice expresamente a la filial o 
subordinada a presentar los requisitos habilitantes del pliego de condiciones de la casa 
matriz que requiera el proponente, y la autorización para presentar la oferta y suscribir 
todo acto o contrato con ocasión al presente proceso de selección, asumiendo 
expresamente la responsabilidad solidaria con el proponente derivada de la 
presentación de su oferta. 

 

• El poder de que trata el numeral anterior deberá venir en original debidamente suscrito 
y apostillado o legalizado, según corresponda. 

 

• Para que la invocación de subordinación sea válida, además de lo anterior, el 
proponente deberá demostrar que la casa matriz, cuenta con una participación 
accionaria en la filial o subordinada, de conformidad con el artículo 28 y 29 de la ley 
222 de 1995, y normas concordantes. 

 
14. Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer 

obligaciones en nombre de la misma, deberá adjuntar el documento de autorización expresa 
del órgano social competente, en el cual conste que está facultado para presentar la oferta y 
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firmar el contrato hasta mínimo el valor de la oferta presentada. 
 
15. En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales se deberán acreditar los siguientes 

requisitos: 
 

a. Cumplir individualmente con todos y cada uno de los requisitos exigidos en el presente 
pliego de condiciones. 

 
b. Haber sido conformados antes de presentar la propuesta y que el término de su 

duración no sea inferior al plazo de ejecución del contrato, su liquidación y un (1) año 
más, contado a partir de la fecha de entrega de propuestas. Así mismo, cada uno de 
sus integrantes deberá tener una duración no inferior al plazo de ejecución del contrato 
y su liquidación y un (1) años más, contado a partir de la fecha de entrega de propuestas 
del presente proceso de selección.  

 
c. En el documento de constitución, los proponentes indicarán si su participación es a 

título de Consorcio o de Unión Temporal y las reglas básicas que regulen las relaciones 
y responsabilidad de sus integrantes. En el caso de Uniones Temporales se deberán 
indicar además los términos y extensión de su participación en la propuesta y en su 
ejecución, esto en los términos del Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública.  

 
d. Si en el documento de conformación de la Unión Temporal, no se expresa el 

porcentaje de participación o la extensión de la responsabilidad de cada uno de los 
integrantes de la Unión, se le dará el tratamiento de un Consorcio y si llegare el caso 
de aplicación de sanciones por parte de la Entidad, esta las impondrá por igual a cada 
uno de los integrantes. 

 
e. Los miembros del Consorcio o unión temporal deberán designar mediante documento 

autorizado con la firma de cada una de las partes, la persona que para todos los efectos 
los representa y su suplente. 

 
f. Debe tenerse en cuenta que no podrá haber cesión de la participación entre los 

integrantes que conforman el Consorcio o la Unión Temporal. Cuando se trate de 
cesión a un tercero, se requerirá previa autorización de la Entidad, en este evento el 
cesionario deberá tener las mismas o mejores calidades que el cedente. 

 
g. Las calidades y demás requisitos exigidos a los proponentes en el pliego de condiciones 

deberán acreditarse mediante los documentos expedidos por la entidad y/o autoridad 
que fuere competente conforme a la Ley colombiana y a lo previsto en el pliego de 
condiciones. 

 
16. En el presente proceso de selección objetiva se escogerá el ofrecimiento más favorable para 

la Entidad y a los fines que ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de 
interés y en general, cualquier clase de motivación subjetiva. 

 
17. Todas las propuestas presentadas válidamente se analizarán bajo los mismos parámetros, 

dando cumplimiento al principio de selección objetiva para garantizar la escogencia del 
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ofrecimiento más favorable para la entidad y la realización de los fines que se buscan. 
 
18. La ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes a la futura contratación o al 

proponente, no necesarios para la comparación de las propuestas no servirán de título 
suficiente para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos aquellos 
requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de puntaje deberán ser solicitados 
por las entidades estatales y deberán ser entregados por los proponentes, de conformidad 
con lo establecido en la ley 1882 de 2018. Serán rechazadas las ofertas de aquellos 
proponentes que no suministren la información y la documentación solicitada por la entidad 
estatal hasta el plazo señalado. 

 
19. En la fecha y hora establecida en el cronograma de este proceso de selección, la Entidad 

pondrá a disposición de los oferentes el informe de verificación y evaluación de las 
propuestas de acuerdo con el Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP II. 

 
20. Durante el traslado de los análisis y las evaluaciones, el proponente no podrá completar, 

adicionar, modificar o mejorar su propuesta y únicamente podrá entregar soportes o 
aclaraciones que sustenten el ofrecimiento realizado. 

 
21. Mediante acto administrativo, se ordenará la apertura del proceso correspondiente, 

quedando establecidas la duración del proceso y la fecha de cierre del mismo. 
 

2.1.3.  PROCEDIMIENTO PARA EL ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
Partiendo del régimen jurídico aplicable y las buenas prácticas en materia de contratación administrativa, 
a continuación, se brindan los principales aspectos del proceso de análisis y evaluación de las ofertas:  
 

1. En la etapa de verificación de cumplimento de requisitos y documentos señalados en el 
capítulo correspondiente se llevará a cabo para la verificación del cumplimiento de los 
requisitos jurídicos, técnicos, financieros y económicos. 

 
2. La Entidad, de conformidad con lo establecido en los artículos 5 y 6 de la ley 1150 de 2007, 

modificado por el artículo 221 del Decreto 019 de 2012, realizará la verificación de los 
siguientes requisitos habilitantes, en la clasificación exigida en el presente documento, de 
acuerdo con el Registro Único de Proponentes – RUP., allegado con la oferta, expedido por 
la Cámara de Comercio, así: 

 
a. Capacidad Jurídica. 
b. Capacidad financiera. 
c. Capacidad Técnica o de experiencia. 

 
3. En consecuencia, con lo anterior, la capacidad jurídica, las condiciones de experiencia, las 

especificaciones técnicas y la capacidad financiera serán objeto de verificación de 
cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de selección 
y no otorgarán puntaje. 

 
4. En caso de ser necesario se requerirá a los proponentes para que aclaren o alleguen 

documentos, en el momento que se publique el informe de evaluación preliminar y dichos 
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requerimientos deberán ser presentados por los oferentes dentro del término que señala la 
Ley para la presente modalidad de selección. 
 

5. En el caso de no subsanar los documentos requeridos dentro del término previsto, la 
propuesta presentada será objeto de rechazo, de conformidad con el parágrafo 1 del artículo 
5 de la ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 5 de la ley 1882 de 2018. 

 
6. Las propuestas se evaluarán de conformidad con los criterios de ponderación para la 

asignación de puntajes previstos en el presente pliego de condiciones.  
 
7. Para efectos de adelantar la verificación y evaluación de las propuestas del presente proceso 

de selección, el ordenador del gasto de la Entidad designará un comité evaluador, quien 
deberá adelantar su labor de manera objetiva y ciñéndose exclusivamente a lo establecido 
en el pliego de condiciones y las normas legales aplicables.  

 
8. El comité asesorará a la Entidad durante el proceso de selección, para lo cual entre otras 

responsabilidades validará el contenido de los requerimientos efectuados, evaluará y 
calificará las ofertas presentadas de conformidad con los criterios establecidos en los pliegos 
de condiciones y las normas legales aplicables.  

 
9. El comité evaluador estará sujeto a las inhabilidades e incompatibilidades y conflicto de 

intereses legales y recomendará al ordenador del gasto el sentido de la decisión a adoptar de 
conformidad con la evaluación efectuada. El carácter de asesor del comité no lo exime de 
la responsabilidad del ejercicio de la labor encomendada. 

 
10. En el evento en que el ordenador del gasto no acoja la recomendación efectuada por el 

comité evaluador, deberá justificarlo en el acto administrativo con el que culmine el proceso. 
 

CAPÍTULO III 
ETAPAS Y TÉRMINOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
3.1. CONVOCATORIA PÚBLICA Y AVISO 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, para el presente 
proceso de contratación, se efectuará convocatoria pública a través de la publicación en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II. Dicho aviso contendrá la información establecida 
en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
3.2. PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 
 
De acuerdo con el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II., los documentos 
publicados hasta antes del acto de apertura del proceso se entienden que forman parte integral del 
proyecto de pliego de condiciones, en ese sentido, la Entidad publicará todos estos documentos, por el 
término legal establecido en el cronograma de actividades, con el propósito de que los interesados 
presenten las observaciones a las condiciones de contratación allí establecidas. 
 
Las observaciones al proyecto de pliego de condiciones deberán ser presentadas con anterioridad a la 
fecha del acto que ordena la apertura. Los pliegos de condiciones definitivos, que serán todos los 
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documentos que hacen parte del proceso, podrán incluir los temas planteados en las observaciones, 
siempre que se estimen relevantes. En todo caso, la aceptación o rechazo de las observaciones se hará de 
manera motivada. 
 
En la fecha establecida en el cronograma se publicarán todos los documentos que forman parte del 
proyecto de pliego de condiciones, sobre el mismo y su documentación soporte (estudios previos), se 
podrán presentar observaciones escritas, en el sitio destinado para el proceso. 
 
No se recibirá como se expresó al principio del presente documento, oficio alguno que no sea enviado a 
través del SECOP II; por ende, ninguna aclaración verbal afectará el contenido de los documentos, ni se 
absolverán consultas efectuadas telefónicamente o en forma personal o en medio diferente al indicado. 

 
3.3. PUBLICACIÓN DEL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 
 
Se efectuará la publicación del proyecto de pliego de condiciones y sus documentos asociados, de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015 a través del SECOP II, por el término establecido en el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública.   
 
3.4. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 
 
En razón a la cuantía del presupuesto oficial, se informa que en virtud de lo establecido en la ley 2069 de 
2020, NO es posible que el presente proceso sea limitado a convocatoria de MIPYMES. 
 
3.5. ACTO ADMINISTRATIVO DE APERTURA 
 
La Entidad proferirá el acto administrativo de apertura el cual deberá cumplir con lo dispuesto por el 
artículo 2.2.1.1.2.1.5., del Decreto 1082 de 2015, conforme lo señale el cronograma del presente proceso 
de selección. 
 
3.6. MANIFESTACIÓN DE INTERÉS (NO APLICA) 
 
En atención a la modalidad de selección el presente proceso de selección NO se requiere manifestación 
de interés por parte de los interesados. 
 
3.7. CONSULTA DE PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO O DOCUMENTOS 

INFORMATIVOS 
 
Los pliegos definitivos o documentos informativos, así como todos los archivos o anexos que hacen 
parte del presente proceso de selección, se podrán consultar desde la apertura del proceso en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II. 
 
Nota: Será exclusiva responsabilidad del interesado consultar y verificar que la información que 
adquiere a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II., 
corresponda al proceso y la etapa del mismo en el cual desee participar, no siendo de recibo 
reclamo alguno al respecto, la cual es publicada por la Entidad.  
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3.8.  AUDIENCIA DE ACLARACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES Y 
ASIGNACIÓN, TIPÍFICACIÓN Y ESTIMACIÓN DE RIESGOS 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, 
en el presente proceso de selección SI se efectuará audiencia de aclaración del pliego de condiciones y 
asignación, tipificación y estimación de riesgos. 
 
Dicha audiencia se realizará teniendo en cuenta las siguientes reglas: 

 
1. La audiencia pública será realizada de manera virtual; para tal efecto, el link de la audiencia 

será informado a los proponentes y demás interesados en el proceso, a través de la opción 
de mensaje pública del proceso. 

 
2. De acuerdo con la metodología de Colombia Compra Eficiente, se estableció la matriz de 

riesgos para el presente proceso de selección como se puede observar en los estudios 
previos elaborados, así como lo contenido en el presente pliego de condiciones. 

 
3. De acuerdo con el cronograma y en la fecha y hora fijada, se llevará a cabo la audiencia a la 

que se refieren el artículo 30 de la ley 80 de 1993, artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, el 
artículo 220 del Decreto Ley 019 de 2012, y el artículo 2.2.1.2.1.1.2 del Decreto 1082 de 
2015. 

 
4. En esta misma audiencia los interesados podrán solicitar aclaraciones al contenido del pliego 

de condiciones. 
 
5. La Entidad indicará los medios electrónicos y de comunicación que serán utilizados, así 

como los mecanismos que empleará para el registro de toda la información generada, 
conforme al cronograma establecido en el procedimiento, que será comunicado mediante 
SECOP II, a través de mensajes públicos en el presente proceso de selección. 

 
6. En todo caso se levantará un acta con lo acontecido en la audiencia. 

 
3.9. MODIFICACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES - DOCUMENTOS DE 

CARÁCTER INFORMATIVO O ANEXOS 
 
Cualquier modificación del pliego de condiciones o adición a los documentos del proceso será 
comunicada por escrito mediante adendas, las cuales formarán parte integral del proceso de selección. La 
información sobre preguntas y respuestas y las adendas serán publicadas en el SECOP II, y deberán 
tenerse en cuenta para la elaboración de la propuesta, por lo tanto, las mismas se entienden comunicadas 
de conformidad con lo establecido en este numeral. 
 
Los proponentes contarán con el tiempo suficiente que permita ajustar las propuestas a las modificaciones 
realizadas.  
 
3.10. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
Solamente se recibirán manifestaciones, dudas, observaciones, propuestas, subsanaciones, anexos o 
cualquier otro documento, en forma digital a través del sitio destinado para este proceso en el Sistema 
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Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II., único medio que canalizará cualquier tipo de 
comunicación entre los proponentes y la Entidad. Igualmente, las solicitudes se responderán mediante 
comunicación escrita a través de la misma plataforma 
 
La propuesta, correspondencia y todos los documentos intercambiados entre los proponentes y la 
Entidad deberán estar escritos en castellano, en caso contrario no se tendrán en cuenta para efectos de 
evaluación. 
 
Los documentos de soporte de la propuesta proporcionados por el proponente adjunto a la misma, en el 
evento de encontrarse en otro idioma, deberán acompañarse de una traducción oficial al castellano, 
diferente de los catálogos o fichas técnicas del bien que pueden ser en traducción simple. Para efectos de 
interpretación de la propuesta prevalecerá el texto en castellano. En caso contrario, no serán tenidos en 
cuenta para efectos de evaluación. 
 
3.11. ENTREGA DE OFERTAS 
 
Las ofertas podrán ser presentadas por los oferentes, desde la fecha de inicio prevista en el cronograma 
hasta el plazo límite fijado en el mismo, en el sitio destinado para este proceso en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública – SECOP II. 
 
No se aceptarán ofertas presentadas por otros canales distintos al indicado anteriormente. En este 
sentido, no se aceptarán ofertas recibidas por correo, radicación o entrega en oficinas del Fondo de 
desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe. De suceder este evento, las propuestas respectivas serán devueltas 
al proponente sin abrir. 
 
Nota 1: para la presentación de la propuesta económica los proponentes deberán diligenciar la misma en 
el cuestionario establecido en SECOP II. no obstante, como quiera que el contrato se adjudicará por el 
total del presupuesto oficial, el proponente deberá de igual forma colocar el valor total del presupuesto 
oficial en la plataforma SECOP II. 
 
3.12. PRÓRROGA DEL PLAZO DEL CIERRE 
 
Cuando la Entidad lo estime conveniente, el plazo del cierre del proceso se podrá prorrogar mediante 
adenda y antes de su vencimiento, por un término no superior a la mitad del inicialmente fijado. La 
solicitud de prórroga se debe hacer por escrito en los medios dispuestos por el SECOP II. 
 
3.13. ACTO DE CIERRE 
 
El cierre se llevará a cabo el día y hora indicado en el cronograma del proceso a través del SECOP II, la 
cual señala de manera independiente los días y horas del avance del proceso. 
 
Seguido al acto de cierre, el SECOP II emitirá la constancia de manera automática de la presentación de 
las propuestas y se realizará la apertura y publicación de cada una de las propuestas. Este trámite se 
realizará de acuerdo con los manuales expedidos por la Agencia Nacional de Contratación Pública – 
Colombia Compra Eficiente, para el tema.  
 
No se aceptarán las propuestas que llegaren de manera parcial, enviadas por correo, entregadas en 
dependencia o después de la hora fijada en los aspectos generales del presente pliego para el cierre del 
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proceso selectivo. 
 
En el caso tal que solo un proponente presente su propuesta, antes de la fecha y hora establecida para el 
cierre del proceso, la entidad verificará el cumplimiento de los requisitos habilitantes del mismo y 
presentará el informe del mismo, si no se presenta ningún otro proponente, se le adjudicará el contrato, 
siempre que cumpla con los requisitos habilitantes (jurídico, técnico y financiero), y con los parámetros 
establecidos para la evaluación de las propuestas.  
 
3.14. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES Y CRITERIOS DE 

PONDERACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
Dentro del término fijado en el cronograma del proceso, se verificarán los requisitos habilitantes de tipo 
jurídico, financieros y de experiencia y/o técnico de las propuestas, así como de aquellos que asignen 
puntaje. 
 
La Entidad podrá solicitar al oferente las aclaraciones y explicaciones que se estimen indispensables, sin 
que por ello pueda el proponente adicionar o modificar las condiciones de su propuesta, ni solicitar 
variación alguna a los términos de las mismas. Lo anterior, de conformidad con la ley 1882 de 2018. 
 
3.15. TRASLADO DEL INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 

HABILITANTES Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS Y PLAZO PARA 
SUBSANAR 

 
En la fecha y hora establecida en el cronograma de este proceso de selección, se pondrá a disposición de 
los oferentes el informe preliminar de Requisitos Habilitantes y Evaluación de las propuestas, a través del 
Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP II para que dentro de este mismo término 
presenten las observaciones que estimen pertinentes y/o alleguen los documentos que se le requieran 
para subsanar su propuesta. 
 
El deber de requerir a los proponentes los documentos que sean necesarios para habilitar sus ofertas, se 
entiende cumplido con la publicación del informe de verificación de requisitos habilitantes, por lo que es 
deber de cada Oferente revisar cuidadosamente el contenido de los mismos, allegar todos los documentos 
que sean necesarios para subsanar su oferta. 
 
Los requisitos habilitantes solo podrán ser subsanados durante él TÉRMINO DE TRASLADO del 
Informe Preliminar de Verificación de Requisitos Habilitantes y Evaluación de las propuestas. Durante 
este término, los proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del 
proceso. (Parágrafo 1o del artículo 5o de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 5o de la Ley 
1882 de 2018). 
 
El oferente no podrá subsanar aquellos requisitos que en virtud del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 no 
pueden subsanarse. 
 
Durante el traslado de los análisis y las evaluaciones preliminares, los proponentes no podrán completar, 
adicionar, modificar o mejorar sus propuestas y únicamente podrán entregar soportes o aclaraciones que 
sustenten el ofrecimiento realizado. Lo anterior, de conformidad con la Ley 1882 de 2018. 
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3.16 INFORME DEFINITIVO DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y 
DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS  

 
Las observaciones presentadas por los Proponentes durante el traslado del Informe Preliminar de 
Evaluación y la Subsanación de los requisitos habilitantes cuando a ello hubiera lugar, serán analizadas y 
se dará respuesta en el “Informe Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes y de Evaluación de las 
Propuestas”, el cual será publicado en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II. 

 
3.17. DILIGENCIA DEBIDA E INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 
 
Es responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para el ofrecimiento 
del objeto de este proceso de selección, y realizar todas las evaluaciones que sean necesarias para presentar 
su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. 
 
Por la sola presentación de la propuesta se considera que el proponente realizó el examen completo de 
todos los aspectos que inciden y determinan la presentación de la misma. 
 
3.18. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE EVALUACIÓN 
 
Durante el proceso de evaluación de las propuestas, el mismo estará sujeto a reserva y no se permitirá la 
injerencia de ninguna persona diferente de los que realizan la evaluación. Una vez terminados los estudios 
y redactado el informe de evaluación, este documento adquirirá el carácter de documento público y se 
pondrá a disposición de los oferentes y de las personas en general. 
 
La información relativa al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas y la 
recomendación para la adjudicación no podrá ser revelada a los proponentes ni a terceros hasta que la 
Entidad publique y ponga a disposición de los primeros, los informes de evaluación para que presenten 
las observaciones correspondientes. 

 
3.19. PLAZO PARA SUBSANAR POR PARTE DE LOS PROPONENTES 
 
Durante el término de traslado de informe de evaluación preliminar de las ofertas, sólo se aceptarán al 
oferente las aclaraciones relacionadas exclusivamente con las solicitudes formuladas por la Entidad. 
 
La Entidad podrá solicitar a los proponentes solamente dentro del término de traslado de informes de 
evaluación, las aclaraciones en relación con cualquier documento o afirmación efectuada por el 
proponente en su oferta, siempre que haya expresiones equívocas, confusas o aparentemente 
contradictorias, de manera que el mismo pueda aclarar su sentido, sin alterar el alcance de su oferta. 
 
El proponente responderá las solicitudes de aclaración a su propuesta dentro del término que para la 
presente modalidad de selección determina la normatividad vigente. En el evento que el oferente no dé 
respuesta dentro del término al requerimiento que le haga la Entidad la oferta será rechazada, de 
conformidad con lo dispuesto en la ley 1882 de 2018. 
 
La Entidad analizará las respuestas de los oferentes en estos casos y se reserva el derecho de evaluar si 
ellas se ajustan a lo solicitado. 
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Las respuestas a las solicitudes para que subsanen la ausencia de requisitos o la falta de documentos 
habilitantes o las observaciones al informe deben dirigirse al SECOP II. 
 
3.20. PLAZO PARA FORMULAR OBSERVACIONES A LA EVALUACIÓN 
 
Por el término legal establecido dentro del pliego de condiciones, la Entidad pondrá a disposición de los 
oferentes el informe de evaluación preliminar, en medio electrónico en el SECOP II, para que dentro de 
este mismo término presenten por escrito las observaciones que estimen pertinentes o alleguen los 
documentos que se le requieran. 
 
De acuerdo con el artículo 9º de la ley 1150 de 2007, las observaciones formuladas por los oferentes a las 
evaluaciones técnicas, económicas, financieras y jurídicas elaboradas por la Entidad serán resueltas, las 
cuales se publicarán junto con el informe de evaluación definitivo. 
 
3.21. ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
 
Por oferta hábil, entiéndase, aquellas que han cumplido en su totalidad con los requisitos jurídicos, 
financieros, económicos y técnicos exigidos en el pliego de condiciones y será elegida la propuesta que 
obtenga el mayor puntaje de acuerdo con los criterios de ponderación establecidos en los pliegos de 
condiciones. 

 
3.22. ADJUDICACIÓN O DECLARATORIA DE DESIERTA DEL PROCESO DE 

SELECCIÓN 
 
El acto de adjudicación es irrevocable y obliga tanto a la Entidad como al adjudicatario y contra este acto 
no procede recurso alguno. 
 
Contra el mismo no procede recurso alguno por la vía administrativa. No obstante, lo anterior, si dentro 
del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene una 
inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá ser 
revocado y se podrá dar aplicación a lo previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 
80 de 1993. 
 
La Entidad adjudicará el contrato que resulte del presente proceso de selección, mediante acto 
administrativo motivado, el cual se publicará en el Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP 
II. 
 
Si el adjudicatario no suscribe el contrato dentro del término citado, quedará a favor del Fondo de 
Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe, en calidad de sanción, el valor del depósito o garantía 
constituidos para responder por la seriedad de la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales 
conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por el valor del depósito o garantía. 
 
En este evento, la Entidad mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el 
contrato, dentro de los quince (15) días siguientes, al proponente calificado en segundo lugar, siempre y 
cuando su propuesta sea igualmente favorable para la entidad, de acuerdo con lo establecido en el inciso 
2 numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 
 
Previo a ello, efectuará la audiencia pública que será realizada de manera virtual; para tal efecto, el link de 
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la audiencia será informado a los proponentes y demás interesados en el proceso, a través de la opción 
de mensaje pública del proceso. 
 
En la audiencia pública de adjudicación, la Entidad: 

 
1. Resolverá mediante documento escrito las observaciones formuladas por los oferentes al 

informe de evaluación definitivo de las propuestas. 
 
2. Los oferentes, por una sola vez y por el término máximo de dos (2) minutos, podrán 

pronunciarse sobre las respuestas dadas por la Entidad, sin que implique una nueva 
oportunidad para mejorar o modificar la propuesta. 

 
3. En la audiencia podrá participar el representante legal del proponente o su apoderado. En 

todo caso, toda intervención deberá ser hecha por una sola persona que represente al 
oferente. 

 
4. Si los pronunciamientos realizados por los oferentes requieren un análisis y la respuesta 

puede incidir en el sentido de la decisión a adoptar, la audiencia podrá ser suspendida por 
un término razonable, para verificar y decidir sobre los asuntos planteados, conforme con 
el párrafo tercero numerales del 1 al 5 del artículo 2.2.1.2.1.1.2 del Decreto 1082 de 2015. 

 
5. Durante la audiencia, los asistentes deberán observar una conducta respetuosa hacia los 

servidores públicos y demás presentes. Quien preside la audiencia podrá tomar las medidas 
necesarias para preservar el orden y correcto desarrollo de la misma, pudiendo excluir de 
ella, a quien con su comportamiento altere su normal curso. 

 
6. La nueva hora y fecha para la continuación de la audiencia se notificará en desarrollo de esta 

misma; en el evento la Entidad requiera ampliar la suspensión, comunicará a través de 
mensajes en la plataforma la SECOP II de esta situación a los oferentes con la debida 
antelación.  
 

7. Una vez concluida la etapa de respuesta a las observaciones efectuadas respecto a las 
evaluaciones y solucionadas las observaciones, se establecerá de nuevo el orden de 
elegibilidad, si a ello hubiere lugar. Y el Ordenador de gasto, si lo considera necesario, 
convocará al comité de contratación para revisar el nuevo orden de elegibilidad, para 
proceder con la adjudicación. 

 
8. El acto de adjudicación se hará mediante resolución motivada, la cual se entenderá 

notificada al proponente favorecido y a los demás asistentes y proponentes, en la misma 
audiencia. 

 
3.23. DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
La Entidad declarará desierto totalmente el presente proceso dentro del plazo previsto para adjudicar, 
cuando entre las propuestas presentadas no se logre adjudicar a ninguna el contrato ofrecido, ya sea 
porque las propuestas no cumplan con las condiciones para ser adjudicatarias, porque no se presenten 
ofertas, o por cualquier otra causa que impida la selección objetiva. 
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La declaratoria de desierto del proceso, se hará mediante acto administrativo motivado, conforme lo 
establecido en el numeral 18 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, el cual se notificará a todos los 
proponentes y se publicará en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II.  
 
3.24. SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 
Quien resulte adjudicatario del presente proceso de selección deberá suscribir el contrato dentro del 
término establecido en el cronograma. 
 
Si el adjudicatario, sin justa causa, se abstuviere de suscribir el contrato adjudicado, quedará inhabilitado 
para contratar con el Estado por un término de cinco (5) años, de conformidad con lo previsto en el 
literal e) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993. 
 
En este evento, la Entidad mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá adjudicar el 
contrato, dentro de los quince (15) días siguientes, al proponente calificado en segundo lugar, siempre y 
cuando su propuesta sea igualmente favorable para la Entidad. 

 
3.24.1. DOCUMENTOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

 
El proponente adjudicatario deberá presentar para la suscripción del contrato los siguientes documentos:  

 
a) Registro Único Tributario - RUT. 
 
En el evento en que a quién se le adjudique el proceso de selección sea un consorcio o unión 
temporal, deberán presentar previo a la suscripción y firma del contrato copia del número de 
identificación tributaria (NIT) del consorcio o unión temporal, esto con el fin de efectuar los 
respectivos trámites presupuestales y de pago ante la Entidad y la inclusión del NIT en la minuta 
contractual. 
 
b) Registro de Información Tributaria - RIT. 
 
El proponente adjudicatario, deberá presentar fotocopia legible del Registro de Información 
Tributaria - RIT expedido por la Secretaría de Hacienda de Bogotá, D.C. (fecha de expedición 
mínimo de 2020). 
 
Sin perjuicio de lo anterior, se dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 35 del Decreto 807 de 
2003 cuando el domicilio principal del proponente no sea la ciudad de Bogotá. 
 
c) Certificación Bancaria.  
 
Certificación bancaria con fecha de expedición no mayor a tres (3) meses.  

 
 
 

3.25. CONSECUENCIAS DE LA NO SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 
Salvo fuerza mayor o caso fortuito, debidamente comprobados, si el adjudicatario no cumpliere las 
condiciones y obligaciones establecidas en el presente proceso de selección y en especial la de suscribir 
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oportunamente el contrato, constituir la garantía única de cumplimiento y el seguro de responsabilidad 
civil extracontractual (si aplica), efectuar la legalización del mismo dentro del término señalado o 
mantener lo ofrecido en su propuesta, la garantía de seriedad se hará efectiva a favor de la Entidad a título 
de indemnización anticipada de perjuicios, pudiendo recurrir a las demás acciones civiles o penales que 
puedan ser instauradas. Se aplicará lo previsto en el artículo 8º, literal e, de la Ley 80 de 1993. 
 
Sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de daños y perjuicios causados y 
no cubiertos por el valor de la garantía constituida. 
 
3.26. SUSPENSIÓN DEL PROCESO 

 
Para las reglas del presente proceso de selección, se entiende que el plazo del proceso se puede suspender 
antes de su vencimiento cuando así lo estime conveniente la Entidad de oficio o cuando lo solicite un 
número plural de posibles oferentes. 
 
3.27. SANEAMIENTO DEL PROCEDIMIENTO 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con lo dispuesto en el 
numeral 11, artículo 3; artículo 34 y en el artículo 41 de la Ley 1437 de 2011 – Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -, cuando las necesidades del servicio lo exijan o las 
reglas de la buena administración lo aconsejen y con el objeto de que el procedimiento logre su finalidad 
y se procure la efectividad del mismo, la entidad, mediante acto motivado podrá sanear los vicios que 
presente el procedimiento en cualquier momento y hasta antes de la adjudicación. 

 
3.28. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
El cronograma del presente proceso de selección está determinado directamente a través del SECOP II 
y corresponderá con el indicado en el acto de apertura del proceso. 
 
Cuando se susciten modificaciones a las fechas previstas en el presente cronograma, la Entidad lo 
comunicará a través de adendas en el SECOP II. 
 

CAPÍTULO IV 
 

CONVOCATORIA DE VEEDURÍAS CIUDADANAS Y ORGANISMOS 
DE CONTROL SOCIAL CIUDADANO Y GUBERNAMENTAL 

 
De conformidad con la Ley, podrán desarrollar su actividad durante el presente proceso de selección 
objetiva, etapa precontractual, contractual y postcontractual, para lo cual podrán consultar este proceso 
por medio del Sistema Electrónico de Contratación Pública - SECOP II., a partir de la misma fecha en 
que se publique el presente documento. 
 
Cualquier inquietud presentada por parte de las veedurías ciudadanas les será contestada por escrito por 
parte de la Entidad a la dirección o fax que aparezca en la comunicación respectiva, copia de la cual será 
publicada para conocimiento de todos los proponentes a través del Sistema Electrónico de Contratación 
Pública - SECOP II. 
 
Adicionalmente y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la Ley 850 de 
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2003 y el Decreto Distrital No. 371 de 2010, se convoca públicamente a las veedurías ciudadanas que 
estén interesadas en realizar control social al presente proceso de contratación, con el fin de que formulen, 
de considerarlo procedente, las recomendaciones escritas que consideren necesarias para buscar la 
eficiencia institucional, señalándoles que puedan intervenir en todas las audiencias que se realicen dentro 
del proceso de selección. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
 

CLÁUSULAS Y/O CONDICIONES PARTICULARES DEL 
PROCESO DE SELECCIÓN 

 
CAPÍTULO I 

MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
La regla general en los procesos de contratación pública en Colombia es la selección del contratista 
mediante Licitación Pública; sin embargo, en la legislación colombiana se contemplan excepciones a dicha 
regla. La ley 1150 de 2007, modificatoria de la ley 80 de 1993, estableció las modalidades de selección con 
arreglo en las cuales se efectuará la escogencia del contratista. 
 
En este contexto, la modalidad de selección pertinente para contratar corresponde a Licitación Pública 
de conformidad con el artículo 30 de la Ley 80 de 1993, el numeral 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007 y lo señalado en la Ley 1882 de 2018, esto en concordancia con el Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con lo establecido en la norma referida el presente proceso de contratación se justifica 
en atención al objeto a contratar y al valor del presupuesto oficial. 
 
 

CAPÍTULO II 
CRTERIOS DE SELECCIÓN DE LA OFERTA MÁS FAVORABLE A LOS INTERESES 

DE LA ENTIDAD 
 
En lo que respecta a esta exigencia normativa, se tiene que el mismo se puede dividir en dos grandes 
grupos; (i) El primero determinado por las exigencias de condiciones mínimas que debe tener el 
proponente para confeccionar y ejecutar el contrato, esto es, lo relativo a los requisitos habilitantes y, (ii) 
El segundo, se encuentra determinado por las exigencias plasmadas en el artículo 5° de la Ley 1150 de 
2007 y, el cual se refiere a los parámetros para escoger la oferta más favorable para la Entidad pública y 
los fines públicos involucrados en la respectiva contratación4. 

 
Respecto del primer elemento de este aspecto ha señalado la jurisprudencia especializada, que estos tienen 
como vocación evidenciar por parte de la Entidad contratante, las condiciones que se exigen al 

 
4 Es menester resaltar que la ley 1150 de 2007 menciona que la oferta más favorable será aquella que, teniendo en cuenta los 

factores técnicos y económicos de escogencia y la ponderación precisa y detallada de los mismos, contenida en los pliegos de 

condiciones, resulte ser la más ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos 

en dicho documento. Por esto, los factores de ponderación son los que determinan la propuesta más beneficiosa para las 

necesidades de la entidad contratante y no cuál de los proponentes es el más idóneo, en vista de que los oferentes que cumplan 

con los requisitos habilitantes señalados en el pliego de condiciones se entienden que son hábiles para el desarrollo de la actividad 

contractual. Ante todo, el pliego de condiciones determina los componentes que en cada caso permiten hacer una comparación 

entre las diferentes ofertas, con el fin de determinar cuál de ellas es la más favorable para la entidad contratante. (Al respecto 

confróntese la Sentencia del 16 de marzo de 2015, proferida por la Subsección C de la Sección Tercera de la Sala lo Contencioso 

Administrativo del Consejo de Estado. C.P. Dra. Olga Melida Valle de la Hoz. Radicado No. 28.040 
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proponente para participar en el proceso de selección y que hacen relación con la capacidad para ser 
considerado como potencial contratista5. En este contexto se tiene que aquellos requisitos habilitantes se 
refieren a las calidades de los proponentes y no a la oferta, como en efecto lo ha aclarado el Consejo de 
Estado, pero más aún resulta importante mencionar que estos no constituyen aspectos que posibiliten el 
rechazo de los ofrecimientos, ni factores de ponderación6. 

 
Dicho lo anterior, a continuación, se presentan los siguientes criterios que permiten determinar la oferta 
más favorable para la Entidad y los fines inmersos en la presente contratación: 
 
2. 2.1. REQUISITOS HABILITANTES 
 
2.2.1.1. REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 
 
2.2.1.2 CAPACIDAD FINANCIERA 

 
Se efectuará evaluación sobre los documentos de contenido jurídico, de acuerdo con los criterios 
establecidos para cada uno de ellos. No tiene ponderación alguna, solamente se determina si 
CUMPLE JURIDICAMENTE.  
 
2.2.1.2.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
La carta de presentación de la propuesta se debe diligenciar conforme al modelo suministrado en el pliego 
de condiciones por el Fondo de Desarrollo Local Rafael Uribe Uribe, (Formato 1. Carta de Presentación 
de la Oferta) y deberá ser suscrita por el proponente o representante legal o apoderado debidamente 
facultado, según corresponda. 
 
Quien suscriba la carta de presentación de la oferta deberá tener la calidad de representante legal o 
apoderado del proponente y contar con facultades expresas de actuar en nombre y representación de 
este. 
En caso de personas jurídicas, la facultad de representación debe comprender las de presentar la 
propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatario) y liquidarlo. 
 
En caso de ser consorcio o unión temporal deberá tener la calidad de representante del consorcio o unión 
temporal, con facultad expresa de actuar en nombre y representación de este. Tal facultad de 
representación debe comprender la de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso de resultar 
adjudicatarios) y liquidarlo. 
 
Con la carta de presentación de la propuesta se entiende la existencia de la declaración juramentada por 
parte del proponente de no encontrarse incurso en alguna de las inhabilidades o incompatibilidades 
previstas en la Ley, ni en conflicto de intereses que pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así 
como el origen licito de los recursos destinados al proyecto o a la ejecución del contrato. 
 
2.2.1.2.2 APODERADOS 
 

 
5 Al respecto confróntese la Sentencia del 10 de febrero de 2016, proferida por la Subsección A de la Sección Tercera de la Sala lo 

Contencioso Administrativo del Consejo de Estado. C.P. Dra. Martha Nubia Velásquez Rico. Radicado No. 38.696. 

 
6 Al respecto confróntese la Sentencia del 01 de octubre de 2014, proferida por la Subsección A de la Sección Tercera de la Sala 

lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado. C.P. Dr. Hernán Andrade Rincón. Radicado No. 34.778. 
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Los proponentes podrán presentar propuestas directamente o por intermedio de apoderado, evento en 
el cual deberán anexar con la propuesta el poder otorgado en legal forma, en el que se confiera al 
apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 
responsabilizar a todos y cada uno de los integrantes en el trámite del presente proceso y en la suscripción 
del contrato. 
 
El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 
permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 
representar conjuntamente al proponente y a todos los integrantes del proponente plural a efectos de 
adelantar en su nombre de manera específica las siguientes actividades: (i) formular Oferta para el proceso 
de selección que trata este Pliego; (ii) dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la 
Entidad en el curso del presente proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya lugar dentro del 
proceso, incluyendo la de Adjudicación; (iv) Suscribir en nombre y representación del Adjudicatario el 
Contrato. 
 
Las personas extranjeras que participen mediante un proponente plural podrán constituir un solo 
apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado 
por todos los integrantes con los requisitos de autenticación, legalización o apostilla y traducción exigidos 
en el Código de Comercio, incluyendo los señalados en el pliego de condiciones. El poder a que se refiere 
este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del proponente plural 
 

2.2.1.2.3 DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

 
Se deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía o cédula de extranjería del proponente persona natural, 
representante legal y/o apoderado. En caso de consorcio o unión temporal cada uno de sus integrantes 
anexará copia de su respectiva cédula de ciudadanía o de extranjería de las personas naturales, 
representantes legales y/o apoderados. 
 
2.2.1.2.4 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
 
Cuando el proponente sea una persona jurídica (colombiana o extranjera), deberá anexar el Certificado 
de Existencia y Representación Legal expedido por la autoridad competente. Este certificado debe 
cumplir con lo siguiente: 
 
Fecha de expedición: Deberá haber sido expedido con fecha no mayor a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre del proceso. En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, cada uno 
de sus integrantes deberá cumplir esta condición. Cuando se prorrogue dicha fecha, esta certificación 
tendrá validez con la primera fecha de cierre. 
 
Vigencia: El término de duración de la persona jurídica no debe ser inferior a la del plazo de ejecución 
y liquidación del contrato y un (1) año más. 
 
En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes que sea persona jurídica 
deberá cumplir individualmente con estas reglas. En los casos en que el vencimiento del período de 
duración de la persona jurídica sea inferior al plazo exigido, se admitirá un acta proveniente del órgano 
social con capacidad jurídica para tomar esa clase de determinaciones, en la cual se exprese el compromiso 
de prorrogar la duración de la persona jurídica para alcanzar los plazos aquí previstos, en caso de resultar 
adjudicatario y antes de la suscripción del contrato. 
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Objeto social: El Objeto Social de la persona jurídica y/o actividad de la persona natural 
PROPONENTE, y de cada uno de los miembros que conforman el Consorcio o la Unión Temporal, 
deben permitir ejecutar las actividades descritas en el objeto del presente proceso de selección. 
 
Facultades del representante legal: Cuando el representante legal de las personas jurídicas nacionales 
o de las sucursales en Colombia tenga limitaciones estatutarias para presentar propuesta, para suscribir el 
con- trato o realizar cualquier otro acto requerido para la presentación de la propuesta, la participación 
en el proceso de selección y/o para la contratación en caso de resultar adjudicatario, se deberá presentar 
junto con la propuesta el acta o extracto del acta en la que conste la decisión del órgano social 
correspondiente que autorice la presentación de propuesta, la celebración del contrato y la realización de 
los demás actos requeridos para la ejecución del contrato en caso de resultar adjudicatario. 
 
Cuando el representante legal de la persona jurídica tenga restricciones para contraer obligaciones en 
nombre de la misma deberá adjuntar el documento de autorización expresa del órgano social competente, 
en el cual conste que está facultado para presentar la oferta y firmar el contrato por el valor total del 
Presupuesto Oficial establecido. En el caso de los Consorcios y las Uniones Temporales el representante 
legal de cada una de las personas jurídicas que los integren, deberá contar con dicha autorización por el 
valor total del presupuesto y no sólo por el monto de su participación, teniendo en cuenta que la 
responsabilidad de todos sus integrantes es solidaria, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 7 de la 
Ley 80 de 1993 y en los artículos 1568, 1569 y 1571 del Código Civil. 
 
En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio o la entidad 
competente se haga la remisión a los estatutos de la Sociedad para establecer las facultades del 
Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos estatutos, y si de 
éstos se desprende que hay limitación para presentar la propuesta en cuanto a su monto, se deberá 
igualmente allegar la correspondiente autorización la cual debe ser impartida por la Junta de socios o el 
estamento de la sociedad que tenga esa función. 
 
En caso de propuestas conjuntas, cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, debe allegar 
este documento. 
 
Podrán presentar propuestas organizaciones privadas sin ánimo de lucro ESAL bien sea a nombre propio 
o en consorcio o unión temporal, capaces de ejercer derechos y contraer obligaciones, que no se 
encuentren incursas en causal de incompatibilidad, impedimento o inhabilidad para contratar y que estén 
en condiciones de cumplir con los requisitos exigidos en estos términos. 
 
2.2.1.2.5 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL 
 
Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, se deberá aportar el documento de 
constitución suscrito por sus integrantes, el cual deberá expresar claramente su conformación, las reglas 
básicas que regulan las relaciones entre ellos y su responsabilidad, de tal manera que se demuestre el 
estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 7 de la ley 80 de 1993, para lo cual podrá hacer uso 
de los formatos modelo suministrados por el Fondo de Desarrollo Local Rafael Uribe Uribe (Formato 
2. Documento de conformación de Consorcio y Formato y 3. Documento de conformación de 
Unión Temporal) o su propio documento de constitución en el que se deberá consignar como mínimo 
la siguiente información: 
 



 

  
PROCESO No. FDLRUU-LP-001-2026                                                         Página 25 de 98 

- Indicar en forma expresa si su participación es a título de consorcio o unión temporal. 
- Identificar a cada uno de sus integrantes: Nombre o razón social, tipo 
- y número del documento de identidad y domicilio. 
- Designar la persona, que, para todos los efectos, representará el consorcio o la unión temporal. 

Deberá adjuntar copia del documento de su identificación y las facultades de representación, 
entre ellas, la de presentar la propuesta correspondiente al presente proceso de selección y las de 
celebrar, modificar y liquidar el contrato en caso de resultar adjudicatario, así como la de suscribir 
la totalidad de los documentos contractuales que resulten necesarios. 

- Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del consorcio o la unión 
temporal y sus respectivas responsabilidades, su participación en la propuesta y en la ejecución 
del contrato de cada uno de los integrantes de la forma asociativa. 

 
En el caso de la UNIÓN TEMPORAL, señalar en forma clara y precisa los términos y extensión de la 
participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la 
ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la entidad. 
 
Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, de todas las personas naturales y/o 
jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación sin limitaciones de todos y cada uno 
de los integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, para la 
suscripción y ejecución del contrato, así como también la facultad para firmar el acta de terminación y 
liquidación. 
 
Señalar la duración del Consorcio o Unión Temporal, la cual no podrá ser inferior a la del plazo de 
ejecución del contrato y mínimo tres (3) años más. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado 
a partir de la fecha del cierre del Proceso de Contratación. 
 
El Proponente Plural debe señalar expresamente cual es el porcentaje de participación de cada uno de 
sus miembros. La sumatoria del porcentaje de participación no podrá ser diferente al 100%. 
 
En la etapa contractual, no podrán ser modificados los porcentajes de participación sin el consentimiento 
previo de la Entidad. 
 
El documento de constitución deberá estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del 
Proponente Plural y en el caso del integrante persona jurídica, por el Representante Legal de dicha 
persona a través de Firma Manuscrita, Electrónica o Digital, o por el apoderado de cualquiera de los 
anteriores. 
 
Los Proponentes podrán incluir información adicional que no contradiga lo dispuesto en los Documentos 
del Proceso. 
 
En caso de requerirse aclaraciones sobre los términos consignados en el documento de conformación 
del consorcio o unión temporal, la entidad requerirá al proponente y le fijará el plazo dentro del cual debe 
presentarlas. En el caso de no entregar las aclaraciones a más tardar al vencimiento del término de traslado 
de la evaluación, la oferta será rechazada. En caso de que en la documentación aportada no se pueda 
establecer la forma asociativa utilizada por el proponente, se entenderá que se ha asociado bajo la 
modalidad consorcio. 
 
En atención a los lineamientos de la DIAN, el consorcio o unión temporal debe expedir su propio RUT 
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y NIT, para lo cual el proponente adjudicatario deberá obtener el NIT para la suscripción del contrato. 
 
Celebrado el contrato, queda convenido que no podrá haber cesión del mismo entre los miembros que 
integren el consorcio o la unión temporal. (Artículo 9 de la Ley 80 de 1993). Cuando se trate de cesión a 
terceros, se requerirá de la autorización previa, expresa y escrita del Fondo de Desarrollo Local Rafael 
Uribe Uribe. 
 
Si el proponente es un Consorcio sus integrantes presentarán en forma conjunta la propuesta, 
respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta, adjudicación, 
celebración y ejecución del contrato; por consiguiente, afectarán por igual a todos y cada uno de sus 
integrantes las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo del proceso de selección 
y del Contrato, por expresa disposición del numeral primero del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
 
NOTA: En caso de presentarse la oferta en Consorcio o Unión Temporal, todos los documentos 
requeridos en el pliego de condiciones para la capacidad jurídica, financiera y técnica si es del caso, deben 
ser presentados en forma individual pr cada uno de los integrantes. 
 
Para presentarse como proponente plural es necesario crear un usuario en el SECOP II para el consorcio 
o unión temporal puedan presentar la propuesta por medio del usuario (plural) de la unión temporal, y/o 
consorcio, so pena que la propuesta no sea tenida en cuenta. 
 
 
2.2.1.2.6 CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
 
El proponente persona jurídica debe presentar certificación suscrita por el Revisor Fisca en donde conste 
el cumplimiento de la obligación legal de estar al día en el pago de los aportes parafiscales (podrá usar el 
Formato 4. Pagos al Sistema de Seguridad Social y Aportes Legales o podrá usar un formato 
propio), de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el Representante Legal, bajo la gravedad del 
juramento, cuando no se requiera Revisor Fiscal, en el que conste el pago de los aportes de sus empleados 
a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional 
de Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 
 
Cuando la persona jurídica este exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de la Ley 1819 de 
2016 o no ha tenido personal a cargo dentro de los seis (6) últimos meses anteriores a la fecha de cierre 
del proceso, debe indicarlo en el respectivo formato. 
 
El requisito jurídico habilitante se puede cumplir mediante certificación en fotocopia simple y en formato 
libre, siempre y cuando pueda validarse la información habilitante. 
 
Junto con el Formato 4. Pagos al Sistema de Seguridad Social y Aportes Legales, debe allegarse la 
copia del documento de identidad de quien lo suscribe y en caso de corresponder al revisor fiscal, copia 
de la tarjeta profesional, certificado de vigencia de esta y de antecedentes disciplinarios. 
 

- El revisor fiscal debe figurar inscrito en el certificado de la Cámara de Comercio. 
- Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en 

Colombia, las cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia 
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Proponentes Plurales 
Cada uno de los integrantes del Proponente Plural debe suscribir por separado la declaración de la que 
tratan los anteriores numerales. 
 
Personas Naturales 
El proponente, persona natural, debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y 
pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la 
correspondiente planilla. 
 
Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. 
En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo 
de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones 
definitivo. 
 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por invalidez 
o anticipadamente, presentar el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. Esta 
misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales 
deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
 
2.2.1.2.7 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES -RUP 
 
Todas las personas jurídicas nacionales y cuando se trate de Consorcio o Unión Temporal, cada uno de 
los integrantes, que aspiren a celebrar el o los contratos que se deriven del presente proceso contractual, 
deberán acreditar su inscripción vigente en el Registro Único de Proponentes, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 6º de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto 19 de 
2012 y el Decreto 1082 de 2015 y demás normas que regulan la materia. 
 
En cumplimiento de lo anterior, los proponentes deberán allegar el certificado de inscripción en el RUP 
con su oferta, el cual deberá haber sido expedido máximo treinta (30) días calendario anteriores a la fecha 
fijada para el cierre del proceso de selección del contratista. Si se prorroga dicha fecha, esta certificación 
valdrá con la fecha inicial de cierre. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 
221 del Decreto – Ley 019 de 2012 y lo impuesto en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, 
es un deber del inscrito, mantener actualizada la información que obra en el Registro Único de 
Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de Comercio. 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, los proponentes deben presentar 
la información para renovar su registro a más tardar el quinto día hábil del mes de abril de cada año. De 
lo contrario cesan los efectos de este. De conformidad con la potestad verificadora, la entidad se reserva 
la posibilidad de consultar en el RUES, la veracidad de la información aportada. 
 
Para el Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus integrantes deberá estar inscrito en el Registro 
Único de Proponentes, y cada uno deberá cumplir con lo descrito en este numeral. 
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2.2.1.2.8 ANTECEDENTES FISCALES, DISCIPLINARIOS, JUDICIALES, REGISTRO DE 
IN- HABILIDADES POR DELITOS SEXUALES Y RNMC. 
 
El proponente deberá aportar los certificados tanto de la persona natural como de la persona jurídica y 
del representante legal de la persona jurídica expedidos por la Contraloría General de la República, la 
Procuraduría General de la Nación, en el mes de cierre del proceso con el fin de verificarse los 
antecedentes fiscales y disciplinarios respectivamente. Además, deberá presentarse el certificado de 
antecedentes disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá y de antecedentes judiciales expedido 
por la Policía Nacional 
 
Igualmente deberá adjuntar consulta registro de inhabilidades por delitos sexuales, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 1918 de 2018 reglamentado por el Decreto 753 de 2019, de la persona natural y del 
representante legal de la persona jurídica. 
 
De la misma forma, el proponente y sus integrantes, en caso de ser proponente plural, deberán 
encontrarse al día en el pago de multas por infracciones al Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana, en el Registro Nacional de Medidas Correctivas - RNMC del Ministerio de Defensa Nacional 
–Policía Nacional de Colombia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 184 de la Ley 1801 de 2016. 
El proponente podrá aportar el respectivo certificado con su oferta, no obstante, el FDLRUU verificará 
lo pertinente en el portal de servicios de la Policía Nacional. 
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, se realizarán las mismas verificaciones para cada uno de 
sus integrantes y sus representantes. 
 

2.2.1.2.2.9 REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS REDAM. 

 
Conforme con lo establecido en la Ley 2097 de 2021, artículo 6 que trata sobre las "Consecuencias de la 
inscripción en el registro de deudores alimentarios morosos", en el que se indica: 
 

"1. El deudor alimentario moroso solo podrá contratar con el Estado una vez se ponga a paz y salvo con sus 
obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad también se predica del deudor alimentario moroso que actúe como 
representante legal de la persona jurídica que aspira a contratar con el Estado (...)”. 

 
El proponente deberá aportar el certificado expedido por el Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones – MINTIC, en donde se indique que la persona natural o el representante legal de 
la persona jurídica “NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES 
ALIMENTARIOS MOROSOS”, con fecha de expedición máximo de 3 meses antes de la fecha de cierre 
del presente proceso de selección. 
 
En el caso de consorcios o uniones temporales, se realizarán las mismas verificaciones para cada uno de 
sus integrantes y sus representantes. 
 
 
2.2.1.2.10 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
La NO entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal 
de rechazo de la misma. Para entender que se ha entregado la garantía, alguno de los elementos 
de ella deberá permitir inferir que se constituyó para amparar el presente proceso. 
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En atención a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015 el proponente para 
participar en el presente proceso deberá constituir una garantía de seriedad de la propuesta previamente 
a la presentación de la oferta, con el fin de afianzar la presentación de la oferta hasta la aprobación de la 
garantía de cumplimiento del contrato. La garantía deberá constituirse de la siguiente manera: 
 

- Valor de la garantía de seriedad de la oferta: Diez por ciento (10%) del valor del presupuesto 
oficial. 

- Vigencia: Noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de expedición. Esta garantía 
en todo caso permanecerá vigente hasta la aprobación de la garantía única de cumplimiento. 

- Constituirse a favor de: FONDO DE DESARROLLO LOCAL RAFAEL URIBE URIBE 
identificado con NIT 899.999.061-9. 

- Debe citarse claramente que se está garantizando la seriedad de la propuesta presentada para 
participar en el presente proceso. 

- Debe encontrarse firmada por la aseguradora y por el proponente. 
-  

Al proponente se le hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta, en los casos previstos en el 
artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 
 
NOTA: La garantía de seriedad de la oferta deberá subirse en el Secop II junto con los demás requisitos 
jurídicos. La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal 
de rechazo de esta. (Parágrafo 3. Artículo 5 Ley 1150 de 2007 adicionado mediante el artículo 5 de la Ley 
1882 de 2018). 
 
En caso de no cumplir con los requisitos jurídicos, la propuesta se considerará NO HÁBIL. 
 
Tomador / Afianzado 
Si el Proponente es una persona jurídica, la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social que 
figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio 
respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá 
denominarse de esa manera. 
 
Si el proponente es persona natural deberá estar identificada con el nombre que aparece en su cédula. En 
cumplimiento del artículo 2.2.1.2.3.1.4 del Decreto 1082 de 2015 cuando la propuesta sea presentada por 
un consorcio o unión temporal, la garantía debe ser otorgada por todos sus integrantes, y por lo tanto en 
la garantía deberá estipularse que el tomador es el consorcio o unión temporal, según sea el caso, con la 
indicación de cada uno de sus integrantes, indicando el porcentaje de participación. El proponente con 
el hecho de presentar su propuesta acepta que la entidad le solicite ampliar el término de vigencia de la 
garantía de seriedad de la oferta. 
 
NOTA: La Ley 1150 de 2011 dispone que: “Artículo 7°. De las garantías en la contratación. 
Reglamentado por el Decreto Nacional 4828 de 2008, Reglamentado parcialmente por el Decreto 
Nacional 1430 de 2010. Los contratistas prestarán garantía única para el cumplimiento de las obligaciones 
surgidas del contrato. Los proponentes prestarán garantía de seriedad de los ofrecimientos hechos. 
 
Las garantías consistirán en pólizas expedidas por compañías de seguros legalmente autorizadas para 
funcionar en Colombia, en garantías bancarias y en general, en los demás mecanismos de cobertura del 
riesgo autorizados por el reglamento para el efecto. 
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Tratándose de pólizas, las mismas no expirarán por falta de pago de la prima o por revocatoria unilateral. 
El Gobierno Nacional señalará las condiciones generales que deberán ser incluidas en las pólizas de 
cumplimiento de los contratos estatales”. (…). 
 
 
2.2.1.2.11 PACTO DE INTEGRIDAD, TRANSPARENCIA, ANTICORRUPCIÓN Y 
ANTISOBORNO 
 
El proponente deberá anexar el Formato 5. Pacto de integridad, transparencia, anticorrupción y 
antisoborno, debidamente firmado por el representante legal para personas jurídicas, la persona 
designada para representarlo en caso de consorcio o unión temporal, o el apoderado debidamente 
constituido. 
 
 
2.2.1.2.12 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
 
El proponente o sus integrantes en caso de proponentes plurales, deberá suscribir el Formato 6. 
Declaración de inhabilidades e incompatibilidades y no conflicto de interés persona jurídica y/o 
natural  
 
El FONDO DE DESARROLLO LOCALRAFAEL URIBE URIBE para la presentación y entrega de 
las Propuestas, tendrá en cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.2.2.5 del Decreto 1082 de 2015 el cual 
consagra: "Inhabilidades con ocasión de la presentación de otras ofertas. Para efectos de establecer el oferente que debe ser 
inhabilitado cuando en un mismo Proceso de Contratación se presentan oferentes en la situación descrita por los literales (g) 
y (h) del numeral 1 del artículo 8° de la Ley 80 de 1993 y poder establecer laprimera oferta en el tiempo, la Entidad 
Estatal debe dejar constancia de la fecha y hora de recibo de las ofertas, indicando el nombre o razón social de los oferentes 
y sus representantes legales”. 
 
Estarán inhabilitados también para participar aquellas personas que estén incursas en lascausales que se 
señalan en el artículo 4 del Acto Legislativo 01 de 2009, que modificó el artículo 122 de la Constitución 
Política de Colombia. 
 
La incursión de un proponente en causal de inhabilidad o incompatibilidad dará lugar al rechazo de la 
oferta. 
 
 
2.2.1.2.13 FORMATO DECLARACIÓN DE ACTIVIDADES LEGALES 

  
El proponente deberá anexar el Formato 7. Declaración de actividades legales, debidamente 
firmado por: El representante legal para personas jurídicas, la persona designada para representarlo en 
caso de consorcio o unión temporal, o el apoderado debidamente constituido. 
 
 
2.2.1.2.14 COPIA DEL REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT 
 
El proponente o los integrantes del Consorcio o Unión Temporal deberán presentar la copia del Registro 
Único Tributario – RUT expedido por la DIAN con información actualizada y vigente a la fecha de 
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presentación de ofertas. 
 
 
2.2.1.2.15 SITUACIÓN DE CONTROL 
 
El proponente debe aportar el Formato 8. Certificación existencia situación de control, al momento 
de la presentación de la propuesta de conformidad a lo señalado en el artículo 2.1.4.3.2.1 del Decreto 
1081 de 2015, adicionado por el artículo 1 del Decreto 1600 de 2024, “Prevención de corrupción en la 
contratación pública”, en el numeral a). Para lo cual los proponentes deberánponer de presente la 
existencia o no de situaciones de control de las que participen y, en particular, si son controlantes, 
controladas o comparten alguna de estas condiciones con otras personas que se encuentren participando 
en el mismo procedimiento de contratación. 
Para el caso de los proponentes plurales, deberán indicar si las personas que los conforman se encuentran 
en alguna de las situaciones descritas anteriormente. 
 
 
2.2.1.2.16 IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO (SG-SST).  
 
El proponente deberá aportar de conformidad con lo establecido en el Decreto Único Reglamentario 
1072 de 2015, una certificación suscrita por la ARL donde se indique el porcentaje en la implementación 
del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST y documento de evaluación del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo según Resolución 0312 de 2019 (porcentaje de 
cumplimiento superior al 85%) en los estándares mínimos requeridos conforme al nivel de riesgo. El 
certificado de la ARL no debe tener fecha de expedición mayor a dos meses.  
 
El proponente deberá atender el Articulo 2 de la Resolución 0312 de 2019. En el caso de oferentes 
plurales (unión temporal o consorcio), el documento deberá ser presentado por cada uno de sus 
integrantes. 

 
 

2.2.1.3 REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 
 
2.2.1.3.1 Indicadores económicos 
 
Para efectos de la verificación financiera, el proponente debe acreditar mediante el Registro Único de 
Proponentes – RUP, con la inscripción vigente a la fecha de cierre del proceso de selección y en firme 
hasta antes de la adjudicación, en el que se certifique la capacidad financiera con las cifras del activo 
corriente, pasivo corriente, activo total, pasivo total, patrimonio, gastos de intereses y utilidad operacional, 
del balance general y estado de resultados. 
 
Si el proponente es un consorcio, unión temporal o cualquier otra modalidad de asociación, cada uno de 
sus integrantes deberá allegar el correspondiente Certificado de RUP con la inscripción vigente a la fecha 
de cierre del proceso de selección y en firme hasta antes de la adjudicación. 
 
Los proponentes o sus integrantes, no obligados a inscribirse en el RUP, deberán justificar expresamente 
tal circunstancia y presentar los Estados Financieros (Balance General y Estado de Resultados) con corte 
a 31 de diciembre de la última vigencia disponible anterior a le fecha de cierre del proceso, certificados 
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por contador público o Revisor Fiscal en caso tener la obligación legal de contar con éste. 
 
Cuando se trate de Consorcios y Uniones Temporales la capacidad financiera se determinará con base en 
la participación porcentual de cada uno de sus integrantes, de tal forma que la sumatoria sea el 100%. 
Para el caso de los consorcios la capacidad financiera se determinará de acuerdo con el número de 
participantes, por partes iguales en concordancia con el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
 
Aquellos que presenten una utilidad operativa negativa, NO cumplirán con el indicador solicitado. 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, los índices de rentabilidad sobre el patrimonio y 
sobre los activos, cada uno de los integrantes de la asociación deberá cumplir con el mínimo requerido 
de acuerdo con su participación. 
 
La información financiera debe ser presentada en pesos colombianos, por ser está la moneda funcional 
según lo establecido en los artículos 50 y 51 del Decreto 2649 de 1993. 
 
El FDLRUU hará la verificación financiera de cada una de las propuestas, exigida por la entidad, este es 
un requisito habilitante para la participación en el proceso de selección y no otorga puntaje, en 
concordancia con lo establecido en el numeral 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, la cual y como 
resultado de esta se decidirá sobre la declaratoria de HÁBIL o NO HÁBIL. 
 
En caso de que el proponente no esté excluido de inscribirse en el RUP y presente la propuesta sin este 
documento, el FDLRUU evaluará la propuesta desde el punto de vista financiero como NO HÁBIL. 
Por lo anterior, la información de capacidad financiera se verificará directamente del certificado RUP, sin 
perjuicio de que la Entidad pueda solicitar la información financiera adicional que requiera. Lo 
precedente, según Decreto 1082 de 2015 y el Manual para determinar y verificar los requisitos habilitantes 
de Colombia Compra Eficiente. 
 
NOTA 1: Para garantizar la participación de las Personas Extranjeras no inscritas en el Registro Único 
de Proponentes por no tener domicilio o sucursal en el país, a estas no se les podrá exigir el requisito de 
inscripción en el registro único de proponentes, en consecuencia las personas jurídicas extranjeras 
deberán presentar la información de las condiciones financieras Reportadas en el RUP y cuando no se 
cuente con sucursal establecida en Colombia deberá soportar con el Balance y Estado de Resultados de 
la sucursal, que será la que se inscriba como proponente, estas cifras deben presentarse en moneda 
colombiana, de conformidad con los artículos 50 y 51 del Decreto 2649 de 1993.  
 
NOTA 2: Para acreditar la capacidad financiera y la capacidad organizacional de las personas jurídicas 
extranjeras sin sucursal en Colombia, se utilizará certificados suscritos por el representante legal y el 
revisor fiscal o auditor del proponente, y si el proponente no está obligado a tener revisor fiscal, será por 
su contador, y deberá estar acompañado de los estados financieros auditados de corte anual más reciente, 
así mismo deberá incluir en los Documentos del Proceso la siguiente información relevante para la 
presentación de ofertas por parte de proponentes extranjeros: 
 

• Idioma: Los documentos con los cuales el proponente acredite sus requisitos habilitantes que 
hayan sido escritos originalmente en una lengua distinta al castellano, deben ser traducidos al 
castellano y ser presentados en su lengua original junto con la traducción al castellano. El 
proponente puede presentar una traducción simple al castellano. Si el proponente resulta 
adjudicatario para firmar el contrato debe presentar la traducción oficial al castellano de los 
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documentos presentados en idioma extranjero. La traducción oficial debe ser el mismo texto 
presentado para acreditar los requisitos habilitantes. 

• Legalización de documentos: Los documentos presentados por los proponentes no requieren 
legalización alguna salvo los documentos otorgados en el exterior y los poderes generales o 
especiales que deben ser otorgados ante Notario Público. Los proponentes pueden entregar con 
su oferta los documentos otorgados en el exterior sin que sea necesaria su legalización, para 
firmar el Contrato, el oferente que resulte adjudicatario debe presentar los documentos 
otorgados en el extranjero, legalizados de conformidad con la Convención de la Apostilla, o 
legalizados ante cónsul colombiano. 

• Fecha de corte de los Estados Financieros: Los oferentes extranjeros deben presentar sus 
estados financieros a la fecha de corte establecida en los países de origen o en sus estatutos 
sociales. 

• Moneda: Los oferentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en 
el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. El proponente y la Entidad 
Estatal para efectos de acreditar y verificar los requisitos habilitantes tendrán en cuenta la tasa 
representativa del mercado vigente en la fecha en la cual los estados financieros fueron expedidos. 
Para el efecto, el proponente y la Entidad Estatal tendrán en cuenta las tasas de cambio 
certificadas por la Superintendencia Financiera. 

NOTA 3: Debido a que hay indicadores que resultan de realizar divisiones entre valores, cuando el 
denominador es cero, será válido para la administración y por lo tanto será habilitado, asignándole el 
puntaje mínimo exigido. 
Se advierte que la información financiera acreditada se realiza con los efectos previstos en el artículo 43 
de la Ley 222 de 1995, que al tenor reza: “(…) Responsabilidad penal. Sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas, 
serán sancionados con prisión de uno a seis años, quienes a sabiendas:  
 

1. Suministren datos a las autoridades o expidan constancias o certificaciones contrarias a la realidad.  
2. Ordenen, toleren, hagan o encubran falsedades en los estados financieros o en sus notas (…).” 

 
La Entidad se reserva el derecho de solicitar de manera adicional los documentos de carácter financiero 
que requiera para realizar la constatación de la información consignada en el RUP, la cual deberá ajustarse 
a las Normas de Contabilidad Generalmente Aceptadas en Colombia. 
 
Para la verificación de la situación financiera del proponente y de conformidad con lo establecido por el 
Decreto 1082 de 2015, se solicita allegar el registro RUP actualizado con la información financiera a 31 
de diciembre de 2024, emitido por la Cámara de Comercio y con fecha de expedición no mayor de 30 
días CALENDARIO.  
La información financiera debe estar en firme y vigente en el término brindado por la Entidad para 
subsanar de conformidad con lo establecido en la Ley y/o hasta antes de iniciar la audiencia respectiva 
para el proceso (cuando aplique). Si la Cámara de Comercio a la que se encuentre inscrito hace parte del 
RUES, la entidad contratante verificará este requisito por el SECOP II.      
 
En el caso que las personas jurídicas y/o naturales se hayan constituido en forma posterior al 31 de 
diciembre de 2024 se evaluará con la información financiera que se encuentre reportada en el registro 
único de proponentes, esta situación también aplica en los casos de consorcios y/o uniones temporales 
Todos los proponentes, sean personas naturales, jurídicas, sociedades unipersonales, consorcios y/o 
uniones temporales, deberán cumplir con los siguientes índices financieros, so pena de resultar no hábiles: 
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2.2.1.3.2 Calculo e Indicadores del Sector 
 
Se considera que los requisitos financieros que a continuación se mencionan son de posible cumplimiento 
por las empresas relacionadas con la prestación de servicios, según los indicadores reflejados en el sector, 
se pone en consideración los requisitos financieros para participar en el presente proceso de selección. 
Por lo anterior, en el documento preliminar de Estudios Previos se mencionará el presente documento, 
y para ser sometidos a aprobación del Comité de Contratación, quienes finalmente serán los que señalen 
los requisitos habilitantes en este criterio, los cuales en todo caso deben estar argumentados y deben 
guardar relación con lo analizado en el presente Estudio de Sector. Atendiendo a lo dispuesto en el 
artículo 33 de la Ley 2069 de 2020 el FDLRUU procedió a realizar el cálculo de los indicadores financieros 
previendo que los mismos permitan la participación de empresas que ostentan la condición de MiPymes.  
  
De conformidad al artículo 2.2.1.1.1.5.3 Decreto 1082 de 2015 “Requisitos habilitantes”, el numeral 3 
Capacidad Financiera, ha establecido que los indicadores que miden la fortaleza financiera del interesado 
son: Índice de liquidez, Índice de Endeudamiento y Razón de cobertura de intereses Además de su 

capacidad organizacional: Rentabilidad sobre patrimonio y Rentabilidad sobre activos.  

Tabla 1 Requisitos Habilitantes Financieros 

INDICADOR FORMULA # 

INDICE DE 
LIQUIDEZ 

Activo Corriente / 
Pasivo Corriente 

IL 

INDICE DE 
ENDEUDAMIENTO 

Pasivo Total / 
Activo Total 

IE 

RAZON DE 
CORBERTURA DE 
INTERESES 

Utilidad 
Operacional/ Gastos 
de Interés 

R_CI 

RENTABILIDAD 
DEL PATRIMONIO 

Utilidad Operacional 
/ Patrimonio 

ROE 

RENTABILIDAD 
DEL ACTIVO 

Utilidad Operacional 
/ Activo Total 

ROA 

CAPITAL DE 
TRABAJO 

Activo corriente - 

Pasivo corriente   
CT 

Fuente: Elaboración Propia  
  
Basados en lo anterior, el FDLRUU en cumplimiento de su obligación de conocer el sector que puede 
atender las necesidades planteadas en el objeto del presente proceso, consulta la información contable en 
la plataforma Sistema Integrado de Información Societaria – SIIS1 de empresas que tienen actividades 

relacionadas, con el fin de establecer los indicadores financieros del sector.  
 
En la matriz construida con la información contable de los años más recientes disponible a la fecha de 

elaboración del presente documento años 2024, 2023, 2022 y 2021 en las bases de datos de 

SIIS https://siis.ia.supersociedades.gov.co/#/massivereports, se filtran las actividades relacionadas y con 
la información obtenidas se elaboran las siguientes tablas resumen y el documento Anexo_01_ESTUDIO 
DE SECTOR_SERVICIO_VIGILANCIA 
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Tabla 2 Estadísticas Indicadores Financieros  

AÑO DETALLE IL IE R_CI ROE ROA CT 

2024 

MEDIANA 3,0 53,0% 9,6 92,6% 39,5% $2.159.267  

MAX 28,5 183,6% 934,0 503,6% 291,7% $44.553.715  

MIN 0,0 11,7% 0,0 -10060,7% -80,5% ($2.027.906) 

CUARTIL 1 1,6 0,4 4,9 0,4 0,2 1.108.408,0 

CUARTIL 3 6,1 0,7 37,0 1,7 0,6 3.141.711,0 

PROMEDIO 4,3 56,3% 65,1 -236,1% 52,0% $3.632.713  

2023 

MEDIANA 2,8 47,3% 1,3 18,5% 8,4% $1.474.772  

MAX 10,8 243,7% 129,4 100,4% 48,0% $40.984.907  

MIN 0,3 7,0% -9,7 -37,9% -5,8% ($1.907.069) 

CUARTIL 1 1,8 0,3 0,0 0,0 0,0 806.652,3 

CUARTIL 3 5,2 0,6 8,1 0,3 0,1 2.737.319,3 

PROMEDIO 3,6 55,2% 12,6 19,6% 10,1% $4.362.604  

2022 

MEDIANA 2,4 49,9% 0,4 5,5% 2,8% $1.392.023  

MAX 9,9 155,4% 162,9 76,2% 21,4% $40.958.230  

MIN 0,5 5,5% -16,6 -10,7% -8,1% ($1.531.384) 

CUARTIL 1 1,6 0,3 0,0 0,0 0,0 347.998,5 

CUARTIL 3 4,3 0,6 10,4 0,1 0,1 2.787.361,5 

PROMEDIO 3,3 51,3% 10,9 9,0% 3,6% $3.338.247  

2021 

MEDIANA 3,0 38,1% 7,0 13,7% 8,9% $2.257.610  

MAX 8,1 80,9% 116,0 114,4% 51,9% $37.995.766  

MIN 1,7 11,9% -4,3 -2,0% -1,7% $465.566  

CUARTIL 1 2,4 0,3 1,4 0,1 0,0 1.430.745,0 

CUARTIL 3 6,0 0,5 25,6 0,2 0,1 4.217.307,0 

PROMEDIO 4,1 38,9% 19,9 18,8% 10,0% $5.612.839  

Promedio 3,8 0,5 27,1 -0,5 0,2 4.236.600,9 

DESVIACIÓN 3,5 0,3 96,9 9,8 0,4 8.358.398,3 

Promedio Mediana 2,8 0,5 4,6 0,3 0,1 1.820.917,9 

COEFICIENTE DE VARIACIÓN 0,9 0,7 3,6 -20,8 2,2 2,0 

Rango intercuartílico (RCI) 3,5 0,3 18,7 0,4 0,2 2.297.473,8 

  
 
Análisis del Índice de Liquidez (IL) 

 
El Índice de Liquidez promedio del sector es de 3,44 veces, lo que indica que las empresas de vigilancia 
cuentan en promedio con $3,44 en activos corrientes por cada $1 de pasivo corriente. Las medianas 
anuales oscilan entre 2,4 y 3,0, evidenciando que la mitad de las empresas mantienen una liquidez 
adecuada. El rango intercuartílico de 3,52 y el coeficiente de variación de 0,91 revelan una dispersión 
moderada en el sector, donde algunas empresas presentan índices extremadamente altos (máximo de 28,5 
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en 2024) mientras otras operan con liquidez ajustada (mínimos cercanos a 0). 
 
Análisis del Índice de Endeudamiento (IE) 

 
El endeudamiento promedio del sector se ubica en 46,8%, lo cual indica que aproximadamente la mitad 
de los activos de las empresas están financiados con pasivos. Se observa una tendencia creciente en el 
endeudamiento, pasando de niveles conservadores en 2021 a niveles moderados-altos en 2024. El 
coeficiente de variación de 0,66 indica heterogeneidad en las estructuras de capital del sector, con 
empresas que van desde endeudamientos mínimos del 5,5% hasta casos extremos superiores al 180% 
(patrimonio negativo). 
 
 
Análisis de la Razón de Cobertura de Intereses (R_CI) 

 
Este indicador presenta el comportamiento más volátil, con un promedio de 13,58 veces pero con alta 
dispersión. El coeficiente de variación de 3,57 (el más alto entre todos los indicadores) refleja la gran 
heterogeneidad del sector: mientras algunas empresas generan utilidades operacionales que cubren 
holgadamente sus gastos financieros (máximo de 934 veces en 2024), otras presentan coberturas 
negativas, indicando pérdidas operacionales. 
 
 
Análisis de la Rentabilidad del Patrimonio (ROE) 

 
El ROE promedio del sector es de 33,7%, un valor aparentemente alto pero distorsionado por valores 
extremos. El coeficiente de variación negativo (-20,77) indica la presencia de valores negativos 
significativos que distorsionan el análisis. El 2022 fue el año con menor rentabilidad (mediana del 5,5%), 
mientras que 2024 muestra una recuperación notable, aunque con alta volatilidad. 
 
 
Análisis de la Rentabilidad del Activo (ROA) 

 
El ROA promedio se sitúa en 15,6%, indicando que por cada $100 en activos, las empresas generan $15,6 
en utilidad operacional. El año 2022 fue particularmente difícil para el sector (mediana del 2,8%), mientras 
que 2024 muestra una fuerte recuperación. El coeficiente de variación de 2,23 confirma la dispersión 
significativa en la eficiencia operativa de las empresas. 
 
Análisis del Capital de Trabajo (CT) 

 
El Capital de Trabajo promedio mediano es de $1.820.918 (miles de pesos). El sector experimentó una 
contracción en el capital de trabajo durante 2022-2023, recuperándose en 2024. La desviación estándar 
de $8.358.398 indica alta dispersión, con empresas que van desde capital de trabajo negativo (-$2.027.906) 
hasta valores significativos ($44.553.715) 
 
Conclusiones Generales 

 
• Liquidez adecuada: El sector mantiene niveles de liquidez saludables (promedio 3,44), superiores 

al mínimo recomendado de 1,0. 
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• Endeudamiento moderado: Con un IE promedio del 46,8%, el sector opera con una estructura 
de capital equilibrada, aunque con tendencia creciente. 

• Alta heterogeneidad: Los coeficientes de variación elevados en todos los indicadores reflejan la 
diversidad del sector, donde coexisten empresas consolidadas con otras en situación financiera 
precaria. 

• Recuperación en 2024: Los indicadores de rentabilidad (ROE y ROA) muestran una notable 
mejoría en 2024 respecto a los años anteriores. 

• El requisito del 100% de CT sobre el presupuesto oficial es coherente con la capacidad financiera 
típica del sector, permitiendo participación plural sin comprometer la idoneidad del contratista. 

 
2.2.1.3.3 Justificación de la Ponderación de Indicadores Financieros 
 
La determinación de las ponderaciones para los indicadores financieros se fundamenta en el análisis 
estadístico de los datos históricos de 36 empresas del sector de Servicios de Vigilancia durante el período 
2021-2024. Se utilizaron como criterios principales la estabilidad temporal de cada indicador (medida a 
través del coeficiente de variación), su relevancia para la evaluación de la capacidad financiera en procesos 
de contratación pública, y la complementariedad entre indicadores de estructura financiera y rentabilidad 
operativa. 
 
La distribución de ponderaciones propuesta (IL: 20%, IE: 20%, R_CI: 10%, ROE: 10%, ROA: 5%) refleja 
un equilibrio entre indicadores de estructura financiera y rentabilidad, priorizando aquellos con mayor 
estabilidad estadística y relevancia para la evaluación de capacidad financiera en procesos de contratación 
pública. Esta metodología garantiza que los criterios de evaluación sean objetivos, medibles y 
fundamentados en el comportamiento real del sector durante los últimos cuatro años. 

Tabla 3 Ponderación Indicadores Financieros 

AÑO IL IE R_CI ROE ROA 

2024 8,48 31,8% 32,40 100,3% 52,0% 

2023 7,92 29,6% 8,99 18,7% 27,8% 

2022 7,14 28,8% 6,73 14,1% 12,4% 

2021 9,26 29,9% 19,89 18,8% 27,6% 

Promedio 8,20 30,0% 17,00 38,0% 30,0% 

Rango intercuartílico 
(RCI) 

3,52 0,26 18,71 0,44 0,15 

COEFICIENTE DE 
VARIACIÓN 

0,91 0,66 3,57 -20,77 2,23 

Límite inferior (Li) -3,40 -0,06 -26,49 -0,53 -0,16 

Límite superior (Ls) 10,67 0,99 48,34 1,23 0,44 

Ponderación 20% 20% 10% 10% 5% 

 
 

2.2.1.3.4  Indicadores Financieros Del Proceso 
 
De acuerdo con los datos obtenidos y con el fin de garantizar una mayor participación de oferentes, se 
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determinan los siguientes indicadores de Capacidad Financiera y Organizacional para los 
proponentes persona natural o jurídica que acredite la condición de MiPymes o NO de conformidad con 
lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o 

complementen, acreditarán los siguientes indicadores:  

Tabla 4 Financieros del Proceso 

NOMBRE SIGAL INDICADOR 

INDICE DE LIQUIDEZ Mayor Igual a 8.2 

INDICE DE ENDEUDAMIENTO Menor Igual a 30,0% 

RAZON DE CORBERTURA DE 
INTERESES 

Mayor Igual a 17,00 

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO Mayor Igual a 38,0% 

RENTABILIDAD DEL ACTIVO Mayor Igual a 30,0% 

CAPITAL DE TRABAJO Mayor Igual a 100% 

  
 

2.2.1.3.5 Fórmulas de índices financieros empleadas 
 
CAPACIDAD FINANCIERA 

• Índice De Liquidez 

FORMULA IL = Activo Corriente / Pasivo Corriente 
De acuerdo con el Certificado de Inscripción y Clasificación del proponente expedido por la Cámara de 
Comercio con la información financiera a 31 de diciembre del último año disponible, el FDLRUU 
verificará el índice de liquidez con el definido en la Tabla 10 Indicadores Financieros del Proceso, 
resultados menores inhabilitan al proponente. 
Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, el procedimiento para su cálculo se basará en el 
porcentaje de participación de cada uno de los miembros de la figura asociativa, así:  
 

(IL1 Componente 1 x % participación + IL2 Componente 1 x % participación + ⋯ + ILn Componente 
1 x % participación) / (IL1 Componente 2 x % participación + IL2 Componente 2 x % participación + 

⋯ + ILn Componente 2 x % participación) 
 

• Nivel de Endeudamiento 

FORMULA NE = (Pasivo Total/Activo Total) * 100 
 
De acuerdo con el Certificado de Inscripción y Clasificación del proponente expedido por la Cámara de 
Comercio con la información financiera a 31 de diciembre del último año disponible, el FDLRUU 
verificará el índice de liquidez definidos en la Tabla 10 Indicadores Financieros del Proceso, 
resultados mayores inhabilitan al proponente. 
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Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, el procedimiento para su cálculo se basará en el 
porcentaje de participación de cada uno de los miembros de la figura asociativa, así: 
 

(NE1 Componente 1 x % participación + NE2 Componente 1 x % participación + ⋯ + NEn 
Componente 1 x % participación) / (NE1 Componente 2 x % participación + NE2 Componente 2 x % 

participación + ⋯ + NEn Componente 2 x % participación) 
 

• Razón De Cobertura De Intereses 

FORMULA RC = Utilidad Operacional / Gastos de Intereses 
 
De acuerdo con el Certificado de Inscripción y Clasificación del proponente expedido por la Cámara de 
Comercio con la información financiera a 31 de diciembre del último año disponible, el FDLRUU 
verificará el índice de liquidez definidos en la Tabla 10 Indicadores Financieros del Proceso, 
resultados menores inhabilitan al proponente. 
 
Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, el procedimiento para su cálculo se basará en el 
porcentaje de participación de cada uno de los miembros de la figura asociativa, así: 
 

(RC1 Componente 1 x % participación + RC2 Componente 1 x % participación + ⋯ + RCn 
Componente 1 x % participación) / (RC1 Componente 2 x % participación + RC2 Componente 2 x % 

participación + ⋯ + RCn Componente 2 x % participación) 
 
Sí el proponente no tiene obligaciones que le demanden el pago de intereses y sus gastos en intereses es 
igual a cero (0), el proponente cumple el indicador y será declarado hábil para este indicador. 
 
Si el proponente no tiene obligaciones que le demanden el pago de intereses; pero su utilidad operacional 
es negativa (Pérdida Operacional), el proponente no cumple con el indicador y será declarado No hábil. 
 

• Capital de Trabajo 

FORMULA CT = (Activo Corriente - Pasivo Corriente) ≥ % del Presupuesto Oficial 
 
De acuerdo con el Certificado de Inscripción y Clasificación del proponente expedido por la Cámara de 
Comercio con la información financiera a 31 de diciembre del último año disponible, el FDLRUU 
verificará el índice de liquidez definidos en la Tabla 10 Indicadores Financieros del Proceso, 
resultados menores inhabilitan al proponente. 
 
Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, el procedimiento para su cálculo se basará en el 
porcentaje de participación de cada uno de los miembros de la figura asociativa, así: 
 
(CT1 Componente 1 x % participación+CT2 Componente 1 x % participación+…+CTn Componente 
1 x % participación) - (CT1 Componente 2 x % participación+CT2 Componente 2 x % participación+… 
+CTn Componente 2 x % participación) 
 
Para que la propuesta sea declarada HÁBIL en la Capacidad Financiera el proponente deberá cumplir 
con todos indicadores solicitados. 
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CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

• Rentabilidad del Patrimonio 

 
FORMULA ROE = Utilidad Operacional / Patrimonio 
 
De acuerdo con el Certificado de Inscripción y Clasificación del proponente expedido por la Cámara de 
Comercio con la información financiera a 31 de diciembre del último año disponible, el FDLRUU 
verificará el índice de liquidez definidos en la Tabla 10 Indicadores Financieros del Proceso, 
resultados menores inhabilitan al proponente. 
 
Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, el procedimiento para su cálculo se basará en el 
porcentaje de participación de cada uno de los miembros de la figura asociativa, así: 
 

(RP1 Componente 1 x % participación + RP2 Componente 1 x % participación + ⋯ + RPn Componente 
1 x % participación) / (RP1 Componente 2 x % participación + RP2 Componente 2 x % participación 

+ ⋯ + RPn Componente 2 x % participación) 
 
Rentabilidad del Activo 
 
FORMULA ROA = Utilidad Operacional / Activo Total 
 
De acuerdo con el Certificado de Inscripción y Clasificación del proponente expedido por la Cámara de 
Comercio con la información financiera a 31 de diciembre del último año disponible, el FDLRUU 
verificará el índice de liquidez definidos en la Tabla 10 Indicadores Financieros del Proceso, 
resultados menores inhabilitan al proponente. 
 
Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, el procedimiento para su cálculo se basará en el 
porcentaje de participación de cada uno de los miembros de la figura asociativa, así: 
 

(RAct1 Componente 1 x % participación + RAct2 Componente 1 x % participación + ⋯ + RActn 
Componente 1 x % participación) / (RAct1 Componente 2 x % participación + RAct2 Componente 2 

x % participación + ⋯ + RActn Componente 2 x % participación) 
 
Para que la propuesta sea declarada HÁBIL en la Capacidad Financiera el proponente deberá cumplir 
con todos indicadores solicitados. 

 
 
2.2.1.4 REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 
 
2.2.1.4.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
El proponente deberá acreditar la experiencia en la celebración y ejecución en MAXIMO dos (02) 
contratos, reportados en el RUP – Registro Único de Proponentes cuya sumatoria sea igual o superior al 
100% del presupuesto oficial expresados en SMMLV, y cuyo objeto se relacione con “Prestar el servicio 
de vigilancia y seguridad privada con medios tecnológicos y caninos.  
 
Cada una de las certificaciones presentadas por el oferente, deben contener la totalidad de los siguientes 
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códigos clasificadores de bienes y servicios UNSPSC: 
 

CLASIFICACIÓN 
UNSPSC 

SEGMENTO FAMILIA CLASE 

(F) 
Servicios 

92000000 
Servicios de Orden 
Público, Seguridad y 

Protección 

92120000 
Seguridad y seguridad 

personal 

92121500 
Servicios de guardia 

(F) 
Servicios 

92000000 
Servicios de Orden 
Público, Seguridad y 

Protección 

92120000 
Seguridad y seguridad 

personal 

92121700 
Servicios de sistemas 

de seguridad 

(E) 
Productos de Uso 

Final 

46000000 
Aplicación de la ley y 
seguridad nacional y 

equipos y suministros de 
seguridad y protección 

46150000 
Aplicación de la ley 

46151600 
Equipos de seguridad y 

control 

(E) 
Productos de Uso 

Final 

46000000 
Aplicación de la ley y 
seguridad nacional y 

equipos y suministros de 
seguridad y protección 

46170000 
Vigilancia y detección 

de seguridad 

46171600 
Equipos de vigilancia y 

detección 

 
 
La verificación de la Experiencia se realizará con base en la información que reporten los proponentes 
en el Formato 9. Experiencia del proponente. En dicho formato el proponente deberá certificar, bajo 
la gravedad de juramento, que toda la información contenida en el mismo es veraz.   
 
En caso de existir diferencias entre la información relacionada en el Formato 9. Experiencia del 
proponente y la obrante en el RUP, prevalecerá la información contenida en el RUP y dicha información 
será la que se utilizará para la revisión o evaluación.  
 
El proponente deberá tener en cuenta que la experiencia relacionada en el Formato respectivo deberá 
cumplir con TODOS los requisitos del presente numeral, so pena de ser calificada como NO CUMPLE 
y deberá indicar el número de consecutivo dentro del RUP a que haga referencia cada una de las 
experiencias aportadas. 
 
Este formato deberá entregarse firmado por el proponente bien sea persona natural; por el Representante 
Legal de la empresa proponente si es persona jurídica; y en el caso de Consorcios o Uniones Temporales, 
deberá ser firmado el representante legal elegido por los integrantes. Así las cosas, si el proponente o 
alguno de sus integrantes refiere en el Formato 9. Experiencia del proponente, algún contrato que no 
se encuentre incluido en el certificado RUP, el mismo no será tenido en cuenta de conformidad con lo 
señalado en el artículo 6º de la Ley 1150 de 2007.  
 
En todo caso, el proponente que pretenda acreditar experiencia deberá aportar la certificación expedida 
y/o acta de liquidación por la entidad contratante en la que se reflejen como mínimo los siguientes 
requisitos: 
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- Nombre del Contratante.  
- NIT del contratante 
- Datos de contacto del contratante  
- Nombre del Contratista 
- Número del contrato (si tiene)  
- Objeto del contrato 
- Valor del Contrato 
- Fecha de suscripción, inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año). Fecha de 

expedición de la certificación (día, mes y año) 
- Nombre y firma de quien expide la certificación. 

 
Si el proponente aporta más de dos (2) certificaciones y/o actas de liquidación para acreditar la 
experiencia, se tendrán en cuenta únicamente las relacionadas en el mencionado formato. 
 
En caso de que el proponente relacione en el Formato 9. Experiencia del Proponente, un mayor 
número de contratos a los solicitados, la entidad verificará las certificaciones relacionadas en dicho anexo 
en orden descendente hasta el 2° contrato reportado. 
 
NOTA 1: Para el caso de consorcios o uniones temporales, la experiencia acreditada es la sumatoria 
ponderada de las certificaciones aportadas por todos los miembros del consorcio o unión temporal. El 
consorcio o unión temporal deberá acreditar su experiencia con al menos una (1) certificación de contrato 
por cada uno de sus integrantes. Si no se acredita la experiencia en la forma indicada, se entenderá que la 
propuesta no cumple con la experiencia mínima solicitada. 
 
Cuando el proponente allegue certificaciones de contratos en los que conste que participó como 
integrante de un consorcio o unión temporal, se tendrá en cuenta en proporción al porcentaje de su 
participación, siempre que dichas certificaciones cumplan con los requisitos y condiciones exigidas. 
 
NOTA 2: Los oferentes no podrán acreditar experiencia con contratos en ejecución. 
NOTA 3. Para efectos de la acreditación de la experiencia del proponente, NO se aceptarán auto 
certificaciones. 
 
Proponentes no obligados a tener RUP. 
 
Se exceptúan de la aplicación de las normas del RUP los proponentes personas extranjeras sin domicilio 
en Colombia y las demás que están exceptuadas expresamente en la ley. 
 
Los proponentes que no estén obligados a estar inscritos en el RUP certificarán su experiencia con la 
ejecución del número máximo de contratos que se han descrito anteriormente. Estos contratos deberán 
estar terminados o liquidados, lo cual se verificará por medio de los documentos soporte correspondiente, 
tal y como se indicó en el acápite anterior 
 
Los proponentes no obligados a estar inscritos en el RUP certificarán su experiencia directamente con 
los documentos soporte señalados a continuación: 
 

• Certificado de cada uno de los contratos relacionados y ejecutados suscritos por el representante 
legal de la empresa o entidad compradora. 
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• Copia del acta de recibo final o terminación o acta de liquidación del contrato o del documento 
equivalente que haga sus veces y que se encuentre previsto en el contrato. 

 
Los documentos deberán contener la información relacionada anteriormente. 
 
Si con los documentos anteriores el proponente no le es posible acreditar la información adicional o 
complementaria solicitada, podrá presentar la siguiente documentación o cualquier otra información 
proveniente de la actuación contractual: 
 

• Si el contrato se suscribió en consorcio o en unión temporal se podrá acreditar el porcentaje de 
participación, mediante copia del acuerdo de consorcio o unión temporal. 

• La fecha de iniciación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia del acta de 
iniciación o con el documento previsto en el contrato. 

• Las actividades desarrolladas, se podrán acreditar con la presentación de la copia del contrato 
correspondiente o copia del acta de actividades ejecutadas o el documento que haga sus veces. 
 

Con el fin de garantizar el derecho a la igualdad de los oferentes, la experiencia que se pretenda acreditar 
deberá ser aportada por parte del PROPONENTE en las condiciones exigidas en el presente documento, 
lo anterior en cumplimiento del Artículo 13 y 209 de la Constitución Política de Colombia, Art. 24 y 26 
y numeral 6º del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, así como lo preceptuado por el Art. 5º de la Ley 1150 
de 2007 en aras de garantizar los principios de igualdad, legalidad, transparencia, responsabilidad y deber 
de selección objetiva. 
En todo caso, todos los documentos que sean allegados para acreditar la experiencia solicitada deberán 
encontrarse debidamente suscritos por personas con competencia para tal función. Teniendo en cuenta 
lo anterior, cuando se aporten certificaciones, las mismas deberán estar suscritas así: 
 

• Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la entidad o el funcionario competente 
para ello. 

• Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, por el representante legal de la empresa 
contratante, o de la persona delegada para suscribirlo. 

• Para contratos privados suscritos con personas naturales, por la misma persona natural con quien 
se suscribió el contrato. 
 

Las certificaciones o documentos otorgados en el exterior deberán presentarse sin que sea necesaria su 
legalización. Para firmar el contrato, el proponente que resulte adjudicatario debe presentar los 
documentos otorgados en el extranjero, legalizados de acuerdo a la normatividad vigente a la firma del 
contrato. 
 
En todo caso, aunque el proponente no obligado a estar inscrito en el RUP aporte una certificación para 
acreditar la experiencia, la Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe se reserva el derecho de solicitar otro 
documento adicional o hacer las verificaciones correspondientes directamente, sobre la información 
relacionada en el cuestionario diligenciado en el SECOP II. 
 
 
2.2.1.4.2 CRITERIOS DE HABILITACIÓN DIFERENCIALES -EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE- 
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I. Criterio de experiencia diferencial en favor de MiPymes en el sistema de compras 
públicas.  

 
El Proponente persona natural o jurídica que acredite la calidad de Mipyme con domicilio en el territorio 
nacional de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015 y el artículo 
2.2.1.2.4.2.4. Decreto 1082 de 2015, o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, podrá 
probar la experiencia solicitada con hasta un (1) contrato adicional a los inicialmente previstos en la 
experiencia general para un máximo de tres (3) Contratos.  
 
Las condiciones para la verificación de la experiencia acreditada bajo el criterio diferencial en favor de 
MIPYMES, serán las indicadas en el numeral 2.2.1.4.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán 
si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o 
superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal.  
 
 

II. Criterio de experiencia diferencial en favor de emprendimientos y empresas de 
mujeres en el sistema de compras públicas.  

 
El Proponente persona natural o jurídica que acredite de emprendimiento y empresa de mujer con 
domicilio en el territorio nacional de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 
1082 de 2015, o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, podrá probar la experiencia 
solicitada con hasta un (1) contrato adicional a los inicialmente previstos en la experiencia general para 
un máximo de tres (3) Contratos.  
 
Las condiciones para la verificación de la experiencia acreditada bajo el criterio diferencial en favor de 
emprendimientos y empresas de mujeres, serán las indicadas en el numeral 2.2.1.4.1 EXPERIENCIA 
DEL PROPONENTE 
 
Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán 
si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los 
criterios dispuestos en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 y que tiene una participación 
igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal.  
 
 

III. Criterio de experiencia diferencial en favor de los emprendimientos y empresas de 
personas con discapacidad.  

 
El Proponente persona natural o jurídica que acredite la calidad de Emprendimiento o empresa de 
personas en condición de discapacidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.2.4.2.7.3. del 
Decreto 1082 de 2015 o las normas que los modifiquen, sustituyan o complementen, podrá probar la 
experiencia solicitada con hasta un (1) contrato adicional a los inicialmente previstos en la experiencia 
general para un máximo de tres (3) Contratos.  
 
Las condiciones para la verificación de la experiencia acreditada bajo el criterio diferencial en favor de los 
emprendimientos y empresas de personas con discapacidad, serán las indicadas en el numeral 2.2.1.4.1 
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
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Para el caso de Proponentes Plurales bastará con que uno de sus integrantes cumpla con los criterios 
previstos en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015, y acredite una participación no inferior al 
diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal, aportando la experiencia requerida, como 
mínimo, en una proporción equivalente a su participación en la conformación del proponente plural.  
 
 
Nota para los numerales anteriores: En caso de que el Proponente persona natural o jurídica acredite 
la calidad de Mipyme, Emprendimiento o emprendimiento o empresa de personas en condición de 
discapacidad y de emprendimiento y empresa de mujer con domicilio en el territorio nacional de manera 
conjunta, podrá demostrar la experiencia solicitada con tres (3) contratos adicionales a los dos (2) 
inicialmente previstos, para un máximo de cinco (5).  
 
Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán 
si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los 
criterios dispuestos en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015 y que tiene una participación 
igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
  

IV. Documentos para acreditar la calidad de MIPYME  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 5º del 
Decreto 1860 de 2021, la Mipyme colombiana deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido 
por la ley de la siguiente manera:  
 
Las personas naturales lo acreditarán mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil.  
 
Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación.  
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen.  
En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del 
Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su 
presentación. 
  
 

V. Documentos para acreditar emprendimiento y empresas de mujeres  
 
Para acreditar Emprendimiento y Empresas de Mujeres, deberá presentarse certificación expedida por el 
Representante legal y el revisor fiscal, cuando exista, de acuerdo con los requerimientos de ley, o el 
contador, donde se señale de manera detallada todas las personas que conforman los cargos de nivel 
directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación.  
 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada 
una de las personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de 
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los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las 
funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren 
los pagos realizados por el empleador.  
 
Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 
selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de 
extranjería o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil.  
 
Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean 
mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha 
de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por 
el representante legal.  
 
Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres, las 
certificaciones de trata el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha 
de máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de 
selección.  
 
 

VI. Documentos para acreditar emprendimiento y empresas de personas con 
discapacidad 

  
Para acreditar Emprendimiento y Empresas de personas con discapacidad, se deberá atender lo indicado 
en el artículo 2.2.1.2.4.2.6. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 287 de 2026, para lo 
cual se entenderán como emprendimientos y empresas de personas con discapacidad aquellos que 
cumplan con alguna de las siguientes condiciones:  
 
1) Personas naturales con discapacidad que ejerzan una profesión liberal. Esta circunstancia se acreditará 
mediante la copia de cedula de ciudadanía, la cedula de extranjería o el pasaporte, el certificado de 
discapacidad expedido de acuerdo con la normativa del Ministerio de Salud y Protección Social, así coma 
el título profesional correspondiente.  
 
2) Personas naturales con discapacidad que hayan realizado actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio, durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 
selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cedula de ciudadanía, la cedula de 
extranjera o el pasaporte, el certificado de discapacidad expedido de acuerdo con la normativa del 
Ministerio de Salud y Protección Social, así coma la copia del registro mercantil.  
 
3) Personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50%) de sus acciones, partes de interés o cuotas 
de participación pertenezcan a personas con discapacidad y los derechos de propiedad hayan pertenecido 
a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección.  
 
La circunstancia de la propiedad de la persona jurídica se acreditará mediante certificación expedida por 
el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista, de acuerdo con los requerimientos de ley o, el 
contador, donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las personas 
con discapacidad han mantenido su participación. Adicionalmente se debe adjuntar la copia de cedula de 
ciudadanía, la cedula de extranjera o el pasaporte, el certificado de discapacidad expedido de acuerdo con 
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la normativa del Ministerio de Salud y Protección Social, así como la copia del certificado de existencia y 
representación legal.  
4) Personas jurídicas que tengan vinculadas laboralmente al menos una persona con discapacidad en 
empleos del nivel directivo de la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 
Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel.  
 
Por otra parte, se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas 
con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este 
sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran 
ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al 
cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador.  
 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor 
fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera 
detallada las personas con discapacidad que ocupan cargos de nivel directivo del proponente y el tiempo 
de vinculación.  
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de las 
personas con discapacidad que ocupan cargos de nivel directivo del proponente. Como soporte, se 
anexará copia de los respectivos documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o 
certificación laboral con las funciones, así como el certificado de aportes a seguridad social del último 
año en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador, y el certificado de discapacidad 
expedido de acuerdo con la normativa del Ministerio de Salud y Protección Social  
 
PARÁGRAFO. Respecto de los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de 
personas con discapacidad, las certificaciones de que trata el presente artículo deben expedirse bajo la 
gravedad de juramento con una fecha de máxima treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para 
el cierre del procedimiento de selección.  
 
 
2.2.1.4.3 VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS 
 
Para efectos de determinar que el futuro contratista manifiesta que conoce, acepta y se obliga con el 
FDLRUU al cumplimiento de todas y cada una de las condiciones, cantidades y características técnicas 
requeridas relacionadas y contenidas en el “ANEXO TÉCNICO” del proceso de selección, el proponente 
deberá presentar el Formato 10. Aceptación condiciones técnicas debidamente diligenciado y firmado 
por el proponente o su representante. 
 
 
2.2.1.4.4 LICENCIAS, PERMISOS Y OTROS 
 

I. Licencia de funcionamiento 
 

De conformidad con el artículo 48 del Decreto 356 de 1994, la Resolución No. 2852 de 2006, el 
proponente deberá anexar copia de la licencia de funcionamiento vigente, expedida por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en la que conste la autorización para prestar el 
servicio de vigilancia y seguridad privada objeto del presente proceso. 
  



 

  
PROCESO No. FDLRUU-LP-001-2026                                                         Página 48 de 98 

Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales cada uno de sus integrantes deberá cumplir con este 
requisito de manera independiente y deberá garantizar la vigencia durante el tiempo de ejecución del 
servicio y un (1) año más.  
 
Dicho acto administrativo deberá contemplar autorización para operar como mínimo en las modalidades 
de vigilancia fija, móvil, utilización de armas de fuego, caninos y medios tecnológicos; en caso de 
proponentes plurales (consorcios o uniones temporales), se verificará que las licencias en las modalidades 
indicadas se cumplan por cada uno los integrantes del proponente plural.  
 
La licencia de funcionamiento no podrá estar suspendida al momento del cierre del presente proceso, de 
acuerdo con lo establecido en el numeral 3 de artículo 10 de la Resolución No. 2595 de 2003, en 
concordancia con la Resolución No. 2852 de 2006.  
 
En virtud de lo establecido en el Decreto Ley 019 de 2012, en caso de que la licencia de funcionamiento 
se encuentre en trámite de renovación, el proponente deberá presentar adicionalmente copia del radicado 
expedido por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y constancia de encontrarse en 
trámite.  
 
 

II. Licencia para desarrollar actividad de telecomunicaciones y permiso para el uso del 
espectro radioeléctrico expedida por el Ministerio de Tecnologías de la información 
y las comunicaciones 

 
El proponente debe anexar copia de la Resolución expedida por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones - MinTIC, mediante la cual se le otorga permiso para la utilización de 
frecuencias radio- eléctricas, que debe estar vigente a la fecha de cierre del proceso. 
 
El proponente deberá acreditar el Registro de Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones 
del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, hoy Registro Único de TIC (Ley 
1978 de 2019) expedido por el MinTIC para lo cual deberá aportar el Registro de los siguientes servicios: 
Servicios de Valor Agregado y Telemáticos, Servicios de Valor Agregado: Monitoreo y Localización 
Automática – GPS. 
 
La red autorizada deberá cubrir como mínimo el territorio de Bogotá y la frecuencia asignada será como 
mínimo 1 para esta área de cobertura. 
 
Para acreditar esta condición el proponente deberá enviar copia de la consulta en línea REGISTRO TIC 
a través de la página: https://bpm-integraciones.mintic.gov.co/Consulta_RTIC/ 
 
En caso de que el permiso se encuentre en trámite de renovación, el proponente deberá presentar el 
documento soporte expedido por la autoridad competente en los términos establecidos en el Decreto 
Ley 019 de 2012.    
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, al menos uno de sus integrantes debe contar con los 
requisitos mencionados. 
 
 

III. Resolución por medio de la cual se autoriza el uso de uniformes y distintivos 

https://bpm-integraciones.mintic.gov.co/Consulta_RTIC/
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El proponente anexará copia de la resolución por medio de la cual la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada le autoriza el uso de uniformes y distintivos, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto Ley 356 de 1994, Decreto 1979 de 2001 y Resoluciones 510 de 2004; 2852 de agosto de 2006, 
5351 de 2007 y Resolución No. 20224100029767, expedidas por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, o aquellas normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan 
 
En caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes deberá anexar este documento. 
 

IV. Certificación de vinculación a la red de apoyo de la Policía Nacional  
 
El proponente adjudicatario deberá anexar, la última constancia que certifique que la firma proponente 
hace parte de la Red de Apoyo de la Policía Nacional en Bogotá. Así mismo, debe presentar una 
certificación suscrita por parte del Representante Legal con el compromiso a mantener la vinculación a 
la mencionada Red de Apoyo, con fecha de expedición no superior a sesenta (60) días calendario.  Cuando 
se trate de consorcio o unión temporal, cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal debe 
anexar dicha constancia. 
 
Lo anterior, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 3222 del 27 de diciembre de 2002, "Por el cual se 
reglamenta parcialmente el Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada contenido en el Decreto-ley 356 del 11 de febrero 
de 1994 y se dictan otras disposiciones". 
 

V. Certificación expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
 
A efectos de verificar que el proponente no se encuentre multado o sancionado deberá aportar 
certificación expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en la que conste que el 
proponente NO ha sido multado o sancionado, con fecha de expedición no superior a noventa (90) días 
calendario. 
 
En caso de proponentes plurales cada uno deberá cumplir con este requisito. 
 

VI. Certificado de sanciones SIC. 
 
El proponente deberá anexar el Certificado en el que se evidencie que no tiene sanciones por parte de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, durante los últimos 10 años con una fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días anteriores al cierre del proceso. 
 
En caso de proponentes plurales cada uno deberá cumplir con este requisito. 
 

 
VII. Relación de Registro y Control de Armas.  

El proponente deberá aportar con la propuesta el Listado de Armas Único expedido por el Departamento 
Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos del Comando General de las Fuerzas Militares de 
Colombia. 
 
Para el caso de consorcio o uniones temporales, cada uno de sus integrantes (por separado), deberá 
presentar este documento. 
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Así mismo deberá garantizar que dispone del armamento requerido en cantidad y calidad para la 
prestación del servicio, así: 
 
CUATRO (04) revólver calibre 38mm para ser utilizadas en las sedes de la Alcaldía Local de 
Rafael Uribe Uribe 
 
Una vez adjudicado el contrato, el contratista deberá presentar al Supervisor designado del FDLRUU, a 
más tardar dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del mismo, un listado actualizado 
de las armas que tiene destinadas para la prestación del servicio que contenga los siguientes datos: Clase 
o tipo de arma, serie, número del permiso y fecha de vencimiento del mismo, con la copia del permiso 
de porte o tenencia de cada una de las armas relacionadas. 
 

VIII. Relación de caninos propios de la empresa.  

El oferente presentará copia de la(s) resolución(es) emitidas por la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada donde estén debidamente registrados los caninos de su propiedad, propuestos para la 
ejecución del contrato, en la cual se aprecie el nombre, raza y edad de los mismos.  
 
En caso de consorcios o uniones temporales, uno de los integrantes deberá anexar este documento. 
 

IX. Resolución de caninos - la superintendencia de vigilancia y seguridad privada: 
 
El oferente deberá acreditar la Licencia que lo avala para prestar servicios a través de medio canino, de 
acuerdo con la Resolución de regulación, N° 20251000081907CS del 21 de Octubre de 2025; “por la 
cual se regula el uso de caninos en las actividades de vigilancia y seguridad privada y se dictan otras 
disposiciones”. 
 

El proponente deberá allegar la documentación correspondiente para prestar el servicio canino en la 
modalidad de Antiexplosivos: Registro de códigos caninos ante la supervigilancia, Certificado de 
Adiestramiento, Evaluación y Certificación de caninos con una vigencia de 1 año, Hoja de vida, 
Certificado médico veterinario, Carnet y demás documentación establecida en la Resolución 
20251000081907CS. 
 
En caso de consorcios o uniones temporales, uno de los integrantes deberá anexar estos documentos. 

 
X. Copia de la póliza de responsabilidad civil extracontractual que cubra los riesgos de 

uso indebido de armas de fuego u otros elementos de vigilancia y seguridad privada  
 
El proponente deberá aportar copia de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual, que cubra los 
riesgos de uso indebido de armas de fuego u otros elementos de vigilancia y seguridad privada, no inferior 
a 400 salarios mínimos legales mensuales vigentes, que no incluya sublímite por siniestro y por vigencia 
y recibo de pago de la misma, la cual debe tener toda empresa que presta el servicio de vigilancia, en 
estado vigente, de acuerdo a los montos y condiciones definidas en los artículos 18 o 27 del Decreto 356 
de 1994 y la regulaciones de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.  
 
En caso de consorcios o uniones temporales cada uno de los integrantes debe acreditar como mínimo la 
póliza por 400 SMMLV, de acuerdo a la reglamentación legal vigente. 
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XI. Certificado de aptitud psicofísica para el porte y tenencia de armas de fuego. 
 
Con el fin de garantizar el cumplimiento de la Ley 1539 de 2012, el proponente persona jurídica o 
proponente plural, deberá presentar certificación bajo la gravedad de juramento, en la que manifieste que 
el personal que prestará el servicio con armas cuenta con el certificado de aptitud psicofísica, expedido 
con base en los parámetros establecidos en el literal d) del artículo 11 de la Ley 1119 de 2006, por una 
institución especializada, registrada y certificada ante la autoridad respectiva y con los estándares de Ley. 
 

XII. Autorización de medios tecnológicos 
 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 103 de la Resolución 2852 de 2006, el proponente deberá 
presentar la certificación o copia legible del acto administrativo de la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada, mediante el cual se autoriza a la empresa de vigilancia para utilizar y operar medios 
tecnológicos regulados por dicho organismo. La autorización deberá estar vigente durante todo el 
proceso de selección, perfeccionamiento y ejecución del contrato. 
 
 
2.2.1.4.4 EQUIPO DE TRABAJO 
 
En la fase de revisión de requisitos habilitantes, el proponente deberá presentar debidamente diligenciado 
y suscrito, el Formato 11. Compromiso equipo de trabajo, en el cual se compromete a poner a 
disposición de la entidad durante la ejecución del contrato, la totalidad del equipo de trabajo el cual estará 
conformado por: 
 
EQUIPO DE TRABAJO OPERATIVO: Corresponde al personal que prestará sus servicios en cada 
una de las sedes, según la modalidad, horarios y turnos indicados en el Anexo Técnico: 
 

A. SUPERVISOR (SOLO PARA LA SEDE 1) 
B. VIGILANTES 
C. OPERADOR DE MEDIOS TECNOLÓGICOS 
D. MANEJADOR CANINO 
E. CANINOS 

 
La compañía de vigilancia deberá tener y garantizar el personal operativo suficiente en cantidad y calidad 
requerido, para prestar eficientemente el servicio. El personal debe estar debidamente capacitado, 
certificado y afiliado al sistema de seguridad social de acuerdo con lo establecido en el Decreto Ley 356 
de 1994 y su Decreto reglamentario 2187 de 2001, la Ley 1539 del 26 de junio de 2012, su Decreto 
Reglamentario 738 de 2013 y demás normas vigentes relacionadas con el servicio de vigilancia y seguridad 
privada. 
 
 
EQUIPO DE TRABAJO ESPECIALIZADO: Corresponde a profesionales vinculados directamente 
con el proponente, que apoyarán el seguimiento a la adecuada ejecución del contrato, con la dedicación 
indicada en el Anexo Técnico: 
  

A. COORDINADOR O JEFE DE SEGURIDAD 
B. PROFESIONAL EN RECURSO HUMANO Y SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
C. SUPERVISOR DE PUESTO  
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La compañía de vigilancia deberá ofrecer el equipo de trabajo especializado, sin costo adicional para la 
entidad y de acuerdo con las siguientes condiciones, las cuales serán verificadas en la etapa de evaluación 
de requisitos habilitantes: 
 
 

A. COORDINADOR O JEFE DE SEGURIDAD 
 
En la fase de revisión de requisitos habilitantes, el proponente deberá presentar debidamente diligenciado 
y suscrito, el Formato 11. Compromiso equipo de trabajo, en donde indicarán el nombre de la persona 
propuesta para el perfil de COORDINADOR O JEFE DE SEGURIDAD  
 
Además, tanto el proponente como el profesional propuesto para COORDINADOR O JEFE DE 
SEGURIDAD deberán presentar suscrito el Formato 11A. Compromiso de Disponibilidad y el 
Formato 11B. Hoja de Vida, y deberán adjuntar los soportes para acreditar las calidades académicas, 
profesionales y de experiencia del perfil, dando cumplimiento a las características que se describen a 
continuación: 
 

Formación 
académica: 

Oficial en grado superior en uso de buen retiro acreditando la resolución de 
retiro por el órgano competente. 
Profesional en Ciencias Militares aportando Diploma y Acta de Grado 

Diplomado en Gerencia de Seguridad Avanzada o en Alta Gerencia en 
Seguridad y Defensa o en Gerencia y Administración del Riesgo en la 
Seguridad Privada o afines 
Se debe acreditar mediante certificación expedida por institución de 
educación avalada por el Ministerio de Educación. 

Otros documentos Contar con la resolución vigente como Consultor o Asesor en Seguridad 
expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada (SVSP), 
lo cual debe acreditarse con la presentación de copia legible de la respectiva 
resolución. 

Experiencia 
específica: 

Experiencia mínima de cinco (5) años como Coordinador o Jefe de 
Operaciones en empresas de vigilancia y seguridad privada, lo cual se 
acreditará mediante los certificados laborales  
 
Las certificaciones laborales deberán contener el objeto, el cargo que ejerció, 
la fecha de inicio y la fecha de terminación. 
 
En caso de que se requiera información complementaria sobre la 
participación del profesional en el contrato, la misma se debe certificar por 
parte del contratista que ejecutó el contrato principal.  
 
En el caso en que el proponente o alguno de los miembros del consorcio o 
unión temporal sea quien certifique la experiencia del profesional por haber 
sido su contratante, deberá adjuntarse adicionalmente copia del respectivo 
contrato celebrado. 
 
De la misma manera, el FDLRUU se reserva la facultad de solicitar 
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documentación adicional para verificar los requisitos del profesional 
 
Si el profesional presenta AUTOCERTIFICACIONES, éstas NO SERÁN 
tenidas en cuenta para acreditar la experiencia requerida. Igualmente, no serán 
tenidas en cuenta las declaraciones juramentadas rendidas ante Notario en 
donde se pretenda acreditar esta experiencia. 
 
El FDLRUU no aceptará el cambio del perfil presentado, a menos que haya 
factores de fuerza mayor que lo ameriten, que deberán ser expuestos ante el 
Supervisor del contrato y contar con su visto bueno.  
 
En ninguna circunstancia el FDLRUU aceptará más de dos cambios de hojas 
de vida. Tampoco se aceptará que el profesional que se cambie cuente con 
un perfil profesional o de experiencia, inferior al evaluado.  
 
En todo caso, el adjudicatario deberá demostrar que ha realizado todos los 
esfuerzos relativos a su posición contractual/laboral con su personal de 
trabajo, con el fin de mantener el perfil aprobado. 
 
La entidad se reserva el derecho de exigir el remplazo o retiro de cualquier 
empleado o trabajador vinculado al contrato por razones de conveniencia. 

Dedicación Cuando se requiera. 
En todo caso deberá realizar mínimo tres visitas semanales a las sedes donde 
se prestarán los servicios 

 
 
 

B. PROFESIONAL EN RECURSO HUMANO Y SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO 

 
En la fase de revisión de requisitos habilitantes, el proponente deberá presentar debidamente diligenciado 
y suscrito, el Formato 11. Compromiso equipo de trabajo, en donde indicarán el nombre de la persona 
propuesta para el perfil de PROFESIONAL EN RECURSO HUMANO Y SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO 
 
Además, tanto el proponente como el profesional propuesto para PROFESIONAL EN RECURSO 
HUMANO Y SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO deberán presentar suscrito el Formato 
11A. Compromiso de Disponibilidad y el Formato 11B. Hoja de Vida, y deberán adjuntar los 
soportes para acreditar las calidades académicas, profesionales y de experiencia del perfil, dando 
cumplimiento a las características que se describen a continuación: 
 

Formación 
académica: 

Título profesional en psicología o trabajo social o áreas enfocadas en la 
administración del recurso humano. 
Se acreditará aportando Diploma y Acta de Grado 

Especialización en seguridad y salud en el trabajo o salud ocupacional o afines 
Se acreditará aportando Diploma y Acta de Grado 

Capacitación virtual en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo, de cincuenta (50) horas conforme a la Resolución 4927 de 2016  
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En caso que aplique deberá aportar la actualización certificada de veinte (20) 
horas 

Otros documentos Licencia en salud ocupacional vigente, expedida por la autoridad competente 
en atención a lo dispuesto a la Resolución 2318 de 1996 del Ministerio de 
salud.  

Certificado de auditor interno RUC y auditor interno en SG SST ISO 
45001:2018 emitido por el Consejo Colombiano de Seguridad (CCS) 

Para personal masculino, libreta militar o certificación emitida por autoridad 
competente donde conste la definición de la situación militar. (Copia legible 
de la tarjeta o certificado) 

Experiencia 
específica: 

Experiencia como profesional en SST con el oferente, de mínimo cinco (5) 
años a la fecha de cierre del proceso, acreditado mediante certificación laboral 
y planillas de seguridad social. 
 
Las certificaciones laborales deberán contener el objeto, el cargo que ejerció, 
la fecha de inicio y la fecha de terminación. 
 
En caso de que se requiera información complementaria sobre la 
participación del profesional en el contrato, la misma se debe certificar por 
parte del contratista que ejecutó el contrato principal.  
 
El FDLRUU se reserva la facultad de solicitar documentación adicional para 
verificar los requisitos del profesional 
 
Si el profesional presenta AUTOCERTIFICACIONES, éstas NO SERÁN 
tenidas en cuenta para acreditar la experiencia requerida. Igualmente, no serán 
tenidas en cuenta las declaraciones juramentadas rendidas ante Notario en 
donde se pretenda acreditar esta experiencia. 
 
El FDLRUU no aceptará el cambio del perfil presentado, a menos que haya 
factores de fuerza mayor que lo ameriten, que deberán ser expuestos ante el 
Supervisor del contrato y contar con su visto bueno.  
 
En ninguna circunstancia el FDLRUU aceptará más de dos cambios de hojas 
de vida. Tampoco se aceptará que el profesional que se cambie cuente con 
un perfil profesional o de experiencia, inferior al evaluado.  
 
En todo caso, el adjudicatario deberá demostrar que ha realizado todos los 
esfuerzos relativos a su posición contractual/laboral con su personal de 
trabajo, con el fin de mantener el perfil aprobado. 
 
La entidad se reserva el derecho de exigir el remplazo o retiro de cualquier 
empleado o trabajador vinculado al contrato por razones de conveniencia. 

Dedicación: Cuando se requiera.  
En todo caso deberá realizar mínimo una visita mensual a las sedes donde se 
prestarán los servicios, con el fin de para garantizar un esquema operativo que 
responda a criterios técnicos y profesionales que aseguren su profesionalización 
y bienestar tanto social como en salud ocupacional. 
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C. SUPERVISOR DE PUESTO 

 
En la fase de revisión de requisitos habilitantes, el proponente deberá presentar debidamente diligenciado 
y suscrito, el Formato 11. Compromiso equipo de trabajo, en donde indicarán el nombre de la persona 
propuesta para el perfil de SUPERVISOR DE PUESTO. 
 
Además, tanto el proponente como el profesional propuesto para SUPERVISOR DE PUESTO 
deberán presentar suscrito el Formato 11A. Compromiso de Disponibilidad y el Formato 11B. Hoja 
de Vida, y deberán adjuntar los soportes para acreditar las calidades académicas, profesionales y de 
experiencia del perfil, dando cumplimiento a las características que se describen a continuación: 
 

Formación 
académica: 

Profesional en cualquier área del conocimiento 

Curso vigente de reentrenamiento electivo en entidades oficiales, en el ciclo 
de supervisor, acreditado mediante diploma de Educación Especializada en 
Vigilancia y Seguridad Privada. El diploma deberá contener el Número de 
Registro Oficial -NRO, asignado a la respectiva Escuela y/o Departamentos 
de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada. 

Curso de especialización en entidades oficiales, en el ciclo de supervisor, 
acreditado mediante diploma de Educación Especializada en Vigilancia y 
Seguridad Privada. El diploma deberá contener el Número de Registro 
Oficial -NRO, asignado a la respectiva Escuela y/o Departamentos de 
Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada 

Otros documentos Para personal masculino, libreta militar o certificación emitida por autoridad 
competente donde conste la definición de la situación militar. (Copia legible 
de la tarjeta o certificado) 

Experiencia 
específica: 

Tres (3) años como supervisor de personal en empresas de vigilancia y 
seguridad privada, acreditado mediante certificación laboral. 
 
Las certificaciones laborales deberán contener el objeto, el cargo que ejerció, 
la fecha de inicio y la fecha de terminación. 
 
En el caso en que el adjudicatario o alguno de los miembros del consorcio o 
unión temporal sea quien certifique la experiencia del profesional por haber 
sido su contratante, deberá adjuntarse adicionalmente copia del respectivo 
contrato celebrado. 
 
En caso de que se requiera información complementaria sobre la 
participación del profesional en el contrato, la misma se debe certificar por 
parte del contratista que ejecutó el contrato principal.  
 
El FDLRUU se reserva la facultad de solicitar documentación adicional para 
verificar los requisitos del profesional 
 
Si el profesional presenta AUTOCERTIFICACIONES, éstas NO SERÁN 
tenidas en cuenta para acreditar la experiencia requerida. Igualmente, no serán 
tenidas en cuenta las declaraciones juramentadas rendidas ante Notario en 
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donde se pretenda acreditar esta experiencia. 
 
El FDLRUU no aceptará el cambio del perfil presentado, a menos que haya 
factores de fuerza mayor que lo ameriten, que deberán ser expuestos ante el 
Supervisor del contrato y contar con su visto bueno.  
 
En ninguna circunstancia el FDLRUU aceptará más de dos cambios de hojas 
de vida. Tampoco se aceptará que el profesional que se cambie cuente con 
un perfil profesional o de experiencia, inferior al evaluado.  
 
En todo caso, el adjudicatario deberá demostrar que ha realizado todos los 
esfuerzos relativos a su posición contractual/laboral con su personal de 
trabajo, con el fin de mantener el perfil aprobado. 
 
La entidad se reserva el derecho de exigir el remplazo o retiro de cualquier 
empleado o trabajador vinculado al contrato por razones de conveniencia. 

Dedicación: Cuando se requiera. 
El supervisor de puesto, se encargará de controlar y coordinar en forma 
permanente el personal de vigilancia durante la prestación del servicio, 
mediante visitas que se efectuarán de la siguiente manera: 

• En horarios fijos. 

• En horarios sorpresivos. 

• Visita semanal a los puestos de vigilancia, en las cuales realizará un 

seguimiento integral a la prestación del servicio. De las visitas 

adelantadas, entregará un informe mensual. 

 
2.2.1.4.5 ELEMENTOS DEL SERVICIO DE VIGILANCIA 
 
El proponente deberá presentar junto con su propuesta, el Formato 12. Compromiso elementos del 
servicio de vigilancia, mediante el cual manifiestan que, en caso de resultar adjudicatario, se 
comprometen entregar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato y en la 
periodicidad que se requiera, los siguientes elementos, sin costo adicional para la entidad 
 

ELEMENTOS CANT 

Linternas de mano LED con batería de repuesto o recargable y el cargador 
respectivo. 
Sede 1: 4 linternas 
Para parqueadero, recepción, monitoreo y JAL 
Sedes 2, 3 y 4, una linterna por sede 

7 

Revólver calibre 38mm: para ser utilizadas en las 4 sedes donde se requiere 
la prestación de los servicios 

4 

Detector manual de metales: (Garrett) sistema detector manual de metales 
de alarmas audibles con sonidos regulables baja intensidad, vibración 
silenciosa e interruptor de encendido/apagado, batería recargable NIMH de 
9 voltios con carga extendida hasta 100 horas de operación normal al 
servicio. Para sede 1, en parqueadero 

2 
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Equipo de comunicaciones: (Radio, Avantel o Celular con línea abierta) 
para el supervisor de turno de la sede 1 con cobertura a la central de radio 
de la compañía y con el coordinador o jefe de seguridad.  
El equipo debe permitir comunicación inmediata con la Policía, Bomberos, 
Tránsito y demás entidades para la atención de emergencias 

1 

Radios de comunicación: para cada uno de los guardas asignados al 
contrato, para la comunicación interna o punto a punto y largo alcance, debe 
contar con sistema de dos vías PTT (Push To Talk), con dispositivo “manos 
libres” y con una (1) frecuencia o sistemas tipo Trunking 

12 

Espejo de seguridad: convexo tipo luna para inspección exterior y debajo 
de vehículos, de 12 pulgadas, con ruedas, linterna o luz LED y mango 
telescópico. el cual debe estar en buen estado para la prestación del servicio. 
Para sede 1, en parqueadero 

1 

Locker de mínimo 12 casilleros, para que los vigilantes puedan guardar sus 
elementos personales y para el resguardo de elementos del servicio 

1 

Horno microondas 4 

Carpeta de archivo: Carpeta de pasta dura para archivo donde se guardarán 
todas las consignas del puesto, así como las órdenes de entrada y salida de 
elementos, personal y vehículos autorizados por parte de la Administración 
Local. 

Las que se requieran, 
suministrados de 
manera periódica 

durante la ejecución del 
contrato 

Libros de minutas de Servicio: Libro de pasta dura, hojas tamaño oficio 
con renglones y páginas enumeradas consecutivamente. Minuta para cada 
puesto, minuta para cambio de turno y control de ingreso y salida de 
vehículos particulares y de propiedad del Fondo de Desarrollo Local de 
Rafael Uribe Uribe. 

Los que se requieran, 
suministrados de 
manera periódica 

durante la ejecución del 
contrato 

Planillas de supervisión. 

Las que se requieran, 
suministrados de 
manera periódica 

durante la ejecución del 
contrato 

Precintos y sellos de seguridad: Estos deben tener número serial y 
brindar garantía total para la instalación de estos de tal forma que, una vez 
instalados, al ser retirados se rompan y no permitan su reinstalación 

Los que se requieran, 
suministrados de 
manera periódica 

durante la ejecución del 
contrato 

Caniles fijos: Sus medidas no pueden ser inferiores a 1,50 m de ancho, 
1,50 m largo, 1,80 m alto y debe tener el espacio suficiente para tener una 
cama del tamaño adecuado para el canino  

4 

Camas: Para aislar el canino del suelo y proporcionar una superficie de 
descanso segura, higiénica y confortable. 

4 

Recipientes en acero o aluminio (no plástico): para agua y comida Los que se requieran 

Collares: Elemento en reata y/o material flexible, utilizado para el control 
del canino. No se permiten collares de ahogo, semi ahogo y eslabones 

Los que se requieran 



 

  
PROCESO No. FDLRUU-LP-001-2026                                                         Página 58 de 98 

Traíllas: Para el control y manejo del canino en las áreas de trabajo, con 
extensión de mínimo 1.20 metros 

Las que se requieran 

Comida (alimento concentrado según la etapa de desarrollo de los 
perros) se suministrará mínimo dos (2) veces al día, evitando ayunos 
prolongados 

La que se requiera, 
suministrada de manera 

periódica durante la 
ejecución del contrato 

Implementos de aseo para el canino, el sitio de trabajo y el área de 
caniles 

Los que se requieran, 
suministrados de 
manera periódica 

durante la ejecución del 
contrato 

Guacal: Acorde al tamaño del perro, para el transporte de los caninos de un 
lugar a otro 

Los que se requieran 

Botiquín de primeros auxilios: Para caninos y atención humana. 1 

Juguetes para perros: tapetes olfativos, huesos para mordida, kongs con 
alimento 

Los que se requieran 

 
Así mismo se comprometen a realizar el reemplazo de elementos que presenten daños o mal 
funcionamiento, de manera inmediata y en un plazo máximo de tres (3) días calendario, sin costo adicional 
para la entidad. 
 
La inobservancia de condiciones aquí indicadas, acarreará el incumplimiento del contrato. 
 
 
2.2.1.4.6 CRITERIOS DE CONTRATACIÓN SOSTENIBLE  
 
El concepto de sostenibilidad implica un equilibrio entre los objetivos económicos, medioambientales y 
sociales y en ese sentido, la contratación sostenible, además de considerar los aspectos económicos de 
acuerdo con los principios de eficacia, eficiencia, oportunidad y transparencia y de abordar estrategias 
que promuevan la gestión y conservación de los recursos naturales, debe también promover condiciones 
de equidad y bienestar social, en sus procesos de producción y/o suministro. 
 
Para ello se establecieron las herramientas, mecanismos y/o criterios para promover la sostenibilidad a 
través del Sistema de Compra y Contratación Pública, incorporando las dimensiones económica, 
ambiental y social en la compra de bienes, obras y servicios, los cuales se encuentran compilados en: 

- La Guía de Contratación Pública Sostenible y Socialmente Responsable del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, y Colombia Compra Eficiente 

- La Guía de Contratación Sostenible (Código GCO-GCI-IN001) de la Secretaría Distrital de 
Gobierno de Bogotá, en particular lo dispuesto en la Ficha de Contratación Sostenible No. 24. 
Servicio de vigilancia. 

 
Así las cosas y con base en los documentos antes señalados, FDLRUU definió, en el Anexo Técnico, los 
criterios de contratación sostenible aplicables para este proceso. Estos criterios serán verificados en la 
etapa de evaluación habilitante a todos los proponentes, o en ejecución, al proponente adjudicatario, 
según corresponda. 
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De acuerdo con lo anterior, para la etapa de evaluación habilitante, los proponentes deberán aportar junto 
con su propuesta, los siguientes documentos: 
 

I. El Formato 13. Compromiso buenas prácticas ambientales, dispuesto por la Entidad, 
debidamente suscrito por el representante legal, en la que se compromete a implementar acciones 
que permitan mitigar los impactos ambientales derivados de la ejecución del contrato, hacer un 
uso eficiente de los recursos naturales, cumplir con la normatividad ambiental vigente, aplicar 
los criterios de sostenibilidad, atender de manera oportuna y colaborativa las inspecciones 
ambientales realizadas por el FDLRUU y acatar en su totalidad los lineamientos y directrices 
establecidos en el numeral de Buenas Prácticas Ambientales, del anexo técnico. 
 
Para los proponentes plurales, el formato deberá ir suscrito por el representante legal de la figura 
asociativa. 

 
II. Una declaración firmada y bajo la gravedad de juramento, en la que indique que el personal 

que prestará el servicio se encuentra afiliado al sistema de seguridad social integral, que cuenta 
con la edad mínima para trabajar y que el proponente o figura asociativa, no promueve el trabajo 
infantil y garantiza la protección y cumplimiento de la tenencia responsable de animales al 
servicio de vigilancia. 
 
Lo anterior, en atención a los criterios establecidos la Ficha de Contratación Sostenible No. 24. Servicio 
de vigilancia de la Secretaría de Gobierno de Bogotá. 

 
Para los proponentes plurales, la declaración deberá ir suscrita por el representante legal de la 
figura asociativa. 

 
El oferente acreditará este requisito a través del diligenciamiento del Formato 13A. Declaración 
juramentada – contratación pública sostenible, o mediante un formato propio, siempre y 
cuando se atiendan todas las condiciones indicadas en el presente numeral. 

 
 
2.2.1.4.7 CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN 
 
De conformidad con el análisis realizado, el área técnica escogerá los factores técnicos y económicos 
aplicando la ponderación de elementos de calidad y precio soportados en puntajes o fórmulas o 
ponderación de elementos de calidad y precio que representen la mejor relación costo- beneficio de 
conformidad con el art 5 de la ley 1150 de 2007, en concordancia, con el art 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 
1082 de 2015. 
 
También deberá tener en cuenta los incentivos para los bienes, servicios y oferentes nacionales o aquellos 
considerados nacionales con ocasión de la existencia de trato nacional, excepto la adquisición de bienes 
y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización. 
 
Por último, en los procesos de selección en los que se involucren bienes y servicios de origen extranjero 
se deberá dar aplicación a los dispuesto en el artículo 2 de la ley 816 de 2003, incluyendo los puntajes 
mencionados en la precitada ley, dentro de los criterios de calificación de la propuesta. 
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Una vez la propuesta se considere HABILITADA, el FDLRUU efectuará los estudios del caso y el 
análisis comparativo para seleccionar la propuesta más favorable, teniendo en cuenta los siguientes 
factores de evaluación y ponderación: 
 
                      Tabla 1. Puntaje por criterios de evaluación 
 

FACTORES DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

FACTOR TECNICO Y DE CALIDAD  40 
A. RECURSO HUMANO PONDERABLE - COORDINADOR O JEFE DE 

SEGURIDAD 
15 

B. RECURSO HUMANO PONDERABLE - PROFESIONAL EN RECURSO 
HUMANO Y SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

11 

C. RECURSO HUMANO PONDERABLE - SUPERVISOR DE PUESTO 10 
D. EQUIPOS TECNOLÓGICOS ADICIONALES  4 

FACTOR ECONOMICO (PROPUESTA ECONÓMICA) 47,50 

FACTOR APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10,00 

PUNTAJE ADICIONAL PARA PROPONENTES CON 
TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD (DECRETO 287 DE 2026) 

2,00 

DEFINICIÓN DE EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE 
MUJERES (DECRETO 1860 DE 2021) 

0,25 

DEFINICIÓN DE MIPYME (DECRETO 1860 DE 2021) 0,25 

TOTAL PUNTAJE 100 
 
Nota: En el presente proceso de selección se dará aplicación al artículo 58 de la ley 2195 de 2022, la cual 
establece que deberá reducir durante la evaluación de las ofertas en la etapa precontractual el dos por 
ciento (2%) del total de los puntos establecidos en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto 
una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la 
presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas 
del incumplimiento. 
 
Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se 
encuentra en la situación anterior. 
 
2.2.1.4.8 FACTOR ECONOMICO (MÁXIMO 47,50 PUNTOS) 
 
Para la calificación de este aspecto se asignará un puntaje máximo de CUARENTA Y SIETE PUNTO 
CINCO (47,5) PUNTOS. 
 

• El Proponente deberá diligenciar el Formato 16. Propuesta Económica, incluyendo la 
totalidad de los requisitos técnicos establecidos, donde se brinda la información de las 
características del servicio y bienes que requiere el Fondo de Desarrollo Local de RAFAEL 
URIBE URIBE.  

• La oferta económica deberá incluir la totalidad de los costos directos e indirectos que genere la 
prestación del servicio y demás que origine el mismo, los cuales estarán a cargo del contratista.  

• En caso de no incluir todos los costos directos e indirectos, o no expresar que éstos se encuentran 
incluidos en el valor de la propuesta, los mismos se entenderán comprendidos en dicho valor. 
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• Si el proponente no discrimina el impuesto al valor agregado (IVA) y el servicio objeto del 
presente proceso causan dicho impuesto, el Fondo de Desarrollo Local de RAFAEL URIBE 
URIBE lo considerará incluido en el valor ofertado y así lo aceptará el proponente.  

• Serán de la exclusiva responsabilidad del proponente, los errores u omisiones en que incurra al 
indicar los costos y valores totales en su propuesta debiendo asumir los mayores costos o 
pérdidas que se deriven de dichos errores u omisiones. 

• Son de cargo del adjudicatario el pago de los derechos, impuestos, tasas y otros conceptos que 
genere el contrato. 

• El Proponente deberá presentar, diligenciar en la plataforma SECOP II la Propuesta Económica, 
certificando bajo la gravedad del juramento que toda la información que registra en el formato 
es veraz. La Propuesta Económica, deberá presentarse en pesos colombianos en valores enteros, 
incluidos todos los costos directos e indirectos a que haya lugar.  

• El valor de la propuesta económica no debe superar el valor del presupuesto oficial, so 
pena del rechazo de la misma.  

 
Para efectos de la calificación económica se considerarán únicamente las propuestas hábiles (que cumplan 
Jurídica, Financiera y Técnicamente y los aspectos de experiencia), es decir aquellas: 
 

• Que cumplan la totalidad de los requisitos de orden Jurídico, Financiero, organizacional 
administrativa -Técnico y aspectos de experiencia. 

• Que hayan indicado todos los ítems en el anexo respectivo, con su descripción y cantidad igual a la 
especificada. 

• Que las propuestas no sean inferiores a los topes estipulados por el Decreto 4950 de 2007, de lo 
contrario no serán tenidas en cuenta para la evaluación económica (ofertas por debajo de la tarifa 
mínima legal) Circular 2020 SVSP. 

• Que las ofertas no estén por encima del Presupuesto Oficial, de estar por encima del presupuesto 
oficial serán rechazadas. 

• La propuesta económica de los servicios a suministrar, debe incluir todos los costos directos e 
indirectos que genere el suministro de dichos servicios, en cumplimiento de las normas laborales, 
impuestos, tarifas y gravámenes especiales y/o particulares aplicables al objeto de contratación o la 
naturaleza del servicio (AIU, IVA, tasas y contribuciones de ley (IRDET, estampillas adulto mayor 
y procultura, Rete Fuente, Reteica, Reteiva) y demás emolumentos a que haya lugar.) que se generen 
con ocasión del mismo. Por ningún motivo se considerarán costos adicionales que el proponente 
no haya incluido en la oferta económica. 

 
Los precios ofertados deberán sostenerse durante la validez de la propuesta y la ejecución del contrato. 

 
La Alcaldía Local a partir del valor de las ofertas asignará un puntaje máximo de 47,5 puntos de 
acuerdo con el método escogido en forma aleatoria para la ponderación de la oferta económica: 
 
MÉTODOS DE EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONÓMICA 
 

MÉTODO DE EVALUACIÓN DE OFERTA 
ECONÓMICA 

Media aritmética 

Media aritmética alta 
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Media geométrica con presupuesto oficial 
 
Para la determinación del método con los primeros dos decimales de la TRM publicada por el Banco de 
la República del siguiente día hábil a la fecha del cierre del proceso. El método debe ser escogido de 
acuerdo a los rangos establecidos en la tabla que se presenta a continuación 
 
Cada uno de los métodos se aplicará al valor total de la oferta de cada uno de los proponentes. 
 
Nota: Para la evaluación de la oferta económica se debe tener en cuenta el Formato 16. Propuesta 
Económica, en este sentido LA EVALUACIÓN DE LA OFERTA ECONOMICA SE REALIZARÁ 
POR LA SUMA DEL VALOR TOTAL OFERTADO EN CADA COMPONENTE, con el formato 
establecido por el FDLRUU. Esto de acuerdo con el concepto de Colombia compra eficiente en cuanto 
a aplicar el principio de selección objetiva e igualdad de condiciones de los proponentes, comparando el 
precio ofrecido en igualdad de condiciones, sin hacer diferencias en la evaluación en función de la 
naturaleza del proponente o, cuando es del caso, sin hacer diferenciaciones respecto a exenciones que 
puede haber por el origen nacional o extranjero de los bienes o servicios. 
 
El método será escogido de acuerdo con los rangos establecidos en la tabla que se presenta a 
continuación: 
 

Rango (Inclusive) Número Método 

De 0.00 a 0.33 1 Media aritmética 

De 0.34 a 0.66 2 Media aritmética alta 

De 0.67 a 0.99 3 Media geométrica con presupuesto oficial 
 
MEDIA ARITMÉTICA 
Consiste en la determinación del promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en 
función de la proximidad de las Ofertas a dicho promedio aritmético, como resultado de aplicar las 
siguientes fórmulas: 
 

 
 
Obtenida la media aritmética se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente fórmula. 
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En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomará el valor absoluto 
de la diferencia entre la media aritmética y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de 
ponderación. 
 
 
MEDIA ARITMÉTICA ALTA 
 
Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total sin decimales de la Oferta válida 
más alta y el promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en función de la 
proximidad de las Ofertas a dicha media aritmética, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 
 

 
 
Obtenida la media aritmética alta se procederá a ponderar las Ofertas de acuerdo con la siguiente fórmula: 
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En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomara el valor 
absoluto de la diferencia entre la media aritmética alta y el valor de la Oferta, como se observa en la 
fórmula de ponderación. 
 
MEDIA GEOMÉTRICA CON PRESUPUESTO OFICIAL 
 
Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas válidas y el presupuesto oficial un número 
determinado de veces y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha media 
geométrica, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida. 
Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el número de Ofertas 
válidas y se incluirá el presupuesto oficial del Proceso de Contratación en el cálculo tantas veces como se 
indica en el siguiente cuadro: 
 

Número de 
Ofertas (n) 

Número de veces que se 
incluye el presupuesto oficial 

(nv) 

1-3 1 

4-6 2 

7-9 3 

10-12 4 

13-15 5 

… … 
 
Y así sucesivamente, por cada tres Ofertas válidas se incluirá una vez el presupuesto oficial del presente 
Proceso de Contratación. 
 
Posteriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial de acuerdo a 
lo establecido en el cuadro anterior, mediante la siguiente fórmula: 
 
 

 
 
 
Establecida la media geométrica se procederá a determinar el puntaje para cada Proponente mediante el 
siguiente procedimiento: 
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En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media geométrica con presupuesto oficial se 
tomará el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica con presupuesto oficial y el valor de 
la oferta, como se observa en la fórmula de ponderación. 
 
Para todos los métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el séptimo (7°) decimal del valor obtenido 
como puntaje. 
 
Para claridad de los proponentes, en lo concerniente a la evaluación de este criterio, se tendrá en cuenta 
todas las ofertas que la entidad considere válidas para ser Objeto de Evaluación Económica, tras efectuar 
las verificaciones iniciales de la capacidad jurídica, técnica, financiera y que resulten habilitadas. 
 
2.2.1.4.9 FACTOR TECNICO Y DE CALIDAD (HASTA 40 PUNTOS) 

 

A. RECURSO HUMANO PONDERABLE - COORDINADOR O JEFE DE 
SEGURIDAD (hasta 15 Puntos) 
 

Se otorgarán hasta quince (15) puntos al proponente que acredite condiciones adicionales a las requeridas 
para el perfil habilitante COORDINADOR O JEFE DE SEGURIDAD, las cuales se relacionan a 
continuación: 
 

REQUISITO PUNTAJE 

Especialización o maestría en Seguridad y defensa o en Administración de la seguridad 
o en  
Seguridad Integral y Análisis de Riesgos, Dirección y gestión de la Seguridad Integral, 
o afines 
El proponente deberá acreditar Diploma expedido por institución Universitaria, 
vigilada por el Ministerio de educación. 

4 

Diplomado en Gestión de la Ciberseguridad o seguridad digital y gestión del riesgo 
cibernético o afines, acreditado a través de diploma expedido por institución educativa, 
avalada por el Ministerio de Educación. 

4 

Certificar la participación en tres (3) Seminarios de Servicios de Vigilancia y Seguridad 
Privada y en Administración de empresas.  

4 

Acreditar (cinco) 5 años de experiencia adicional a la requerida para el perfil 
habilitante, como Coordinador o Jefe de Operaciones en empresas de vigilancia y 
seguridad privada,  
lo cual se acreditará mediante los certificados laborales o de prestación de servicios 

3 

 
El oferente deberá diligenciar el Formato 14. Recurso humano ponderable en donde señalará de 
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manera clara, si ofrece una o todas las condiciones adicionales, para el otorgamiento de los puntos y 
deberá aportar junto con su propuesta, los sopores que acrediten el requisito ofrecido como adicional, 
según aplique. 
 
El Formato 14. Recurso humano ponderable, o los soportes de verificación no son SUBSANABLES, 
en consecuencia, no podrán ser presentados o modificados con posterioridad a la presentación de la 
oferta. 
 
 

B. RECURSO HUMANO PONDERABLE - PROFESIONAL EN RECURSO 
HUMANO Y SALUD SEGURIDAD EN EL TRABAJO (hasta 11 Puntos) 

 
Se otorgarán hasta once (11) puntos al proponente que acredite condiciones adicionales a las requeridas 
para el perfil habilitante PROFESIONAL EN RECURSO HUMANO Y SALUD SEGURIDAD EN 
EL TRABAJO, las cuales se relacionan a continuación: 
 

REQUISITO PUNTAJE 

Posgrado en gerencia del talento humano, o gestión de procesos psicosociales, o 
gestión del desarrollo humano y bienestar social empresarial, o gestión psicosocial en 
contextos de trabajo o afines 

7 

Experiencia de mínimo 10 años en cargos directivos en áreas del talento o recurso 
humano.  

4 

 
El oferente deberá diligenciar el Formato 14. Recurso humano ponderable en donde señalará de 
manera clara, si ofrece una o todas las condiciones adicionales, para el otorgamiento de los puntos y 
deberá aportar junto con su propuesta, los sopores que acrediten el requisito ofrecido como adicional, 
según aplique. 
 
El Formato 14. Recurso humano ponderable, o los soportes de verificación no son SUBSANABLES, 
en consecuencia, no podrán ser presentados o modificados con posterioridad a la presentación de la 
oferta. 
 
 

C. RECURSO HUMANO PONDERABLE - SUPERVISOR DE PUESTO (10 
Puntos) 

 
Se otorgarán hasta diez (10) puntos al proponente que acredite condiciones adicionales a las requeridas 
para el perfil habilitante SUPERVISOR DE PUESTO, las cuales se relacionan a continuación: 
 

REQUISITO PUNTAJE 

Diplomado en Gerencia del Talento Humano o Gerencia de Seguridad para el Sector 
Vigilancia, o afines, acreditado a través de certificado expedido por Institución de 
Educación Superior, avalada por el Ministerio de Educación. 

5 

Resolución vigente como Consultor o Asesor en Seguridad expedida por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada (SVSP), lo cual debe acreditarse 
con la presentación de copia legible de la respectiva resolución. 
 

3 
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El Personal acreditado deberá contar con 8 años de experiencia como Consultor, lo 
cual será verificable con las resoluciones aportadas, así mismo se deberá evidenciar la 
autorización por parte de la Supervigilancia para prestar servicios en la empresa del 
proponente. 

Contar con formación en ISO 18788. Para ello deberá aportar el Certificado de 
participación y aprobación del respectivo curso 

2 

 
El oferente deberá diligenciar el Formato 14. Recurso humano ponderable en donde señalará de 
manera clara, si ofrece una o todas las condiciones adicionales, para el otorgamiento de los puntos y 
deberá aportar junto con su propuesta, los sopores que acrediten el requisito ofrecido como adicional, 
según aplique. 
 
El Formato 14. Recurso humano ponderable, o los soportes de verificación no son SUBSANABLES, 
en consecuencia, no podrán ser presentados o modificados con posterioridad a la presentación de la 
oferta. 
 
 

D. EQUIPOS TECNOLÓGICOS ADICIONALES (hasta 4 puntos) 
 

El FDLRUU asignará hasta cuatro (4) puntos al proponente que sin ningún costo adicional mejore la 
calidad de su oferta con medios tecnológicos adicionales a los ya previstos en la oferta económica, con 
las especificaciones mínimas exigidas en el anexo técnico. En ese sentido se asignará el puntaje de acuerdo 
con las condiciones establecidas en la siguiente tabla: 
 

EQUIPOS TECNOLÓGICOS ADICIONALES PUNTAJE 

El proponente que en su ofrecimiento se comprometa a proporcionar 12 cámaras tipo 
domo para interior y bala para exterior, de 4mp infrarroja con analítica (los costos deben 
incluir la instalación del servicio) adicionales a las requeridas por la entidad se le asignara 
un total de 4,00 puntos. (se determina si la cámara es tipo domo o tipo bala según el 
resultado que arroje el estudio de seguridad presentado por el adjudicatario)  

4 

El proponente que en su ofrecimiento se comprometa a proporcionar 10 cámaras tipo 
domo para interior y bala para exterior, de 4mp infrarroja con analítica (los costos deben 
incluir la instalación del servicio) adicionales a las requeridas por la entidad se le asignara 
un total de 3,00 puntos. (se determina si la cámara es tipo domo o tipo bala según el 
resultado que arroje el estudio de seguridad presentado por el adjudicatario) 

3 

El proponente que en su ofrecimiento se comprometa a proporcionar 8 cámaras tipo 
domo para interior y bala para exterior, de 4mp infrarroja con analítica (los costos deben 
incluir la instalación del servicio) adicionales a las requeridas por la entidad se le asignara 
un total de 2,00 puntos. (se determina si la cámara es tipo domo o tipo bala según el 
resultado que arroje el estudio de seguridad presentado por el adjudicatario) 

2 

Si el proponente no realiza ofrecimiento se le asignaran 0 puntos 0 

  
Para otorgar el puntaje, el proponente deberá diligenciar el Formato 15. Compromiso equipos 
tecnológicos adicionales, en donde señalará de manera clara, cuál condición adicional ofrece, para el 
otorgamiento de los puntos. En ningún caso podrá señalar más de una condición so pena de no recibir 
puntaje. 
 
El Formato 15. Compromiso equipos tecnológicos adicionales NO ES SUBSANABLE, en 
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consecuencia, no podrá ser presentado o modificado con posterioridad a la presentación de la oferta. 
 
2.2.1.4.10 FACTOR DE APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (10 PUNTOS)  
 
Efectuada la calificación jurídica, económica y técnica, se adicionarán puntajes de protección a la industria 
nacional al puntaje obtenido por cada oferente, conforme a la Ley 816 de 2003 "Por medio de la cual se apoya 
a la industria nacional a través de la contratación pública". La acreditación de este aspecto deberá presentarse 
con la propuesta. 
 
Para la calificación, se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 2 del Decreto 680 de 2001 que 
adicionó el artículo 2.2.1.2.4.2.9. al Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el artículo 1 del Decreto 
142 de 2023, modificatorio del artículo 2.2.1.1.1.3.1. de la Subsección 3 de la Sección 1 del Capítulo 1 del 
Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector 
administrativo de Planeación Nacional, que establece:  
 
 
 

"Servicios Nacionales: En los contratos que deban cumplirse en Colombia, un servicio es colombiano si además 
de ser prestado por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica 
constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un proponente plural conformado por estos y un 
extranjero con trato nacional, usa los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para la 
prestación del servicio que será objeto del Proceso de Contratación o vinculen el porcentaje mínimo de personal 
colombiano según corresponda. (…)”. 
 

Teniendo en cuenta que la entidad estableció en el análisis del sector que de acuerdo con el objeto 
contractual no existen bienes colombianos relevantes en el mismo, los proponentes pueden obtener el 
puntaje por vinculación de personal colombiano de acuerdo con los siguientes criterios: 
 

PROTECCION A LA INDUSTRIA NACIONAL (OFRECIMIENTO)  PUNTAJE 

A. Acreditación del puntaje por servicios nacionales o con trato nacional: 
Cuando la(s) empresa(s) participante(s) sea de origen nacional o perteneciente a 
un estado con el que exista acuerdo comercial, o a quién el estado colombiano le 
debe tratamiento nacional o de reciprocidad, y presente propuesta que se 
encuentra habilitada y en la que se comprometa a que todo el personal que 
participará en la ejecución de los trabajos para el desarrollo del contrato serán 
100% nacionales. El proponente debe garantizar que no disminuirá dicho 
porcentaje durante la ejecución del Contrato 

10 

B. Acreditación de incorporación de componente nacional en servicios 
Extranjeros: Cuando la(s) empresa(s) participante(s) sea de origen extranjero sin 
derecho a trato nacional o de reciprocidad, y presente propuesta que se encuentre 
habilitada y en la que se comprometa a que el personal que participará en la 
ejecución de los trabajos para el desarrollo del contrato serán mínimo 60% 
nacionales. El proponente debe garantizar que no disminuirá dicho porcentaje 
durante la ejecución del Contrato 

5 
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C. Empresa de origen extranjero sin derecho a trato nacional o de 
reciprocidad Cuando la empresa participante sea de origen extranjero sin 
derecho a trato nacional o de reciprocidad, y presente propuesta habilitada en la 
que los servicios profesionales ofertados sean de origen extranjero. 

0 

 
Además de la incorporación de personal colombiano requerido para la ejecución del contrato, tratándose 
de Proponentes Plurales, su composición deberá estar acorde con lo exigido por la noción de Servicios 
Nacionales prevista en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, o la norma que la modifique, 
sustituya o complemente, de lo que dependerá la franja del puntaje aplicable en lo referente al apoyo de 
la industria nacional. 
 
Para tales efectos, en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales, la 
regla de origen que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de puntaje 
correspondiente: 
 

COMPOSICIÓN DEL 
PROPONENTE 

PLURAL 

REGLA DE ORIGEN 
APLICABLE 

PUNTAJE APLICABLE 

Únicamente integrantes 
colombianos 

Decreto 1082 de 2015 
Acreditación del puntaje 

por servicios nacionales o 
con trato nacional 

Colombianos en asocio con 
extranjeros con Trato 

Nacional 
Decreto 1082 de 2015 

Acreditación del puntaje 
por servicios nacionales o 

con trato nacional 

Únicamente integrado por 
extranjeros con Trato 

Nacional 

La regla de origen del país con el que 
se tenga acuerdo comercial o la del 

Decreto 1082 de 2015. Si el 
Proponente Plural no especifica a cuál 
regla se acoge se aplicará la del Decreto 

1082 de 2015. 

Acreditación del puntaje 
por servicios nacionales o 

con trato nacional 

Proponente plural en el que 
al menos uno de los 

integrantes es extranjero sin 
Trato Nacional 

No aplica la regla de origen del 
Decreto 1082 de 2015, ni la de los 

países de origen. 

Acreditación de 
incorporación de 

componente nacional en 
servicios Extranjeros 

 
A. Acreditación del puntaje por servicios nacionales o con trato nacional: 
 
La Entidad asignará diez (10) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato Nacional. 
 
Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe diligenciar el Formato 
17.  Apoyo a la industria nacional, marcando la opción A y además, aportar los siguientes documentos, 
según corresponda: 
 

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la 
ejecución del objeto contractual de conformidad con la ley. 
C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal 
emitido por alguna de las cámaras de comercio del país. 
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Para que el Proponente extranjero con Trato Nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria 
nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional deberá diligenciar Formato 17. 
Apoyo a la industria nacional marcando la opción A, y acreditar que los servicios son originarios de: 
 

a) los Estados mencionados en la sección de Acuerdos Comerciales aplicables al Proceso de 
Contratación; 
b) los Estados en los cuales, si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha 
certificado que los oferentes colombianos gozan de Trato Nacional en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o 
c) los Estados miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que 
cumple con la regla de origen contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, 
allegando la información y/o documentación que sea requerida. 

 
El Proponente nacional tiene la facultad de subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o 
del certificado de existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad 
jurídica. No obstante, no podrá subsanar esta circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción 
de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
Para unión temporal o consorcio, se entiende servicio de origen nacional o con trato nacional, si todas 
las personas que hacen parte del proponente plural tienen origen nacional o cuentan con trato nacional. 
 
En ese sentido, la Entidad asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de 
Servicios Nacionales o con Trato Nacional al Proponente Plural, cuando cada uno de sus integrantes 
presente los documentos indicados en este numeral, según corresponda. A su vez, el representante del 
Proponente Plural, a través de su representante legal deberá diligenciar el Formato 17. Apoyo a la 
industria nacional, marcando la opción A 
 
Cuando uno o varios de sus integrantes no cumplan con las condiciones descritas, el Proponente Plural 
no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o Trato Nacional. 
 
 
B. Acreditación de incorporación de componente nacional en servicios Extranjeros 
 
La Entidad asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional o a los 
Proponentes Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho a Trato 
Nacional, que se comprometan a incorporar a la ejecución del contrato más del sesenta por ciento 
(60%) del personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano.  
 
Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el 
apoderado del Proponente deberá diligenciar el Formato 17. Apoyo a la industria nacional marcando 
la opción B, en la cual manifiesta bajo la gravedad del juramento que en caso de resultar adjudicatario del 
Proceso de Contratación, incorporará en la ejecución del contrato más del sesenta por ciento (60%) de 
personal técnico, operativo y profesional de origen colombiano y no disminuirá el porcentaje acreditado 
durante la ejecución. 
 
La Entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional 
cuando el Proponente no haya recibido puntaje alguno por promoción de Servicios Nacionales o con 
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Trato Nacional.  
 
NOTA 1: los proponentes de origen nacional o con trato nacional deben diligenciar únicamente el literal 
(a) del formato establecido para el efecto y los proponentes extranjeros sin derecho a trato nacional, 
deben diligenciar únicamente el literal (b) del referido formato. En caso de no efectuar ningún 
ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0) 
 
NOTA 2: En el evento que un proponente marque el recuadro que NO le corresponde según el criterio 
o marque todos los recuadros se entenderá no presentado y dará lugar a que la propuesta obtenga cero 
(0) puntos de calificación por este concepto. 
 
NOTA 3: Si el Formato 17. Apoyo a la industria nacional no es diligenciado en su totalidad de 
conformidad con lo establecido en el Pliego de Condiciones, dará lugar a que la propuesta obtenga cero 
(0) puntos de calificación por este concepto. 
 
NOTA4: El cumplimiento de este factor será acreditado durante la ejecución del contrato mediante la 
presentación de la cédula de ciudadanía y de las personas con las cuales se cumple del porcentaje de 
personal nacional calificado ofertado. 
 
 
2.2.1.4.11  VINCULACION PERSONAL CON DISCAPACIDAD (2) PUNTO  

 

La entidad Estatal otorgará un (2) puntos, a los proponentes que acrediten la vinculación de trabajadores 
con discapacidad en su planta de personal, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

1. La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 
certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus 
integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección. 

2. Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad 
con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la 
fecha de cierre del proceso de selección. 

Verificados los anteriores requisitos, se asignará el 2% del puntaje total del proceso, a quienes acrediten 
el número mínimo de trabajadores con discapacidad, según lo establecido en el Decreto 0287 de 2026. 
 
PARÁGRAFO: Si una oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad 
futura, se considerará la planta de trabajadores del miembro del proponente plural que contribuya al 
menos con el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia necesaria para el contrato correspondiente, de 
acuerdo con lo establecido apartado. 

 
 
2.2.1.4.12 CUMPLIMIENTO EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE 
MUJERES - DECRETO 1860 DE 2021 (0,25 PUNTOS) 
 
La Entidad otorgará puntaje al proponente que acredite el cumplimiento de alguna de las condiciones 
conforme a las definiciones de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.14, en concordancia con el 2.2.1.2.4.2.15 
adicionados al Decreto 1082 de 2015 por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021. Para obtener dicho 
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puntaje, será considerada la certificación aportada en los criterios habilitantes, la cual deberá estar suscrita 
por el representante legal de la persona jurídica y el revisor fiscal. 
 
Para los efectos, La Entidad asignará el siguiente puntaje:  
 
 

 
Artículo 2.2.1.2.4.2.14. Definición de Emprendimiento y Empresas de Mujeres. Con el 
propósito de adoptar medidas afirmativas que incentiven la participación de las mujeres en el sistema de compras 
públicas, se entenderán como emprendimientos y empresas de mujeres aquellas que cumplan con alguna de las 
siguientes condiciones:  
 
1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la 
persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el 
último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante 
certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos 
de ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres 
han mantenido su participación. 
 
Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica sean 
ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año 
anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 
Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la dirección de áreas 
misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo 
los que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su 
jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador. 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando 
exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera detallada todas las 
personas que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación. 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada una de las 
personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los respectivos 
documentos de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, así como el 
certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
 
Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un establecimiento 
de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de selección. Esta circunstancia 
se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia 
del registro mercantil. 

CRITERIO 
PUNTAJE 

MÁXIMO 0.25 

1. Cuando el proponente acredite el cumplimiento de alguna de las condiciones 
señaladas en el artículo 2.2.1.2.4.2.14, adicionado al Decreto 1082 de 2015 a 
través del Decreto 1860 de 2021. 

0,25 

2.  Cuando el proponente no acredite el cumplimiento de alguna de las 
condiciones señaladas en el artículo 2.2.1.2.4.2.14, adicionado al Decreto 1082 
de 2015 a través del Decreto 1860 de 2021. 

0,00 
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Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean mujeres y 
la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso 
de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal. 
 
Respecto a los incentivos contractuales para los emprendimientos y empresas de mujeres, las certificaciones de trata 
el presente artículo deben expedirse bajo la gravedad de juramento con una fecha de máximo treinta (30) días 
calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de selección. 
Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán si por lo 
menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en 
el artículo precedente y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la 
unión temporal. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.15. Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de 
mujeres en el sistema de compras públicas. En los procesos de licitación pública, selección abreviada 
de menor cuantía y concurso de méritos, así como en los procesos competitivos que adelanten las Entidades Estatales 
no sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, las Entidades incluirán 
condiciones habilitantes para incentivar los emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio 
nacional. Para el efecto, los Documentos del Proceso deberán incorporar requisitos habilitantes diferenciales 
relacionados con alguno o algunos de los siguientes aspectos: 
 
1. Tiempo de experiencia. 
2. Número de contratos para la acreditación de la experiencia. 
3. Índices de capacidad financiera. 
4. Índices de capacidad organizacional. 
5. Valor de la garantía de seriedad de la oferta. 
 
Los requisitos mencionados deberán fijarse respetando las condiciones habilitantes requeridas para el cumplimiento 
adecuado del contrato, teniendo en cuenta el alcance de las obligaciones. En desarrollo de lo anterior, con la finalidad 
de beneficiar a las empresas y emprendimientos de mujeres, se establecerán condiciones más exigentes respecto a 
alguno o algunos de los criterios de participación antes enunciados frente a los demás proponentes que concurran al 
procedimiento de selección que no sean empresas o emprendimientos de mujeres. 

De manera que no se ponga en riesgo el cumplimiento adecuado del objeto contractual, con excepción de los 
procedimientos donde el menor precio ofrecido sea el único factor de evaluación, las Entidades también otorgarán 
un puntaje adicional de hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de los puntos establecidos 
en los pliegos de condiciones o documentos equivalentes, a los proponentes que acrediten alguno de los supuestos del 
artículo 2.2.1.2.4.2.14 del presente Decreto. 

Las Entidades incluirán estos requisitos diferenciales y puntajes adicionales de acuerdo con los resultados del 
análisis del sector, desde la perspectiva del estudio de la oferta de las obras, bienes o servicios que requiere, sin 
perjuicio de los compromisos adquiridos por Colombia en los Acuerdos Comerciales vigentes. 

PARÁGRAFO 1. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo 
se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los 
criterios dispuestos en el artículo precedente y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) 
en el consorcio o la unión temporal. 
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PARÁGRAFO 2. Los incentivos contractuales para las empresas y emprendimientos de mujeres no excluyen 
la aplicación de los criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas. 

 
2.2.1.4.13 CUMPLIMIENTO. CRITERIOS PARA MIPYME EN EL SISTEMA DE 
COMPRAS PÚBLICAS. DECRETO 1860 DE 2021 (0,25 PUNTOS) 
 

La entidad otorgará puntaje al proponente que acredite el cumplimiento de alguna de las condiciones 
conforme a las definiciones de que trata el artículo   del Decreto 1860 de 2021.   

 

Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se aplicarán 
si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o 
superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 

 

Lo previsto en esta norma aplica sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos Comerciales suscritos por 
el Estado colombiano, pero no rige en las convocatorias limitadas que se realicen conforme a los artículos 
2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto." 
 
Para los efectos, la Entidad asignará el siguiente puntaje:  
 

 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.18. Criterios diferenciales para Mipyme en el sistema de compras públicas. De acuerdo con el 
numeral 1 del artículo 12 de la Ley 590 de 2000, según los resultados del análisis del sector, las Entidades Estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos establecerán condiciones habilitantes diferenciales que promuevan y faciliten la 
participación en los procedimientos de selección competitivos de las Mipyme domiciliadas en Colombia. Para el efecto, en 
función de los criterios de clasificación empresarial, los Documentos del Proceso deberán incorporar requisitos habilitantes 
diferenciales relacionados con alguno o algunos de los siguientes aspectos: 
 
Tiempo de experiencia. 
Número de contratos para la acreditación de la experiencia. 
Índices de capacidad financiera. 
Índices de capacidad organizacional. 

CRITERIO 
PUNTAJE 

MÁXIMO 0,25 

1. Cuando el proponente acredite el cumplimiento de alguna de las condiciones 
señaladas en el artículo 2.2.1.2.4.2.18, adicionado al Decreto 1082 de 2015 a 
través del Decreto 1860 de 2021. 

0,25  

2.  Cuando el proponente no acredite el cumplimiento de alguna de las 
condiciones señaladas en el artículo 2.2.1.2.4.2.18, adicionado al Decreto 1082 
de 2015 a través del Decreto 1860 de 2021. 

0,00 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672#12.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672#12
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Valor de la garantía de seriedad de la oferta. 
 
Los requisitos mencionados deberán fijarse respetando las condiciones habilitantes requeridas para el cumplimiento adecuado 
del contrato, teniendo en cuenta el alcance de las obligaciones. En desarrollo de lo anterior, con la finalidad de beneficiar a 
las Mipyme, se establecerán condiciones más exigentes respecto a alguno o algunos de los criterios de participación antes 
enunciados frente a los demás proponentes que concurran al procedimiento de selección que no sean Mipyme. 
Con excepción de los procedimientos de selección abreviada por subasta inversa y de mínima cuantía, las entidades sometidas 
al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, teniendo en cuenta los criterios de clasificación 
empresarial, podrán establecer puntajes adicionales para Mipyme. En ningún caso, estos podrán superar el cero punto 
veinticinco por ciento (0.25%) del total de los puntos establecidos en el pliego de condiciones. 
PARÁGRAFO 1. Para los efectos de este artículo, los criterios de clasificación empresarial son los definidos en el 
artículo 2.2.1.13.2.2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, o la 
norma que lo modifique, derogue o sustituya. 
PARÁGRAFO 2. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se 
aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de Mipyme y tiene una participación igual o superior al 
diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
PARÁGRAFO 3. Lo previsto en esta norma aplica sin perjuicio de lo dispuesto en los Acuerdos Comerciales suscritos 
por el Estado colombiano, pero no rige en las convocatorias limitadas que se realicen conforme a los artículos 2.2.1.2.4.2.2 
y 2.2.1.2.4.2.3 de este Decreto." 

 
2.2.1.4.14 REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS, 
CONFORME A LA LEY 2195 DEL 2022 EN SU ARTÍCULO 58:  

 
Las entidades estatales sometidas al estatuto general de la contratación de la administración pública que 
adelantan cualquier proceso de contratación de la administración pública que adelanten cualquier proceso 
de contratación exceptuando los supuestos establecidos en el literal a) del numeral 2 del artículo 2 de la 
ley 1150 de 2007, en los de mínima cuantía y en aquellos donde únicamente se pondere el menor precio 
ofrecido, deberán reducir durante la evaluación de las ofertas en la etapa precontractuales dos por ciento 
(2%) del total de los puntos establecidos en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o 
más multa o cláusulas penales durante el último año, contando a partir de la fecha prevista para la 
presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas 
del incumplimiento. Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de 
sus integrantes se encuentra en la situación anterior. 
 

2.3  REGLAS DE DESEMPATE DE OFERTAS 
 
En caso de presentarse empate de las propuestas, se aplicarán las reglas previstas en la Ley 2069 de 2020, 
reglamentada por el Decreto 1860 de 2021 (Artículo 2.2.1.2.4.2.17). El proponente deberá diligenciar el 
Formato 18. Factores de desempate, en donde señalará de manera clara el criterio que desea acreditar, 
previa verificación de cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
IMPORTANTE: La omisión de la información requerida para acreditar los criterios de desempate NO 
será subsanable. En todo caso, su no presentación no restringe la participación del proponente, ni es 
causal de rechazo de la propuesta. Por favor, tenga en cuenta que es indispensable aportar la autorización 
de tratamiento de datos sensibles en los casos que apliquen, debidamente diligenciados y suscrito por el 
titular de la información, so pena de NO dar aplicación al criterio de desempate. 
 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.2
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1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. Para acreditar esta circunstancia el proponente deberá aportar certificación donde la persona 
natural, o para el caso de personas jurídicas, el Representante Legal y/o revisor fiscal (según aplique) 
acredite si sus bienes o servicios son de carácter nacional y/o extranjeros, discriminando el porcentaje de 
cada uno de ellos, situación que se verificará con el Certificado de Cámara y Comercio por parte de la 
Entidad.  
 
Para el caso de los proponentes plurales, todos los integrantes deberán acreditar el origen nacional de la 
oferta en las condiciones señaladas en la ley. 
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia 
intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de 
un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 
 

- Mujer cabeza de familia.  
Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado 
por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es 
decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que 
ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar 
la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 
de 2008. 
 
NOTA: La declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a seis (6) meses anteriores al cierre 
del proceso, a menos que el documento establezca una vigencia diferente. 
 

- Mujer víctima de violencia intrafamiliar. 
Esta condición se acreditará de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando 
se profiera una medida de protección expedida por el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los 
hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los 
casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de 
juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la 
persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen 
en la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
NOTA: El proponente deberá anexar el Formato 19. Autorización para el Tratamiento de Datos 
Personales, suscrito por el titular de la información, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 
5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
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3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición 
de discapacidad. 
Esta condición se acreditará con certificación emitida por la oficina del Ministerio del Trabajo de la 
respectiva zona, la cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. 
 
El proponente deberá aportar además una certificación firmada por la persona natural, o en el caso de 
personas jurídicas, por el representante legal o el revisor fiscal (si están obligados a tenerlo),  en la que 
manifieste bajo la gravedad de juramento, que tiene vinculado en la planta de personal un mínimo del 
diez por ciento (10 %) de empleados en las condiciones de discapacidad, contratados con una anterioridad 
no inferior a un año o desde la constitución de la sociedad (para sociedades con menos de un año de 
constitución) y en la que indique que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución 
del contrato. 
 
Así mismo se deberá aportar el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de 
su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento (10%) 
de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar como 
mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. 
Para acreditar esta condición, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor 
fiscal (si están obligados a tenerlo), entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de 
juramento, las personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios 
de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo 
se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y 
que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha 
del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos 
que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores 
vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, 
y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del 
proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno 
de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el 
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cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o 
sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del 
trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta 
de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de 
proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la 
planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por 
ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana. 
La persona natural, el representante legal o el revisor fiscal (si están obligados a tenerlo), certificará bajo 
la gravedad de juramento, las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre 
de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom 
o gitana.  
 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una 
anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos 
de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de constitución de la persona jurídica. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 
Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual 
acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá 
de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las 
personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, 
deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que 
el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana 
en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
NOTA: El proponente deberá anexar el Formato 19. Autorización para el Tratamiento de Datos 
Personales, suscrito por el titular de la información, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 
5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural 
constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales 
participe o participen mayoritariamente. 
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En el caso de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, presentará copia de 
alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la 
Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación 
de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso 
de reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. 
Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 
 
Para personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal (si están obligados a tenerlo), entregará 
un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por personas 
en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del 
inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en 
proceso de reincorporación o reintegración. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero de este 
numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria 
o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante 
legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de 
identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
NOTA: El proponente deberá anexar el Formato 19. Autorización para el Tratamiento de Datos 
Personales, suscrito por el titular de la información, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 
5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones 
de los siguientes numerales: 
 
7.1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto 
en los numerales correspondientes; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, 
para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, 
mediante el cual acrediten, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia 
y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia 
y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de cada uno de 
ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes 
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legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para 
lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un certificado suscrito por la persona 
natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
NOTA: El proponente deberá anexar el Formato 19. Autorización para el Tratamiento de Datos 
Personales, suscrito por el titular de la información, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 
5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  
 
8. Preferir la oferta presentada por una MiPymes o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 

- Oferta presentada por una MiPymes 
Esta condición se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1860 de 2021, en 
concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 
 

- Oferta presentada por cooperativas o asociaciones mutuales. 
El proponente aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas 
o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que el 
empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 
que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro 
y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
Decreto 1860 de 2021, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 
2015. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que 
el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las 
que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, 
que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
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financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados 
durante el año anterior. 
El proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona jurídica y revisor 
fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona jurídica y contador 
público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que 
conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que: 
 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se 
presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite la 
condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente 
artículo; 
 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y 
 
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual el 
integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica. 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de 
los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la 
calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los 
cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los 
criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes. 
El proponente presentará el certificado de existencia y representación legal en el que conste el 
cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la 
sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente 
capítulo. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 
Los documentos que acreditan las circunstancias para dar aplicación a los criterios de 
desempate se deberán allegar al momento de la presentación de la oferta y no será subsanable 
por ser criterio de desempate. 
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12. Preferir la propuesta presentada por personas que acrediten ser egresados del Sistema de 
Protección del ICBF:  
Conforme lo establecido en el Artículo 22. de la Ley 2479 de 2025, el cual adiciona un numeral al artículo 
35 de la Ley 2069 de 2020, se preferirán las propuestas presentadas por personas que acrediten: 
 
(a) ser jóvenes Egresados del Sistema de Protección del ICBF en las condiciones establecidas en la ley; o  
(b) de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, es decir, que más del cincuenta 
por ciento (50%) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 
jóvenes egresados del Sistema de Protección del ICBF; o,  
(c) la oferta presentada por de un proponente plural con una participación de al menos un veinticinco 
por ciento (25%) de una persona que acredite ser Egresado del Sistema de Protección del ICBF o una 
persona jurídica en las cuales se acredite participación mayoritaria de jóvenes egresados del Sistema de 
Protección del ICBF. Dicha calidad se acreditará por la Entidad competente 
 
Los documentos que acreditan las circunstancias para dar aplicación a los criterios de 
desempate se deberán allegar al momento de la presentación de la oferta y no será subsanable 
por ser criterio de desempate. 
 
13. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 
previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 
Para el cumplimiento de esta condición el FDLRUU establece el siguiente método aleatorio así: 
 
i. Se introducirán en una bolsa el número de papeletas equivalente a los proponentes respecto de los 
cuales persiste el empate y una (1) de ellas contendrá la palabra ADJUDICATARIO. 
ii. El orden alfabético del nombre de los proponentes determinará cuál de ellos sacará la primera papeleta. 
iii. El proponente, deberá dar autorización en el desarrollo de la audiencia virtual, para que la persona que 
dirige la misma, saque la respectiva papeleta.  
iv. La papeleta que contenga la palabra ADJUDICATARIO será el ganador. 
 

CAPÍTULO IV 
CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS 

 
Las propuestas serán rechazadas cuando se presente cualquiera de las siguientes situaciones: 
 
1. Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 

para contratar establecidas en la Constitución o en la Ley. 
 

2. Cuando la propuesta sea presentada extemporáneamente luego de la fecha y hora exacta señalada 
para el cierre del proceso o la presente en sitio diferente al destinado en el Sistema Electrónico de 
Contratación Pública - SECOP II., para la presentación electrónica de la propuesta. 

 
3. La presentación de varias propuestas por parte del mismo proponente por sí o por interpuesta 

persona o la participación de una misma persona en más de una propuesta. 
 
4. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse. 
 
5. Cuando el oferente (persona jurídica, persona natural, consorcio o unión temporal) presente más 

de una propuesta para este mismo proceso. 
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6. Cuando uno o más socios de la persona jurídica proponente, o su representante legal, sean socios 

o representante legal de otra persona jurídica oferente en este mismo proceso. 
 
7. Cuando uno o más socios de la persona jurídica proponente, o su representante legal, se presenten 

como personas naturales en este mismo proceso. 
 
8. Cuando una sociedad extranjera se presente y su filial o subsidiaria, también presente oferta 

invocando subordinación de su casa matriz. 
 
9. Cuando el Representante Legal de la sociedad o de la unión temporal o consorcio o sociedad 

futura, no se encuentre debidamente autorizado para presentar la propuesta de acuerdo con los 
estatutos sociales. 

 
10. Cuando existan evidencias de que el proponente ha tratado de interferir o influenciar 

indebidamente en el análisis de las propuestas, o la decisión de adjudicación. 
 
11. Cuando se evidencie que la información presentada por el proponente no se ajusta a la realidad, 

por contener datos tergiversados, alterados, contradictorios o tendientes a inducir a error a la 
Entidad. 

 
12. Cuando no se aporte la garantía de seriedad de la oferta. 

 
13. Cuando la oferta haya sido evaluada como no hábil en los términos establecidos en el presente 

pliego de condiciones y no se haya subsanado este requisito, en el término que establece la ley 1882 
de 2018, para la respectiva modalidad de selección. 

 
14. Cuando no se oferten todos los ítems que componen la oferta económica o no se exprese valor 

alguno. 
 

15. Cuando el proponente en su propuesta económica exceda el presupuesto oficial total o por ítem 
asignado o cuando la propuesta económica SECOP II, no se presente o se modifique o se presente 
incompleta o condicionada. 

 
16. Cuando el proponente condicione su propuesta. 
 
17. Cuando el proponente, no esté inscrito y en firme en el RUP en el tercer nivel dentro de las 

clasificaciones exigidas en el Sistema de Clasificación de Bienes y Servicios de las Naciones Unidad 
exigidas en este pliego y el RUP no quede en firme durante el término de traslado del informe de 
evaluación. 

 
18. Si el proponente no responde de manera satisfactoria el requerimiento efectuado por la Entidad, 

antes de la adjudicación y en consecuencia no cumple con alguno de los aspectos, jurídicos, 
financieros y técnicos. 

 
19. Cuando se compruebe que la información contenida en los documentos que componen la oferta 

no es veraz o no corresponde con la realidad, siempre que la mencionada inconsistencia le permita 
cumplir con un requisito habilitante o mejore la propuesta presentada para efectos de la evaluación. 
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20. No aportar durante el término de traslado del informe de evaluación, la carta de presentación de 

la propuesta, o no aportarla debidamente suscrita o suscrita por persona diferente del representante 
legal, sin que medie autorización alguna. 

 
21. Cuando el proponente modifique, altere, condicione, excluya o incluya apartes que impidan la 

evaluación del anexo correspondiente a la oferta económica. 
 
22. Cuando el objeto social del proponente o de los integrantes del Consorcio o unión temporal que 

sean persona jurídica, no guarde relación con el objeto a contratar. 
 
23. Cuando el proponente manifieste por escrito a la Entidad que su propuesta económica no podrá 

ser objeto de publicidad dentro del presente proceso de selección o conocida por los demás 
participantes o funcionarios o interesados o veedurías ciudadanas y en general, que impida que la 
Entidad, pueda realizar una adjudicación pública y transparente, este evento se predica cuando el 
proponente somete a confidencialidad de la información la propuesta presentada. 

 
24. El proponente debe diligenciar en su totalidad la información que se solicita en la propuesta 

económica, en el evento que el formato se modifique presente enmendaduras o que el proponente 
no lo diligencie completamente, su propuesta será objeto de rechazo. 

25. Cuando se presente una oferta con precios artificialmente bajos, de conformidad con los criterios 
definidos por la Ley y la Agencia Nacional de Contratación Colombia Compra Eficiente y no se 
presente la debida justificación. 

 
26. Cuando para la presentación de la propuesta económica los proponentes no oferten la totalidad 

de los ítems de manera individual que se encuentren descritos. 
 
27. Cuando se compruebe colusión o fraude entre los proponentes, que altere la transparencia para la 

selección objetiva, en este caso se rechazarán las propuestas que se encuentren en esta situación. 
28. Cuando se compruebe que dentro de los cinco (5) años anteriores a la presentación de la propuesta, 

el oferente o uno de los conformantes de cualquier forma de asociación para la presentación de 
propuesta, consorcio o unión temporal, o sus representantes legales hayan infringido las normas 
relativas a lavado de activos. 

 
29. Cuando de conformidad con el certificado de existencia y representación legal expedido por la 

cámara de comercio o por la autoridad competente, con los estatutos de la persona jurídica o con 
certificación juramentada proveniente del representante legal del proponente, se determine que la 
duración de la persona jurídica no es igual a la del plazo para la ejecución del contrato y un (1) año 
más. 

 
30. El No cumplimiento al documento “Guía de Creación de Proponentes Plurales en el SECOP 

II”, para oferentes plurales  
 
31. Toda otra causa contemplada en las normas legales vigentes. 
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CAPÍTULO V 
ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES 

INVOLUCRADOS EN LA CONTRATACIÓN 
 
La Entidad de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.1.1.6.3. 
del Decreto 1082 de 2015 y con base en el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los 
Procesos de Contratación M-ICR-017 elaborado por Colombia Compra Eficiente, procedió a tipificar, 
estimar y asignar los riesgos de la presente contratación, los cuáles se ven igualmente reflejados en 
documento anexo denominado “Matriz de Riesgos”. 
 
Los riesgos están mencionados de manera enunciativa y explicativa sin que se entiendan agotados todos 
los riesgos inherentes y relacionados con el objeto de la presente contratación, los cuales se entenderán 
asumidos por el contratista salvo expresa manifestación en contrario por parte del Fondo de desarrollo 

Local de Rafal Uribe Uribe. Por consiguiente, será́ responsabilidad de los proponentes durante la etapa 
del proceso y hasta antes del cierre, hacer las observaciones pertinentes debido a su conocimiento 
especializado del servicio objeto de esta contratación.  
La SDG se reserva el derecho a acoger o no las observaciones que se formulen acerca de la distribución 
de los riesgos previsibles a cargo del contratista 
 
Riesgos son los eventos que pueden afectar la realización de la ejecución contractual y cuya ocurrencia no puede 
ser predicha de manera exacta por las partes involucradas en el proceso de contratación. 
 
Deben cubrir desde la planeación hasta la terminación del plazo, la liquidación del contrato, el vencimiento 
de las garantías de calidad o la disposición final del bien; y no solamente la tipificación, estimación y asignación 
del riesgo que pueda alterar el equilibrio económico del contrato. 
 
Dada la naturaleza del contrato a suscribir, el Fondo de Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe elaboró una 
Matriz de Riesgos que obra en documento anexo y forma parte integral del presente estudio previo, en la cual se 
efectuó la identificación, clasificación, evaluación y asignación de los riesgos previsibles, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, el Documento CONPES 
No. 3714 de 2011 y los Manuales expedidos por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia 
Compra Eficiente. 
 

CAPÍTULO VI 
APLICACIÓN ACUERDOS INTERNACIONALES Y TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

APLICABLES A LA SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN 
 
Las entidades estatales deberán observar las obligaciones que en materia de Acuerdos Internacionales y 
Tratados de Libre Comercio (TLC) vinculen al Estado Colombiano, para lo cual establecerán si la 
respectiva contratación a realizar se encuentra cobijada por los mismos. Para el efecto verificará: 
 
a. Si la cuantía del proceso lo somete al capítulo de compras públicas.  
b. Si la entidad estatal se encuentra incluida en la cobertura del capítulo de compras públicas.  
c. Si los bienes y servicios a contratar no se encuentran excluidos de la cobertura del capítulo de compras 
públicas.  
 

 
7 https://colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_cobertura_riesgo.pdf 



 

  
PROCESO No. FDLRUU-LP-001-2026                                                         Página 86 de 98 

En virtud con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, para el presente proceso de selección se 
procedió a verificar los Acuerdos Comerciales y/o Compromisos Internacionales Vigentes con la 
República de Colombia, para identificar cuáles compromisos resultan aplicables al presente proceso de 
selección con base en los lineamientos emitidos por la Agencia Nacional de Contratación Pública 
Colombia Compra Eficiente8, estableciendo lo siguiente: 
 
Las alcaldías están incluidas en la lista de Entidades de los Acuerdos Comerciales con la Alianza Pacífico 
(únicamente con Chile y Perú), Chile, Costa Rica, los Estados AELC, el Triángulo Norte (únicamente 
con Guatemala), la Unión Europea; y la Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN.  
 
La Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la CAN es aplicable a todos los Procesos de Contratación de 
las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas, independientemente del valor del Proceso de 
Contratación. 
 
Resumen: 

Acuerdo Comercial ¿Vigente? 
Entidad 
Estatal 
cubierta 

Valor del 
Proceso 
superior al 
umbral 

Excepción 
Aplicable 

Proceso 
cubierto 
por el 
Acuerdo 

Opciones de respuesta Si/No Si/No Si/No Si/No Si/No 

Alianza 
Pacífico 

Chile Sí No No Sí No 

México Sí No No Sí No 

Perú Sí No No Sí No 

Canadá  Sí No No Sí No 

Chile  Sí No No Sí No 

Corea  Sí No No Sí No 

Costa Rica  Sí No No Sí No 
Estados 
Unidos 

 Sí No No Sí No 

Estados 
AELC 

 Sí No No Sí No 

México  Sí No No Sí No 

Triángulo 
Norte 

El 
Salvador 

Sí No No Sí Si 

Guatemala Sí No No Sí Si 

Honduras Sí No No Sí No 
Unión 
Europea 

 Sí No No Sí No 

Israel  Sí No No Sí No 
Reino Unido 
e Irlanda del 
Norte 

 Sí No No Sí No 

Comunidad 
Andina 

 Sí N/A N/A N/A Sí 

 
8 https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_manual_acuerdos_comerciales.pdf 
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Como se verifica en el cuadro anterior, realizada la revisión de los capítulos de compras públicas y 
contratación estatal de los acuerdos comerciales suscritos por el Estado Colombiano, se encontró que el 
presente proceso de contratación está cubierto por los acuerdos comerciales suscritos con el Triángulo 
Norte (Guatemala) y Decisión 439 de 1998 de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN). 
 
 

TÍTULO TERCERO 
CLÁUSULAS Y/O CONDICIONES PARTICULARES DE LA CELEBRACIÓN Y 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
1.1.  CONDICIONES MÍNIMAS DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 
 
1.1.1.  OBJETO CONTRACTUAL 
 
El contrato que se pretende celebrar tendrá por objeto: “PRESTAR EL SERVICIO DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA INTEGRAL PERMANENTE PARA TODOS LOS 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES DE PROPIEDAD DE LA ENTIDAD, Y DE LOS QUE 
LEGALMENTE SEA O LLEGARE A SER RESPONSABLE EL FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE”. 
 
3.1.2 PLAZO CONTRACTUAL 

 
El plazo del contrato es de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de firma del Acta de Inicio, suscrita 
por el/la contratista y el/la supervisor(a) del contrato, previo el cumplimiento de los requisitos legales. 
  
 
3.1.3. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y VALOR DEL CONTRATO 

 
3.1.3.1. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

 
La necesidad se encuentra incluida en el plan anual de adquisiciones de la entidad, y es amparada bajo el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal  
 
3.1.3.2. VALOR DEL CONTRATO 

 
El valor del contrato a suscribir será por el valor del presupuesto oficial disponible por parte del 
FDLRUU.  
 
En caso que exista diferencia entre la oferta económica ganadora y el presupuesto oficial disponible del 
proceso, la misma, a discreción de la entidad se utilizará para realizar los incrementos de los salarios 
mínimos del personal correspondiente a la vigencia 2027, así como el incremento que la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada establezca en la respectiva circular, o para la adquisición de más equipos 
o servicios, de conformidad con los valores ofertados por el contratista en su propuesta. Así las cosas, 
será potestad del FDLRUU definir las cantidades, los equipos y/o servicios que requiera sin que se exceda 
el presupuesto oficial para el contrato. 
 
En todo caso, se reconocerá al contratista el valor ofertado para cada uno de los bienes y servicios, el cual 
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debe incluir todos los costos directos e indirectos asociados al suministro de los bienes y/o prestación 
del servicio, el IVA, demás impuestos de ley. 
 
 
3.1.4. FORMA DE PAGO 
 
El Fondo de Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe - FDLRUU, se compromete a pagar el valor del 
contrato mediante PAGOS MENSUALES de acuerdo con los servicios y bienes efectivamente 
suministrados y hasta el 90% del total del contrato, previa autorización por parte del Supervisor del 
Contrato, junto con la presentación de los siguientes documentos: 
 
1. Informe de actividades debidamente firmado por el supervisor de contrato, el apoyo a la supervisión 

y el contratista. 
2. Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por el supervisor del contrato. 
3. Acta de ingreso y salida de los bienes al almacén (cuando aplique). 
4. Factura electrónica en las condiciones establecidas en la normatividad vigente. 
5. Resolución de facturación vigente 
6. Certificación bancaria no mayor a 90 días 
7. Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del 

pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de 
compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 
789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente, cuando se trate de personas 
jurídicas. 

8. Cuadro de seguimiento de pagos 
9. Clausulado del contrato, acta de inicio, formato de relación de contratos, RUT y RIT para efectos 

del primer pago 
 

El pago del 10% restante, se tramitará contra la suscripción del acta de liquidación. 
 
Los pagos estarán sujetos a programación del PAC por parte del apoyo a la supervisión designado por la 
Alcaldía Local. Para ello, el contratista deberá radicar oportunamente los documentos antes señalados e 
indicar la cuenta corriente o de ahorro, en la cual se le consignará el valor correspondiente a cada pago. 
 
NOTA 1. Las solicitudes de pago deberán ser cargadas en la plataforma del SECOP II, previa radicación 
ante el FDLRUU 
NOTA 2. Para figuras plurales (consorcio o unión temporal) se atenderá lo establecido en el artículo 11 
del Decreto 3050 de 1997, en el sentido de facturar a nombre propio y en representación de sus 
miembros, bajo su propio NIT. 
Para ello, una vez adjudicado el contrato y dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la notificación 
de la adjudicación, la Unión Temporal o el Consorcio, deberá remitir el NIT de la respectiva figura plural, 
así como en número de cuenta corriente o de ahorro, en la cual se le consignará el valor correspondiente 
a cada pago.  

NOTA 3. El cálculo de impuestos y la respectiva retención sobre los pagos, se hará́ de conformidad con 
las disposiciones legales que regulan la materia.  
NOTA 4: Se atenderá lo indicado en el artículo 4 de la Ley 2010 de 2019 (que adiciona el inciso 3 y el 
inciso 4 al parágrafo 2 y adiciona los parágrafos 3, 4 y 5 al artículo 437 del Estatuto Tributario), en donde 
se establece que: “Parágrafo 3o. (...) Para la celebración de contratos de venta de bienes y/o de prestación de servicios 
gravados por cuantía individual y superior a 3.500 UVT, estas personas deberán inscribirse previamente como responsables 
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del impuesto sobre las ventas (IVA), formalidad que deberá exigirse por el contratista para la procedencia de costos y 

deducciones. Lo anterior también será́ aplicable cuando un mismo contratista celebre varios contratos que superen la suma 
de 3.500 UVT. (...)”.  
 
3.1.5. CARGA OBLIGACIONAL 

 
3.1.5.1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
3.1.5.1.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 
Constituyen obligaciones generales del contratista, las siguientes: 
 
1. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato, conjuntamente con 

el/la supervisor/a del mismo, cuando corresponda. 
2. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones contractuales, 

así como los informes y archivos a su cargo, requeridos sobre las actividades realizadas durante la 
ejecución del mismo (Cuando aplique). 

3. Aplicar los lineamientos establecidos en el sistema de gestión institucional y en el Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión – MIPG de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

4. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 
ocasión del contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los 
documentos, obras, creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato.  

5. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., así como a todas las normas que en materia de ética y valores expedida la Secretaria Distrital 
de Gobierno en la ejecución del contrato. 

6. No instalar ni utilizar ningún software sin la autorización previa y escrita de la Dirección de 
Tecnologías e Información de la Secretaría, así mismo, responder y hacer buen uso de los bienes y 
recursos tecnológicos (hardware y software), hacer entrega de los mismos en el estado en que los 
recibió, salvo el deterioro normal, o daños ocasionados por el caso fortuito o fuerza mayor, (cuando 
aplique). 

7. Cuando se trate de personas naturales Realizar el pago de los aportes al régimen de seguridad social, 
en proporción al valor mensual del contrato, y entregar copia de la planilla correspondiente al 
supervisor del contrato para cada pago. 

8. Cuando se trate de personas jurídicas. Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el 
representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de 
seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos 
seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50  de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo 
modifique, adicione o complemente. 

9. Vincular y mantener mínimo el 50 % (Según los porcentajes que establece el artículo 3 del Decreto 
Distrital 332 de 2020, de acuerdo a las ramas de la actividad económica del contrato y las fechas para 
su aplicación) de mujeres para la ejecución del contrato, garantizando que la vinculación se realice 
con plena observancia de las normas laborales o contractuales aplicables, dando prioridad a mujeres 
víctimas del conflicto armado, con alguna discapacidad, jefa de hogar u otra condición especial.  

10. Presentar de manera bimensual certificación suscrita por el Representante Legal y el Revisor Fiscal 
(Si Aplica), mediante la cual manifieste bajo la gravedad de juramento que mantiene vinculadas para 
la ejecución del contrato el 50 % (Según los porcentajes que establece el artículo 3 del Decreto 
Distrital 332 de 2020, de acuerdo a las ramas de la actividad económica del contrato y las fechas para 
su aplicación) de mujeres, adjuntando el listado de mujeres vinculadas y la planilla pago de seguridad 
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social de las mismas. El listado presentado deberá discriminar que mujeres de las vinculadas son 
víctimas del conflicto armado, con alguna discapacidad, jefa de hogar o con otra condición especial.  

11. Mantener actualizadas las vigencias y montos de los amparos de las garantías constituidas con ocasión 
de la suscripción del Contrato, en el evento de presentarse modificaciones en valor y/o plazo, 
suspensiones, y demás modificaciones que afecten su vigencia o monto.  

 
3.1.5.1.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 
Para efectos del cumplimiento de la prestación de los servicios de vigilancia y seguridad, el proponente 
se compromete a cumplir, además de las obligaciones inherentes a la naturaleza de los mismos, las 
derivadas de las disposiciones legales vigentes que regulen su actividad y las siguientes: 
 
Sobre la vigilancia con medio humano: 

1. Presentar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato, las hojas de 
vida del personal destinado a la prestación del servicio, con los soportes de formación académica 
y experiencia exigidos en el anexo técnico y en la propuesta presentada. 

2. Cubrir en su totalidad la vigilancia de las cuatro sedes donde se prestarán los servicios y que están 
a cargo de FDLRUU, con los guardas y unidades caninas definidos en la propuesta del 
adjudicatario, garantizando que todas las personas se encuentren capacitados y certificados 
mediante la credencial (para los vigilantes) y los certificados (para los caninos) correspondientes 
de conformidad con la normatividad vigente de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada o la norma que así lo señale.  

3. Designar para cada turno, un supervisor que coordine verifique y reporte al Contratista sobre el 
desarrollo de las actividades del equipo de trabajo para la normal prestación del servicio.  

4. Informar semanalmente por escrito al Supervisor del contrato, los nombres e identificación de 
los guardas asignados para la prestación del servicio su ubicación en el edificio y turnos asignados, 
así como cualquier cambio que se efectúe sobre el particular.  

5. Informar por escrito al Supervisor del contrato, con un tiempo mínimo de anticipación de tres 
(3) días hábiles, cualquier novedad o cambio de vigilantes o unidades caninas que el Contratista 
proyecte realizar.  

6. Realizar el cambio de vigilantes o de unidades caninas en el evento que el Supervisor del contrato 
lo solicite al Contratista, haciéndolo en un tiempo máximo de tres (3) días hábiles contados desde 
la fecha de presentarse la solicitud formal.  

7. Asegurar que el personal de reemplazo cumpla con el mismo perfil o uno superior, previa 
verificación y aprobación del supervisor del contrato. 

8. Dotar al personal asignado al contrato de uniformes, elementos de seguridad, equipos 
autorizados y carné de identificación vigente, conforme a la normatividad aplicable y a las 
aprobaciones de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, garantizando su uso 
adecuado y permanente, así como su buen funcionamiento, durante la prestación del servicio. 

9. Garantizar la continuidad del servicio de vigilancia y seguridad privada, realizando los relevos y 
reemplazos de personal de manera oportuna, de tal forma que en ningún momento los puestos 
de vigilancia queden desprovistos del servicio. 

10. Emplear exclusivamente armas, equipos y medios tecnológicos debidamente autorizados, de 
conformidad con las licencias y permisos vigentes, y destinarlos únicamente a los fines propios 
del objeto contractual 

11. Contar con un sistema de comunicaciones que garantice comunicación permanente durante las 
veinticuatro (24) horas del día entre los puestos de vigilancia, la supervisión del servicio y la 
Entidad. 
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12. Suministrar los elementos o equipos y disponer la logística requerida que le permita al personal 
de vigilancia de todas las sedes, calentar y tomar sus alimentos en los horarios establecidos 
durante la prestación del servicio. Lo anterior en cumplimiento de las condiciones mínimas de 
bienestar laboral, seguridad y salud en el trabajo. 

13. Garantizar en cada sede, espacios adecuados para el resguardo de los elementos personales y de 
dotación del personal asignado al servicio, mediante la disposición de vestieres, lockers o 
mecanismos equivalentes que permitan almacenar de forma segura sus pertenencias durante la 
jornada laboral. Lo anterior con el fin de contribuir al bienestar de los trabajadores y facilitar el 
adecuado manejo de la dotación institucional. 

 
Sobre la vigilancia con medios tecnológicos: 
14. Instalar al inicio de la ejecución del contrato, la totalidad de los medios tecnológicos requeridos 

en el anexo técnico, y ponerlos en servicio y a disposición de la entidad durante la vigencia del 
contrato, garantizando permanentemente el funcionamiento y operatividad de estos. 

15. Remitir en el transcurso de los cinco (5) días posteriores a la suscripción del contrato, la 
programación de los mantenimientos preventivos de los medios tecnológicos para su 
aprobación. 

16. Atender y realizar en un término máximo de ocho (8) horas hábiles contadas a partir de su 
solicitud por parte del Supervisor del contrato, el mantenimiento correctivo de cualquier 
elemento de los medios tecnológicos, ajustar o trasladar cámaras, domos, NVR’s, monitores u 
otro equipo del centro de monitoreo, de acuerdo con las necesidades de las entidades 
contratantes durante la vigencia del contrato, sin que esto genere costos adicionales para el 
FDLRUU. Por cada servicio atendido se debe realizar y entregar una copia del registro de la 
acción realizada, debidamente suscrita por el técnico que atiende el servicio y el Supervisor del 
contrato. 

17. Identificar y clasificar durante la instalación de los medios tecnológicos, las cámaras y domos 
tanto en las ubicaciones externas como en los NVR y monitores, y entregar dicha relación al 
Supervisor del Contrato para su validación, de tal forma que en los sistemas de grabación queden 
agrupadas por áreas contiguas del edificio, para facilitar el monitoreo y control de estas. 

18. Entregar en medio impreso y magnético, la relación y los planos (disponibles en Autocad) de las 
cámaras, domos, alarmas, y puntos de ronda, en un plazo máximo de quince (15) días calendario 
una vez se termine de instalar el sistema de medios tecnológicos, o cuando se realicen cambios 
en los mismos.  

19. Suministrar la capacidad de almacenamiento para garantizar la permanencia de las 
videograbaciones del CCTV, manteniéndolas conservadas por seis (6) meses. Así mismo deberá 
garantizar el control y salvaguardada este repositorio, función que estará a cargo del supervisor 
de vigilancia de la sede 1, de acuerdo con las condiciones establecidas en el Anexo Técnico.   

20. Adjuntar a la cuenta de cobro, una relación de las videograbaciones resultantes en el mismo 
periodo, indicando como mínimo los siguientes datos: NVR, nombre de cámara, nombre de los 
archivos generados y tamaño de estos.  

21. Atender los requerimientos presentados por el Supervisor del contrato en cuanto al desarrollo 
de las aplicaciones de software, observando que estén en el alcance del contrato.  
 

Sobre la vigilancia con caninos: 
22. Suministrar dentro de los tres (3) días hábiles posteriores a la suscripción del contrato, los 

soportes que acrediten el cumplimiento de los requisitos definidos en la Resolución 
20251000081907 de 2025 y las condiciones establecidas en el Anexo Técnico 
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23. Realizar cada cuatro (4) meses durante la vigencia del contrato, las pruebas de la capacidad y del 
entrenamiento con que cuentan los caninos en las especialidades contratadas.  

24. Reemplazar de manera inmediata e informar por escrito el Supervisor del contrato, las unidades 
caninas que presenten enfermedad evidente o comprobación de la pérdida de su capacidad para 
realizar la labor contratada o que se encuentren en celo o preñadas con más de treinta (30) días 
de gestación y/o durante los sesenta (60) días de lactancia 

25. Aplicar la jornada de trabajo de los caninos por turno, la cual no podrá exceder de seis (6) horas 
para especialidad de olfato  

26. Suministrar los elementos necesarios para el desarrollo de la labor con medio canino, dentro de 
los cinco (5) días hábiles posteriores a la suscripción del contrato y en la periodicidad que se 
requiera según las características de los elementos 

Sobre la custodia de los bienes y las personas: 
27. Suscribir dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la suscripción del contrato, un acta de 

recibo de las instalaciones, elementos, bienes (inventarios) y puesta en funcionamiento del 
servicio en general, los equipos, el recurso humano, dotación, y demás elementos requeridos para 
la correcta ejecución de las obligaciones contractuales producto del presente proceso. 

28. Realizar en cada una de las sedes donde se prestan los servicios de vigilancia, el control de entrada 
y/o salida equipos, muebles y enseres, previa autorización por parte del Supervisor del contrato 
o las personas designadas para tal fin.  

29. Llevar un control del ingreso y salida de personal (funcionarios y visitantes) y de vehículos 
(automóviles, motocicletas y bicicletas). Este control puede ser realizado en libros de control o 
en archivos magnéticos (Hojas de cálculo o procesador de texto), según se disponga con la 
tecnología para su realización. Este control debe estar disponible permanente para el Supervisor 
del contrato, para su consulta y seguimiento.  

30. Responder por los bienes muebles e inmuebles de la Entidad y de aquellos que se encuentren 
bajo su custodia, asumiendo la reposición, reparación o indemnización por pérdida, daño o 
sustracción, dentro de los treinta (30) días contados a partir de la solicitud que realice el 
Supervisor de la Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe, previa verificación por parte del Fondo 
de Desarrollo Local y la Empresa de Vigilancia 

31. Adelantar las investigaciones internas correspondientes cuando se presenten pérdidas, daños o 
afectaciones a los bienes bajo su control, y presentar a la Entidad el informe respectivo, el cual 
será requisito previo para la reposición, reparación o indemnización de los bienes afectados. 

32. Adelantar las acciones legales y administrativas ante las autoridades competentes cuando se 
presenten hechos que afecten los bienes o la seguridad, y realizar el seguimiento correspondiente 
hasta su culminación. 
 

Sobre la gestión ambiental y Seguridad y Salud en el Trabajo 
33. Apoyar el cumplimiento del Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA) y el Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) implementados por el Fondo de Desarrollo 
Local de Rafael Uribe Uribe y participar en las capacitaciones programadas por la entidad. 

34. Implementar en conjunto con el Fondo de Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe un plan de 
apoyo a la gestión ambiental en el marco de los siguientes programas: Uso eficiente de agua, Uso 
eficiente de energía, Gestión Integral de residuos sólidos en especial los residuos Aprovechables 
y el No Uso del Plástico y el Programa de consumo y prácticas sostenibles. 

35. Garantizar que el personal de vigilancia realice la adecuada disposición de residuos utilizando los 
recipientes y las bolsas de basura asignadas (aprovechables y no aprovechables) 
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36. Capacitar al personal de vigilancia para realizar el reconocimiento de residuos peligrosos, de 
manera que estos sean gestionados correctamente dentro de las instalaciones de la entidad. 

37. Atender las inspecciones ambientales realizadas por la entidad, permitiendo realizar el recorrido 
por las instalaciones, entrevistas al personal y obtener registro documental y fotográfico. 

38. Ejecutar el contrato dando estricto cumplimiento toda la normativa ambiental vigente. 

Sobre la ejecución contractual: 
39. Suministrar dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la suscripción del contrato y en la 

periodicidad que se requiera, los elementos solicitados por la entidad para la adecuada prestación 
del servicio de vigilancia y asegurar su adecuado funcionamiento y disponibilidad. 

40. Presentar dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a la suscripción del contrato y en las 
condiciones definidas en el Anexo Técnico, un estudio de seguridad, que cuente como mínimo 
con: objetivos, metodología, ubicación geográfica, riesgos identificados, vulnerabilidades, análisis 
de los puestos de trabajo y turnos del servicio, ubicación de los medios tecnológicos, esquemas 
de seguridad y protocolos de seguridad a implementar durante la ejecución del contrato, matriz 
de riesgos, recomendaciones y registro fotográfico. 

41. Atender en debida forma los requerimientos que realice el Fondo de Desarrollo Local de Rafael 
Uribe Uribe y adoptar medidas inmediatas en el caso de que el personal que presta el servicio de 
vigilancia se vea involucrado por acción o por omisión, en hechos que atenten contra los bienes 
o personas a las cuales se brindan vigilancia o protección. 

42. Garantizar la supervisión y control permanente de los servicios de vigilancia contratados, a través 
de personal autorizado, debidamente acreditado y con carné vigente. 

43. Atender de manera oportuna y eficaz los requerimientos, reclamos y solicitudes formuladas por 
la Entidad, adoptando de inmediato los correctivos necesarios para la adecuada prestación del 
servicio. 

44. Asistir a las reuniones convocadas por la Entidad y prestar asesoría técnica en materia de 
vigilancia y seguridad privada, cuando así le sea requerido. 

45. Mantener una línea de atención permanente, fija o móvil, durante las veinticuatro (24) horas del 
día, para la atención de novedades, requerimientos e instrucciones de la Entidad. 

46. Presentar informes mensuales de las actividades desarrolladas, incluyendo la relación de las visitas 
efectuadas, por el COORDINADOR O JEFE DE SEGURIDAD PROFESIONAL EN 
RECURSO HUMANO Y SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO y el 
SUPERVISOR DE PUESTO, indicando fecha, hora y responsable. 

47. Facturar mensualmente el servicio de vigilancia y seguridad privada conforme a los ítems 
contractuales y al Plan Anual de Caja (PAC) definido por la Entidad, atendiendo exclusivamente 
los servicios efectivamente prestados. 

48. Mantener vigentes durante toda la ejecución del contrato la licencia de funcionamiento, 
permisos, autorizaciones, salvoconductos, seguros y garantías exigidas por la normatividad 
aplicable, incluida la póliza de responsabilidad civil extracontractual. 

49. Obrar con diligencia para garantizar la calidad, continuidad e ininterrupción del servicio 
contratado, dando estricto cumplimiento al contrato, pliego de condiciones, especificaciones 
técnicas y pro- puesta presentada. 

50. Cumplir con el objeto del presente contrato con plena autonomía técnica y administrativa y bajo 
su propia responsabilidad. Por lo tanto, no existe ni se generará ningún tipo de subordinación, 
ni de vínculo laboral alguno entre el personal vinculado por el contratista y el Fondo de 
Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe 
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51. Asumir todos los gastos de transporte, personal, gravámenes y otros, que demande la ejecución 
del contrato, los cuales serán por cuenta del contratista. Por ningún motivo el Fondo de 
Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe asumirá costos adicionales al valor estipulado. 

52. Informar oportunamente a la Entidad sobre cualquier situación previsible que pueda afectar la 
ejecución del contrato. 

53. Cumplir con  las actividades y/o requisitos técnicos ofertados para la obtención del puntaje en el proceso 
de selección (factor técnico adicional y personal con discapacidad). 

 
3.1.5.3. OBLIGACIONES DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE RAFAEL URIBE     
URIBE 

 
Constituyen obligaciones de la Entidad, las siguientes: 

 
1. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado. 
2. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera para el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
3. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas.  
4. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, 

parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las 
condiciones establecidas por la normatividad vigente. 

5. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a las condiciones 
establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión económica de las personas 
vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad (cuando haya lugar).  

6. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 
 

3.1.6. CLÁUSULAS EXCEPCIONALES AL DERECHO COMÚN 
 

El contrato queda sujeto a las disposiciones que sobre el particular estipulan los artículos 15, 16, 17 y 18 
de la Ley 80 de 1993 y demás normas que lo modifiquen o adicionen. 
 

 
3.1.7. MULTAS Y CLÁUSULA PENAL 

 
3.1.7.1. MULTAS 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 86 de la Ley 1474 
de 2011, en caso de mora y/o incumplimiento total o parcial de alguna(s) de las obligaciones derivadas 
del objeto del presente contrato, el CONTRATISTA pagará al FONDO multas diarias y sucesivas del 
uno por ciento (1%) del valor total del contrato, sin que la sumatoria de las multas supere el veinte por 
ciento (20%) de dicho valor, so pena de la aplicación de la cláusula penal. 

 
En el evento en que no puedan ser descontadas oportunamente o no sean pagadas dentro del mes 
siguiente a su tasación por parte del CONTRATISTA, se incluirán en la liquidación efectuada, si no se 
ha concurrido al pago previamente, la cual prestará merito ejecutivo y su cobro podrá efectuarse con 
cargo a la garantía de cumplimiento. De las multas tasadas, impuestas y cobradas, se informará por parte 
del Fondo de Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe a la Cámara de Comercio de Bogotá.  

 
Parágrafo primero: El valor de las multas ingresará a la Tesorería Distrital.  
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Parágrafo segundo: EL CONTRATISTA autoriza con la firma del contrato a EL FONDO para que 
dicho valor sea descontado directamente de los saldos a su favor. De no existir saldos a favor de EL 
CONTRATISTA, se hará efectiva la garantía constituida y si esto no fuere posible, se cobrará por la 
jurisdicción competente. 

 
3.1.7.2. CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA 

 
De conformidad con la Ley 1150 del 16 de julio de 2007, EL CONTRATISTA se obliga a pagar al 
FONDO una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, a título de tasación 
anticipada de perjuicios que ocasione en caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento total o 
parcial de sus obligaciones contractuales.  

 
Parágrafo primero: El valor de la cláusula penal pecuniaria ingresará al Tesoro Distrital. 

 
Parágrafo segundo: EL CONTRATISTA autoriza con la firma del contrato a EL FONDO para que 
dicho valor sea descontado directamente del saldo a su favor. De no existir saldo a favor de EL 
CONTRATISTA, se hará efectiva la garantía constituida y si esto no fuere posible, se cobrará por la 
jurisdicción competente. 

 
3.1.8. REGIMEN DE GARANTÍAS 

 
De conformidad con el artículo 7º de la de la Ley 1150 de 2007, el Decreto Nacional 1082 de 2015 y 
demás normas concordantes, el presente Contrato SI requiere constitución de garantías. De acuerdo con 
lo anterior, el contratista se compromete a constituir a favor de Bogotá D.C – Secretaría Distrital de 
Gobierno/Fondo de Desarrollo Local de Rafael Uribe Uribe (FDLRUU), identificada con NIT 
899.9999.061 -9, cualquiera de las siguientes garantías, indicadas en el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 
1082 de 2015: 
 

a) Contrato de seguro contenido en una póliza. 
b) Patrimonio Autónomo. 
c) Garantía bancaria. 

 
La garantía constituida deberá amparar: 
 

1. Cumplimiento: Por el veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, con una vigencia 
igual al plazo de ejecución del contrato más seis (6) meses. Este amparo debe ser constituido a 
partir de la fecha de suscripción del contrato. Lo anterior, de conformidad con el artículo 
2.2.1.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015. 

2. Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: Por el diez 
por ciento (10%) del valor total del contrato, vigente por un término igual al plazo de ejecución 
del contrato y tres (3) años más. Este amparo debe ser constituido a partir de la fecha de 
suscripción del contrato. Lo anterior, de conformidad con el artículo 2.2.1.3.1.3 del Decreto 1082 
de 2015. 

3. Calidad del servicio: Por el veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, vigente por el 
término de ejecución del contrato y seis (6) meses más. Este amparo debe ser constituido a partir 
de la fecha de suscripción del contrato. Lo anterior, de conformidad con el artículo 2.2.1.3.1.5 
del Decreto 1082 de 2015. 
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4. Calidad y correcto funcionamiento de los bienes: Por el veinte por ciento (20%) del valor 
del contrato, vigente por el término de ejecución del contrato y un (1) año más. Este amparo 
debe ser constituido a partir de la fecha de suscripción del contrato. Lo anterior, de conformidad 
con el artículo 2.2.1.3.1.5 del Decreto 1082 de 2015. 

5. Responsabilidad extracontractual: Por 200 SMLMV, vigente por el plazo de ejecución del 
contrato. Este amparo debe ser constituido a partir de la fecha de suscripción del contrato. Esta 
póliza deberá cumplir con los requisitos estipulados en los artículos 2.2.1.2.3.1.5., 2.2.1.2.3.1.8., 
2.2.1.2.3.1.7 y 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2025. 

 
Esta garantía debe cubrir: 
 

a) El incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista. 

b) El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista 

c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la orden, cuando el contrato no 
prevea 

d) entregas parciales. 
e) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria 

. 
En caso de que el contrato se adicione, prorrogue, suspenda o cualquier otro evento que fuera necesario, 
EL CONTRATISTA se obliga a modificar y adicionar las pólizas señaladas anteriormente, de acuerdo 
con las normas legales vigentes. 
 
En todo caso, las vigencias de las garantías deberán ser ajustadas con base en la fecha de suscripción del 
Acta de inicio y publicadas en la Plataforma SECOP II para su respectiva aprobación. 

 
 
3.1.9. LUGAR DE EJECUCIÓN 

 
El lugar de ejecución del contrato será en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
3.1.9.10. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 

 
Si durante la ejecución del contrato surgen discrepancias entre las partes sobre la interpretación de algunas 
de sus estipulaciones que puedan conducir a la paralización o a la afectación grave del servicio público 
que se pretende satisfacer con el objeto contratado, la entidad estatal, si no se logra acuerdo, interpretará 
en acto administrativo debidamente motivado, las estipulaciones o cláusulas objeto de la diferencia. 

 
3.1.9.11. CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE PERFECCIONAMIENTO Y 
EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
El contrato se entenderá perfeccionado con la suscripción del mismo, para la ejecución del contrato se 
requerirá que se efectúe el correspondiente registro presupuestal por parte de la Entidad, cuando a ello 
haya lugar de acuerdo con la ley orgánica de presupuesto y sus disposiciones complementarias. 

 
De conformidad con el cronograma establecido en el SECOP II, el contratista constituirá la(s) garantía(s) 
que ampara(n) los riesgos propios de la etapa contractual a favor del Fondo de Desarrollo Local de Rafael 
Uribe Uribe, la(s) cual(es) será(n) entregada(s) a través del SECOP II, y una vez aprobadas por parte de 
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la Entidad iniciará la ejecución del mismo. 
 
3.1.9.12. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
Las diferencias y conflictos que surjan en desarrollo del objeto contractual se solucionarán a través de los 
mecanismos de conciliación y transacción previstos en el artículo 68 de la Ley 80 de 1993, la Ley 446 de 
1998, Ley 640 de 2001 y el Decreto 1716 de 2009 o en su defecto ante la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
3.1.9.13. INDEMNIDAD 
 
El CONTRATISTA mantendrá indemne y defenderá a su costa al FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE, de cualquier pleito, queja, demanda y responsabilidad de 
cualquier naturaleza, incluyendo costos y gastos provenientes de actos y omisiones de este frente a 
reclamaciones de terceros en el desarrollo y ejecución del contrato. 
 
El CONTRATISTA se obliga a evitar que sus empleados o los familiares de los mismos, sus acreedores, 
sus proveedores o terceros, presenten reclamaciones (judiciales o extrajudiciales) contra el FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE, con ocasión o por razón de acciones u 
omisiones suyas relacionadas con la ejecución del contrato. Si ello no fuere posible y se presentaren 
reclamaciones o demandas contra el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE RAFAEL URIBE 
URIBE, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes la fecha en que le sean notificadas o en que se 
radiquen aquellas, podrá comunicarle la situación por escrito al CONTRATISTA o llamarlo en garantía. 
 
En cualquiera de dichas situaciones, el CONTRATISTA se obliga a acudir en defensa de los intereses del 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE para lo cual contratará 
profesionales idóneos que asuman la representación y asumirá el costo de los honorarios de éstos, del 
proceso y de la condena si la hubiere. 
 
Si el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE estima que sus intereses no 
están siendo adecuadamente defendidos, lo manifestará por escrito al CONTRATISTA, caso en el cual 
acordarán la mejor estrategia de defensa o que si el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 
RAFAEL URIBE URIBE lo estima necesario, asuma directamente la misma. Si no hubiere saldos 
pendientes de pago a favor del CONTRATISTA, a través de la Jurisdicción Coactiva, el FONDO DE 
DESARROLLO LOCAL DE RAFAEL URIBE URIBE podrá proceder, para el cobro de los valores a 
que se refiere esta cláusula, para lo cual este contrato junto con los documentos en los que se consignen 
dichos valores presta el mérito ejecutivo. 
 
3.1.9.14 SUPERVISIÓN O INTERVENTORÍA  
 
La supervisión del contrato será ejercida por el Alcalde local de Rafael Uribe Uribe o por el funcionario 
y/o contratista que se designe como apoyo a la supervisión. 
 
El supervisor ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación de la 
SECRETARÍA, y está obligado a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado. 
El supervisor deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico sobre 
el cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011.   
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Para tal fin deberá cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás normas 
concordantes vigentes. 
 
La alcaldesa Local, podrá designar mediante comunicación escrita un servidor Público que se denominara 
“apoyo a la supervisión” y que tendrá como función apoyar a este en la supervisión en la ejecución de las 
obligaciones contractuales que se deriven del contrato. 
 
En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión de contrato en un tercero.   
 
3.1.9.15. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 
La liquidación se realizará dentro de los CUATRO (4) MESES siguientes a la expiración del término 
previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la terminación, 
o a la fecha del acuerdo que la disponga.  
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria 
que le haga la Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la Entidad tendrá la 
facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes.  
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá efectuar 
en cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos mencionados 
anteriormente, de mutuo acuerdo o unilateralmente. El (los) contratista(s) tendrá(n) derecho a efectuar 
salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo y en este evento la liquidación unilateral solo procederá en 
relación con los aspectos que no hayan sido objeto de acuerdo. 
 

**FIN DEL DOCUMENTO** 


